
DCCLXI I 
0ILIGENCIAS DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS TRIBUTOS DE LOS PCEBLOS DE 

NICARAGUA, PRACfiCADAS POR LOS ÜIDORES DE LA REAL AUDIENCIA 

DE LOS CONFINES, EN SAN SALV ADOR, EN LOS MESES DE NOVIEMBRE 

Y DICIEMBRE DE 1548. [Archivo General de Indias, Sevilla. Au
diencia de Guatemala. Legajo 128.] 

Núm. 1.-/f.• 207/ En Ja çiudad de san salvador 
cuçivina de Ja provinçia de Guatemala a 
martin zanbrano XL yndi011 veinte e quatro dias del mes de 
Leon de Nicaragua noviembre de mill e quinientos 

e quarenta e ocho años por los 
señores presydente e oïdores de la audiençia y chançilleria rrcal 
de su magestad que en la dicha çiudad reside fue tasado el pue
blo de cuçibina ques en los terminos e jurediçion de Ja çiudad 
de Jeon de la provincia de nicaragua y esta encomendado en mar
tin zanbrano vecino de Ja dicha çiudad mandose a los naturales 
del dicho pueblo que en cada un año !e sienbren quatro hanegas 
de mayz en dos sementeras en cada una dos hanegas y en las 
dichas dos sementeras !e sienbren una hanega de frisoles y todo 
ello se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y !e 
sienbren hanega y media de algodon y de Jo que dello se co
jiere y su encomendero le diere Je den cada un año çinquenta 
mantas blancas del tamaño que Jas acostunbran a dar y Je den 
cada año çinquenta cargillas de sal de las que hazen diez una 
carga y Je den cada año una dozena de gallinas de castilla y !e 
den cadaño diez cantaros y diez petates y Je den cadaflo seis can
taros de myel y una arroba de çera y los quatro meses del año 
que son dizienbre y henero y hebrero y março !e den dos yndlos 
de servicio con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que 
!e sirvteren y enseñalles la dotrina christiana y no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so Jas pe
nas contenidas en las Jeyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el 
licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 2.-/f.• 207 v.•¡ en la çiudad de san salvador 
olocoton de la provinçia de guatemala a 
françisco de medina XXI Ili veinte e syete dias del mes de no-



¡¡ndios J viembre dc mill e quinientos e 
quarenta e ocho aflos por los se

lleres presidente e oydores de la abdiençia y chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo 
de olocoton ques en los terminos de la çibdad de leon dc la pro
vinçia de nicaragua questa encomendado en francisco de medina 
vecino de la dicha çiudad mandosq a los naturales dèl dicho pue-: 
blo que en. tada un alio le sienbren dos han e gas de mayz en dos 
semt'nteras en cada una una hanega yt-'è'it"las'· dichas sementeras 
en anbas le sienbren una hanega de frisoles y todo se lo bene
fiçien y cojan y ençierren en el dicho pueblo y le den hordinaria
mcnte un yndio de servicio con que sea obligado a dalle de corner 
el- tienpo que le sirviere y enseflalle la dotrina christiana y le 
sienbren media hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y 
su encomendero le diere le den cada un año veinte e çinco mantas 
blancas del tamaflo que las acostunbran a dar y le den cadaño 
veinte cargillas de sal y cada pascua media dozena de gallinas 
de cstilla no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un 
tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y horde
nanças por su magestad hechas para el buen govierno de las yn
dias el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licen
~iado rrogel. 

Núm. 3.-/f.• 208/ I 
sutiava 
froncisco de ca.•trillo LX yn
dios 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
\"einte e syete dias del mes de no
Yiembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los se

llons presydente e oïdores del abdiençia y chançilleria rreal de 
S'U magestad que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo 
.de sutiava ques en los terminos de la çibdad de .leon de la pro
vincia de nicaragua questa encomendado en francisco de castrillo 
vecino de la dicha çiudad mandose a los naturales del dicho pue
blo que en cada un año le sienbren dos sementeras de mayz y en 
cada una dellas tres hanegas y en cada una de las dichas semen
·teras le sienbren una hanega de frisoles todo lo quàl se le hene
fiçien cojan sienbren y ençierren en el dicho pueblo le sienbren 
dos hanegas de algodon y de lo q11e dello se cojiere y el dicho su 



<•ncomendero le diere le den cada un año setenta mant!lll b!an~'OS 
<1~1 tamaño que las acostunbran a dar y le den cada pascua una 
dozena de gallinas de castilla y cadaño una oozena de loça e otra 
de petates y ochenta cargillas de sal de las que hazen diez una 
carga y los quatro meses del año que son dizienbre y henero y 
hebrero y março le den tres yndios de servicio con que sea obli
.gado a dalles de corner y enseñalles la dotrina christiana el tiem
po que le sirvieren no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dlchos yndios por ninguna via que sca otr'a cosa ni comute 
ninguna cosa de un tributo en ot ra cosa so la. pena contcnida en 
las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena 
governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pe
dra rramirez. el licençiado rrogel 
Núm. 4.-/f.• 208 v.•f. en la çiudad de san salvador 

de la provinçia de guatemala a 
veinte e syete dias del mes de no
viembre de mill e quinientos r 
quarenta e ocho añbs por los sc

Jlahometonbo 
rrodrigo de contreras 
XXXV yndios 

biedma 

ñores presyaente e aidares del abdiençia y chançillerla rreal de su 
magestad que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo de 
mahometonbo ques en los terminos e jurediçion dc la çibdad de 
leon de la provincia de nicaragua y esta encomendado en rrodrigo 
de contreras biedma vecino de la dicha çiudad mandose a los na
turales del dicho pueblo que los dias de pescada e quaresma lc 
den dos yndios pescadores para que le den pescada y !e den hor
dinariamente dos yndios de servicio con que sea obligada a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren e yndustriallos en la dotrina 
<:hristiana e que en cada un año le den sesenta mantas blancas 
tle la manera que las acostunbran a dar y cada año !e den una 
dozena de petates y otra de cantaros no an de dar los dichos yn
<lios ni se les a de llevar por ninguna via que sea ni comute ·nin
guna cosa de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las 
leycs y hordenanças por Su Magestad hechas para la buena go
vernaçion de las Yndias. El licençiado çerrato. El licençiado pe
dra rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 5.-/f.• 209/ En la ciudad de san salvador 
nabitia de la provincia de guatemala a 
rrodrigo de contreras medma beinte e siete dias del mes de no-



VI 1J7Ulios I viembre de mil quinientos y cua
------------- renta y ocho años por los señorcs 
presidente e oydores de Ja audiencia e chancillcria rreal de su ma
gestad que en la dicha ciudad rreside fue tasado el pueblo de na
bitia ques en los terminos e jurisdicion de la ciudad de Jeon de 
la provincia de nicaragua y esta encomendado en rrodrigo de con
treras biedma vecino de Ja dicha ciudad mandose a los naturales 
del dicho pueblo que los dias de pescado y quaresma Je den un 
yndio pescador que Je de pescado para su casa y Je den hordina
)"iamente los dias que fueren de trabajo un yndio de servicio que 
Je sirva en su casa con que sea obligado a dalle de corner el tiempo 
que Je sirviere y enseñalle la dottrina christiana no an de dar otra 
cosa ni se Ics a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las Jeyes y hordenanças por su magestad hechas para la bucna 
governacion de Jas yndias. el Jicenciado çerrato el Jicenciado pedro 
rramirez. el licenciado rrogel. 
Núm. 6.-ff.• 209 v.•¡ 
molaçecoyale 
rrodrigo de rroças XXX yndio9 

En la ciudad de san salvador 
de Ja provincia de guathemala a 
beinte y siete dias del mes de no
viembre de mill y quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores de la 
abdiencia y çhancilleria rreal de su magestad que en esta cibdad 
rreside fue tasado el pueblo de molaçecoyale que es en terminos 
de la ciudad de Jeon de la provincia de nicaragua que esta enco
mendado en rrodrigo de rroças vecino de Ja dicha ciudad mandose 
a los naturales del dicho pueblo que en cada un año Je sienbren 
quatro hanegas de maiz en dos sementeras dos en cada una las 
quales sienbren en Ja parte y Jugar donde Jo suelen sembrar Jas 
quales beneficien cojan y ençierren donde Jo senbraren y le den 
hordinariamente dos yndios de servicio para que Je guarden sus 
ganados y Je sirban en su casa con que sea obligado a dalles de 
corner el tiempo que Je sirvieren y enseñalle la dotrina christiana 
no an de dar los dichos yndios ni se les a de llevar por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa 
so las penas contenidas en Jas Jeyes y hordenanças por su ma
gestad hechas para Ja buena governacion de las yndias. el Jicen
ciado çerrato el Jicenciado pedro rramirez el Jicenciado rrogel. 



Nüm. 7.-/f.• 210/ 
huegagalpa 
antonio botre XXX ¡mdios 

En la ciudad de san salvador 
de Ja provincia de guatemala a 
veinte y siete dias del mes de no
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
abdiencia y çhanciJieria rreal de su magestad que en la dicha cib· 
dad rreside fue tasado el pueblo de huegagalpa ques en los termi
nos e jurisdicion de Ja cibdad de leon de la provincia de nicara· 
gua y esta encomendado en antonio botre vecino de la dicha cib· 
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que !e den los dias 
de pescada y de cuaresma un yndio pescador que le de pescada 
para su casa y hordinariamente le de dos yndios de servicio que 
le sirvan en su casa con que sea obligada a dalles de corner el 
tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y le den 
en cada un año quarenta mantas blancas del tamaño que las 
acostumbran a dar no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ningun via que sea ni comute de un tribu· 
to en otra cosa so la pena contenida en las Jeyes y hordenanças 
por su magestad hechas para la buena governacion de las yndias. 
el licenciado çerrato el licenciado pedro rramirez el licenciado 
rrogel. 
Nüm. 8.-/f.• 210 v.•/ En la ciudad de san salvador 
mabiti 
pedro garçia Illl yndios 

de la provincia de guatemala a 
veinte y siete dias del mes de no
viembre de mil e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de Ja 
abdiencia y chancilleria rreal de su magestad que en la dicha ci!J.. 
dad rreside fue tasado el pueblo de mabiti ques en los terminos e 
jurisdicion de la ciudad de leon de la provincia de nicaragua que 
esta encomendado en pedro garcia vecino de la dicha ciudad man· 
dose a las naturales del dicho pueblo que Je den hordinariamente 
un yndio de servicio que Je sirva en su casa con que sea obligada 
a dalle de corner el tiempo que le sirviere y enseñalle la dotrina 
christiana y no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los di· 
chos yndios por ninguna via que sea ni comute de un tributo en 
otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por 
Su Magestad hechas para el buen govierno de los yndios. El Ji. 
cenciado çerrato, el Jicenciado pedro rramirez, el hcenciado rrogel. 



Núm, 9-/f.• 211/ 
çinderJii 
y.<abel velez XX yndios 

en la ciudad· de san salvador 
d~ la provincia de guatemala a 
v~inte e on etc dias dei mes de n<>' 
viembre de mill e quinientos e 

quàrenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
abdiencia e çhancilleria rreal de su magestad que en la dicha cib• 
dad rreside fue tasado el pueblo de çindega ques en los terminos 
e juredicion de la cibdad de leon de la provincia de nicaragua 
questa encomendado en ysabel velez vecina de la dicha cibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año les 
sienbren dos hancgas de maiz en dos sementeras en cada una 
un hanega y en cnda una de las dichas sementeras !e sienbren un 
hanega dc frisoles y todf) se lo beneficien cojan y encierren en 
el dicho pueblo y cada un año !e den veinte mantas blancas del 
tamaño que se suelen dar y !e den cada año veinte cargillas de 
sal como las suelen dar y ocho petates y una dozena de gallinas 
de castilla y los quatro meses del año que son diziembre y he
nero y hebrero y março !e den dos yndios de servicio con que 
sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sirviere y ense
ñalle la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute nin
guna cosa de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las 
lcyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena go
vernacion de las yndias. El licenciado çerrato el licenciado pedro 
rramirez. El licenciado rrogcl. 
Núm. 10.-4!.' 211 v.•/ En la ciudad de san salvador 
Xocotega 
ysabel vclez XXI yndíos 

de la provincia de guatemala a 
veinte e siete dias dei mes de n<>' 
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del 
abdiencia y çhancilleria rreal de su magestad que en esta cibdad 
rreside fue tasado el pueblo de xocotega ques en los terminos è 
jurisdicion de la ciudad de leon y esta encomendado en ysabel 
velez vecina de la dicha cibdad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año les sienbren das hanegas de mayz en 
dos sementeras en cada una una hanega y se lo beneficien cojan 
y encierren en el dicho pueblo y le sienbren media hanega de al
godon y de lo qu¡: dello se cojiere y su encomendero lc diere !e 



den caci¡¡ un año veinte mantas blancas del tamaño que las acos' 
tumbran a dar y !e den caci¡¡ año veinte carguillas de sal .como 
las suelen dar y una dozena de gallinas .de ca¡;tilla y diez petates 
y los quatro meses del año que son·nizienbre y henero y hebrero 
y março !e den dos yndios de servicio con que sea obligada a da
lles de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrinn 
rhristiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios por ninguna vi.a que sea ni com ut e ninguna cosa de' un 
tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenan
ças por su magestad hechas para la buena governacion de las yn
dias. El licenciado çerrato el licenciado pedro rramirez el li
cenciado rrogel. 

Núm. 11.-/f.' 212/ 
ç<rpotega 
ysabel velez XV llll yndios 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e siete dias dPI mes de no-
viembre de mill e quiniPntos e 

quarenta e ocho años por los señores preisdentes e oïdores de la 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad reside fue tasado el pueblo de çapotega ques en los termlnos 
e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua y 
esta encomendado en ysabel velez vecina de la dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le siem
bren dos hanegas de mayz en dos sementeras en cada una una ha
nega y lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le siem
bren media hanega de algodon y dello y de lo que su encomèn
dero !e diere !e den cada un año veinte mantas blancas del ta
maño que las acostunbran a dar y !e den cadaño veinte cargillas 
de sal como las suelen dar y ocho petates y una dozena de galli
nas de castilla cada año y los quatro meses del verano que son 
c!iz;enbre y henero y hebrero y março dos yndios de servicio con 
que sea obligado a dalles de corner el tiempo que !e sirvieren y 
enseñalles la dotrina christiana no an de dar mas ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordeminças por su Magestad hechas para la bue
n¡¡. gobernaçion de las yndias. El licençiado çerrato. El licençlado 
pedro rramirez. El licençiado rrogel. 



Núm. 12.-/f.• 212 v.•¡ 
çtndega 
yseo de santiago e ¡¡ndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e siete dias del mes de no-
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho afios por los sefiores presidente e oïdores del 
abdiençia e chançilleria rreal d~ su magestad que en la dicha 
çiudad reside fue tasado el pueblo de çindega ques en los termi
nos e jurediçion de la çibdad de Leon y ques en la provincia de 
nicaragua y esta encomendado en yseo de santiago vecino de la 
dicha çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en 
cada un afio siembren doze hanegas de mayz en dos sementeras 
en cada una seis hanegas y en cada afio !e sienbren quatro ha
negas de frisoles en dos sementeras en cada una dos hanegas y 
Iodo lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sien
bren dos hanegas de algodon y de lo qu~ dello se cojiere y su 
encomendero !e diere !e den cada un afio çiento y beinte mantas 
blancas del tamafio que las suelen dar y cada un afio le den doze 
petates y doze cantaros y que le den los dias de pescada y de 
cuaresma dos yndios pescadores que !e den pescada para su casa 
y le den cada un afio dozientas cargillas de sal de las que hacen 
diez una carga y los quatro meses del afio que son dicienbre y 
hencro y hebrero y março !e den çinco yndios de servicio en su 
casa con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sir
vieren y ensefialles la dotrina christiana no an de dar mas ni se 
les a de llebar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni co
mute ninguna cosa d~ un tributo en otra cosa so la pena conteni
da en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la 
buena gobernaçion de las yndias. El licençiado çerrato. El licen
çiado pedro rramirez. Ei licençiado rrogel. 
Núm. 13.-/f.• 213/ En la çiudad de san salvador 
Gualteveo de la provinçia de guatemala a 
yseo de stmtiago e yndios veinte e syete dias del mes de 

noviembre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho afios por los sefiores presidente e oïdores del 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de gualteveo ques en los termi
nos e jurediçion de la çiudad d~ leon de la provinçia de nicara
gua questa encomendado en yseo de santiago vecino de la dicha 



çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un 
año Je sienbren doze hanegas de mayz en dos sementeras en 
cada una seis hanegas y en cada una de elias Je sienbren dos ha
negas de frisoles que son quatro por año y todo Jo benefiçien co
jan y ençierren en el dicho pueblo y )e sienbren dos hanegas de 
algodon y de lo que dello se cojiere y su encomendero le diere 
Je den en cada año çiento e veinte mantas blancas que sean del 
tamaño que las acostunbran a dar y Je den cada año doze petates 
y doze cantaros y doze ollas y los dias de pescado y de la qua
resma Je den dos yndios pE:scadores que Je den pescado para su 
casa y cada año le den dozientas cargillas de sal de )as que hacen 
diez una carga y le den hordinariamente cada dia tres yndios de 
servicio que Je sirban en su casa con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que Je sirvieren y enseñalles Ja dotrina ebris
tiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so la pE:na contenida en las leyes y hordenanças 
por su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. 
El Jicençiado çerrato. El licençiado pedro rramirez. El licençiado 
rrogel. 
Núm. 14.-/f.• 213 v.•/ 
mame¡¡ 
yseo de santiago XXXV y-ndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e syete dias del mes de no
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores del ab
diençia e chançiileria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de mamey ques en los terminos e ju
rediçion de la çiudad de leon de Ja provinçia de nicaragua y esta 
cncomendado en yseo de santiago vecino de la dicha çiudad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le sien
bren quatro hanegas de mayz en dos sementeras en cada una dos 
hanegas y lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
en cada un año le den quarenta mantas blancas del tamaño que 
las acostunbran a dar y su encomendero les. de ei algodon que para 
las hazer. ubiere menester y que los dias de pescado y quaresma 
le den un yndio pescador que le trayga pescado para su casa Y 
que cada dia hordinariamente Je den un yndio e un moc hac ho que 
le sirba en su casa con que sea obligado a dalles de corner el 



tiempo que Je sirvieren y enseñalles Ja dotrlna christiana no an 
de dar otra cosa ni se les a de llebar a los dichos yndios por nin
guna via que sea ni comute de un tributo en otra cosa so las pe. 
nas contenidas en Jas Jeyes y hordenanças por Su Magestad he
chas para la buena gobernaçion de Jas yndias. el Jicençiado çerra-. 
to. el licençiado pedro rramirez .. el Jicençiado rrogel. 
Núm. 15.-/f.• 214/ En la çiudad de san salvador 
aoayatega de la provinçia de guatemala a 
lope çuaço· LXXX yndios veipte e syete dias del mes dc 

noviem):>re de .mill e quinientos 
e quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores del 
abdiençia .e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de coayatega ques en los terminos· 
e. jurediçion de la çibdad d~ leon de nicaragua que esta enco
mendado en lope çuaço vecino de la dicha çibdad mandose a los 
nat u raies del dicho pueblo que· en cada uq año le sienbren ocho 
hanegas de mayz en dos sementeras en cada una dellas quatro. 
hanegas y en cada una de las dichas sementeras Je sienbren un 
hanega de frisoles y todo se Jo benefiçien cojan y ençierren en el 
dicho pueblo y !e sienbren una hanega de algodon y de lo que 
dello se cojiere y su encomendero le diere· 11: den çien mantas 
blancas del tamaño que las acostunbran a dar y !e den cada año 
ciento çinquenta carglllas de salde las· que hazen diez una carga 
y los dias que fueren de pescado.y de cuaresma !e den dos yndios 
pescadores que !e den pescado para su casa y !e den cada año diez 
petates y diez ollas y diez comales !e den cada un año que co
jieren cacao una hanega y le den tres dozenas de gallinas de cas
til!a y le den cada mes diez pares de alpargates y los quatro me
ses del año que son dizienbre henero y hebrero y março Je den 
quatro yndios d<: servicio para su casa con que sea obligado a 
dalles de corner y enseñalles Ja dotrina christiana no an de dar 
los dichos yndios ni se les a de llevar por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena gobernaçion de las yndias. el licençiado çerrato. 
el !ieençiado pedra rramirez. el Jicençiado rrogel. 
Núm. !6.-/f.• 214 v.•¡ 1 En la çludad de san salvador 
ygualtega 1 de la provinçia de guatemala a 



alonso mendez XXII yndios ¡ veinte e syete dias del mes de 
- ------- noviembre de mill e quinientos e 

quarcnta e ocho años por los señores presidente e oïdores del ab
dicnçia y .chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
c;Iad reside fue tasado el pueblo de ygualtega ques en los tcrmi
nos e jurediçion de Ja çibdad de Ieon de Ja provincia de nicaragua 
que esta encomendado en alonso mendez vecino de la dicha çiu
dad mandose a los naturales del dicho pueblo de en cada un año 
lc sienbren dos hanegas de mayz en dos sementeras en cada una 
una hanega y con anbas sementeras !e sienbren media hanega dc 
frisoles tres celemines en cada una lo qual todo lc benefiçien 
cojan y ençierren en el dicho pueblo !e sienbren media hanega dc 
algodon y de lo que dello se coji~e y su encomendero le diere 
lc den en cada un año beinte e çinco mantas blancas de!'tamaño 
que )as acost un bran a dar y los qua tro meses de verano que son 
dizienbre y henero y hebrero y março le den dos yndios de ser
vicio con que sea obligada a dalles de corner el tiempo que Je 
sirvieren y enseñalles Ja dotrina christiana y cada año Je den.doze 
petates y no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios con ninguna via que sea ni comute ninguna cosa dc un 
tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y .horde. 
nanças por su magestad hechas para el buen govierno de las yn-. 
dias_. el Jicençiado çerrato. el licençiado pedro rramircz. el licen
çiado R.ogel. 
Núm. 17.~/f.• 215/ 
çind.egazmiba 
diego de ayala XL yndios 

en la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e syete dias del mes de 

~------------'- noviembre de mill e quinie11tos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en Ja dicha çiu" 
dad reside fue tasado el pueblo de çindegazmiba ques. en los ter
minos e jurediçion de la çibdad de Jeon de la provinçia dc nica
ragua y esta encomendado en diego de ayala vecino de la dicha 
çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada. un 
año Je sienbren quatro hanegas de mayz en dos sementeras en 
eada una dos- hanegas y en cada una de Jas dichas sementeras. le 
sienbren media hanega de frisoles lo qual todo Jo benefiçien cojan 
y ençierren en el dicho pueblo y Je sienbren una hanega rlc al-



godon y de lo que dello se cojiere y su encomendero le diere !e 
den cada un año çinquenta mantas blancas del tamaño que las 
acostunbran a dar y !e den cada año çinquenta cargillas de sal 
de las que hazen diez una carga y los quatro meses del verano 
que son dizienbre y henero y hebrero y março !e den tres yndios 
de servicio con que sea obligada a dalles de corner y enseñalles la 
dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las 
leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena gover
naçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rra
mirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 18.-/f.• 215 v.'/ 
Deaeoçaco 
Joan Gal/ego XL yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e syete dias del mes de 
noviembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oidores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reslde fue tasado el pueblo de deacoçaco ques en los termi
nes e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicara
gua questa encomendado en joan gallega vecino de la dicha çib
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un 
año le si<inbren quatro hanegas de mayz en dos sementeras en 
cada una dos hanegas en cada una de las dichas sementeras !e 
sienbren media hanega de frisoles y todo lo benefiçien cojan y 
ençierren en el dicho pueblo y !e sienbren media hancga de al
godon y de lo que dello se cojiere y su encomendero !e diere !e 
den cada un año çinquenta mantas blancas del .tamaño que las 
acostunbran a dar y !e den cada un año çinquenta cargillas de 
sal de las que hazen diez una carga y los quatro meses del vera
no que son dizienbre y henero y hebrero y março !e den tres 
yndios de servicio con que sea obligada a dalles de corner el tiem
po que !e sirvieren y enseñalles la dotrina christlana no an de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad 
hechas para la buena governaçion de las yndias. el llcençlado çe
rrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 



Núm. 19.-/f.• 216/ 
sutiaba 
francisco tellez CLX yndios l 

en la çibdad de san salvador 
de la provinçia d<: guatemala a 
veinte e syete dias del mes de 

-------·------ noviembre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho por los señores presidente e oïdores del abdien
çia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de sutiaba questa encomendado en 
francisco tellez y es en los terminos e jurediçion de la çibdad de 
leon de la provinçia de nicaragua mandose a los naturales del 
dicho pueblo que en cada un año Ie hagan dos sementeras de 
mayz y en cada una Ie sienbren ocho hanegas de mayz y Ie ha
gan dos sementeras de frisoles y en cada una ie sienbren dos ha
negas y media de frisoles lo qual todo lc benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y !e hagan una sementera de algodon 
y en ella I<: sienbren çinco hanegas de algodon y de lo que delia 
se cojiere y su encomendero Ie diere Ie den cada un año dozien
tas mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y le den 
cada año trezientas cargillas de sal de las que hazen diez una 
carga de dos arrovas y Ie den para los dias de pescada y de qua
resma dos yndios pescadores para que !e den pesca¡:lo para su 
casa con que sea obligada a dalle de corner <:I tïempo que Ie sir
vieren y enseñalle la dotrina christiana y le den cada un año diez 
y ocho petates y una dozena de cantaros y otra dozena de ca
males no an de dar otra cosa ni se les a d<: llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenan
ças por su magestad hechas para el buen govierno de las yndias. 
el Iicençiado çerrato. el Iicençiado pcdro rramirez. el Iicençiado 
rrogel. 
Núm. 20.-/f.• 216 v.•¡ En la çiudad de san salvador 

de la provincia de guatemala en 
veinte e syete dias del mes de 

--------------'. noviembre de mill <: quinientos 
e quarenta e ocho años por los señores presidente e oidores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de guaçama ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de Ieon de la provinçia de nicaragua y 
esta encomendado en hernando de haro vecino'de la dicha çiudad 

G~ama 

H ernaruf.o de Haro XL yndios 



mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un ai'io le
hagan dos sementeras de mayz en cada una dellas !e sienbren 
dos hanegas de mayz y en anbas sementeras le sienbren una ha
nega de frisoles y todo lo benefiçien y cojan y ençierren en el 
dlcho pueblo y !e sienbren media hanega de algodon y de lo que 
dello se cojiere y su encomendero !e diere !e den cada un ai'io 
~mquenta mantas blancas del tamai'io que las acostunbran a dar 
y !e den cada un ai'io çinquenta cargillas de sal de las que hazen 
diez una carga y !e den cada ai'io seis petates y seis cantaros y los 
quatro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y 
março !e den tres yndios de servicio que !e sirvan en su casa con 
que sea obligado a dalles de corner el tiempo que !e sirvieren y 
ensei'ialle la dotrina christiana y Je den cada ai'io una dozena de 
gallinas de Castilla y una dozena de cabestros no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
la pena contenida en las leyes y hordenanças por su magestad 
hechas para el buen govierno de las yndias. el licençiado çerrato. 
el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 21.-/f.• 217 I en la çiudad de san salvador 
utega de la provinçia de guatemala a 
felipe mercado XXV yndios veinte e syete dias del mes de 

noviembre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho ai'ios por los sei'iores presidente e oidores de la 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de btega ques en los terminos 
e jurediçion de Ja çiudad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en felipe mercado vecino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un ai'io !e 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una !e sienbren seis· 
hanegas de mayz y le sienbren cada ai'io tres hanegas de frisoles 
en dos sementeras en cada una hanega y media y todo lo be
nefiçien y cojan y ençierren en el dicho pueblo y !e sienbren dos 
hanegas de algodon y de lo que dello se cojiere y su encomen
dero les diere !e den cadai'io çiento y çinquenta mantas blancas 
del tamai'io que las acostunbran a dar y los quatro meses del v_e
rano que son dizienbre y henero y hebrero y março le den seis 
yndios de servicio en su casa con que sea obligado a dalles de· 



corner el tiempo que Je sirvieren y enseñalles Ja dotrlna ebris
tiana y Je den cada pascua una dozena de galllnas de castllla y 
Je den cadaño una dozena de petates y otra de cantaros y cadaño 
Je den çiento e çinquenta carguillas de sal de Jas que bazen diez 
una carga y los dias de pescado e quaresma Je den dos yndios 
pescadores que Je den pescado para su casa y Je den cadaño vein
te xaquimas con sus cabestros no an de dar otra cosa ni se les a 
de llevar a los dicbos yndios por innguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena con.tenida en 
las Jeyes y bordenanças por su magestad becbas para la buena 
gobernaçion de las yndias. el Jicençiado çerrato. el Jicençiado pe
dro rramirez. el Jicençiado rrogel. 
Núm. 22.-/f.• 217 v.•¡ En Ja çiudad de san salvador 

de Ja provinçia de guatemala a 
veinte e syete dias del mes de 
noviembre de mill e quinientos e 

çindega 
diego de caçeres LXII !I yndio.ç 

quarenta e ocbo años por los señores presidente e oydores del ab
diençia e cbançilleria rreal de su magestad que en la dicba çibdad 
rreside fue tasado el pueblo de çindega ques en los terminos e 
jurediçion de Ja çibdad de Jeon de Ja provinçia de nicaragua que 
esta encomendado en diego de caceres vecino de la dicba çiudad 
mandose a los naturales del dicbo pueblo que en cada un año Je 
bagan dos sementeras de mayz y en cada una Je sienbren tres 
banegas y Je sienbren dos banegas de frisoles en dos sementeras 
en cada una una banega y todo Jo benefiçien cojan y ençierren 
en el dicbo pueblo y Je sienbren dos banegas de algodon y de Jo 
que dello se cojiere y su encomendero Je diere le den cada un 
año ocbenta mantas blancas del tamaño que Jas acostunbran a 
dar y Je den cada año çien cargillas de sal de las que bazen diez 
una carga de dos arrovas y los quatro meses del berano que son 
dizienbre y benero y bebrero y março le den quatro yndios de 
servicio que Je sirvan en su casa con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que Je sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana y los dias de pescado y quaresma Je den dos yndios pesca
dores que le den pescado para su casa y Je den cada un año ca
buya e piñuela para bazer ocbenta pares de alpargates y que le 
den cada pascua media dozena de gallinas de castilla no an de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dicbos yndlos por ninguna 



Via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
Ja pena contenida en las leyes y hordenanças por au magestad 
hechas para la buena gobernaçion de las yndias. el licençiado çe
rrato. el licençiado ¡>Wro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 23.-/f.• 218/ En la çiudad de san salvador 
Poçoltega de la provinçia de guatemala a 
los menares de martin mynbre- veinte e syete dias del mes dP 
ño LXX yndios noviembre de mill e quinientos e 

quarenta. e ocho años por los se
ñores presidente e oïdores del abdiençia e chançilleria rreal de su 
magestad que en la dicha çibdad rreslde fue tasado el pueblo po
çoltega ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de leon de 
la provinçia de nicaragua y esta encomendado en los menores hi
jos de martin minbreño veclno de la dicha çiudad mandose a los 
naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos se
menteras de mayz y en elias !e sienbren ocho hanegas de mayz 
en cada una quatro y en cada una de las dichas sementeras !e· 
sienbren una hanega de frisoles y todo lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y le sienbren dos hanegas de algodon 
y de lo que dello se cojiere y su encomender.o le diere le den cada 
un año ochenta mantas blancas del tamaño que las acostunbran 
a dar y !e den cadaño çien cargillas de sal de las que hazen diez 
una carga y le den cada pascua medina dozena de gallinas de 
castilla y le den cadaño seis petates y seis cantaros y le den dos 
yndios pescadores que le den pescado para su casa los dias de 
pescado y quaresma y los quatro meses del verano que son los 
meses de dizienbre y henero y hebrero y março le den quatro 
yndios de servicio que !e sirvan en su casa con que sea obligado 
a dalles de corner el tiempo que !e sirvieren y enseñalles la do
trina christiana y que Ie den cadaño çinquenta pares de alpar
gates y cabuya para doze xaquimas no an de dar otra cosa ni se 
les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas· 
para la buena gobernaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el 
licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 24.-/f.• 218 v.•¡ 1 En la çiudad de ""n salvador 
corrut!f1Ul e niagalpa I de la provinçia dc guatemala a 



anJanio botre CC yndios 1 veinte e syete dias de el mes de 
-------------' noviembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de comayna e niagalpa que• en los 
terminos e jurediçion de la çiudad de leon de la provincia de ni-. 
caragua y esta encomendado en antonio botre vecino de la dicha 
çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un 
año le hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le 
sienbren ocho hanegas de mayz y le hagan cadaño dos sementeras 
de frisoles y en cada una dellas le sienbren dos hanegas de tri
soles y le sienbren dos hanegas de algodon y de lo que dello se 
cojiere y su encomendero le diere le den cada un año dozientas 
mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y le den 
cadaño dozientas cargillas de sal de las que hazen diez una carga 
y los dias de pescado y quaresma le den dos yndios pescadores 
que !e den pescado para su casa y le den cadaño doze petates y 
doze ollas y doze comales y los quatro meses del verano que son 
dizienbre y henero y hebrero y março le den seis yndios de ser
vicio que le sirban en su casa con que sea obligado a dalles de 
corner el tienpo que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana 
y le den cada pascua una dozena de gallinas de castilla y le den 
cadaño veinte xaquimas con sus cabestros y si el dicho su enco
mendero tubiere ganados en el pueblo una !egua a la redonda le 
den hordinariamente dos yndios de servicio para que los guarden 
no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo 
en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenanças por 
su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el 
licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 25.-/f.• 219/ En la çiudad de san salvador 

de la provinçia de guatemala a 
ccmtreras biedma veinte e syete dias del mes de no

viembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los se

ñores presidente e oïdores del abdlençia e chançilleria rreal de su 

çoyatega 
rrodrigo de 
e yrulios 

magestad que en la dicha çiudad reside fue tasado el pueblo de 



çoyatega ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de leon 
de la provincia de nicaragua questa encomendado en rrodrigo de 
contreras biedma vecino de la dicha çiudad mandose a los natu
rales del dicho pueblo que en cada un año le sienbren doze hane
gas de mayz en dos sementeras en cada una dellas seis hanegas 
y le sienbren cadaño quatro hanegas de frisoles en dos semente
ras en cada una dos y todo lo benefiçien y cojan y ençierren en 
el dicho pueblo y le sienbren dos hanegas de algodon y de lo que 
dello se cojiere y su encomendero le diere le de cada quatro me
ses çinquenta mantas blancas del tamaño que las acostunbran a 
dar y le den cadaño dozientas cargillas de sal de las que hazen 
diez una carga y los dias de pescado y quaresma le den dos yn
dios pescadores que le tomen pescada para su casa y cada pas
cua le den media dozena de gallinas de castilla y los quatro me
ses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y março le 
den seis yndios de servicio en su casa con que sea obligado a da
lles de corner el tiempo que le sirbiesen y enseñalles la dotrina 
christiana y cada año le den doze petates y doze ollas no an de 
dar mas ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas çontenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. El licençiado çe
rrato. El licençiado pedro rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 26.-/f.• 219 v.• I En la çiudad de san salvador 
ayagalpa e miagalpa de la provinçia de Guatemala a 
gonçalo heT1Ulndez LX yndios veinte e syete dias del mes de 

novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de ayagalpa e miagalpa ques en los 
terminos e jurediçion de leon de la provinçia de nicaragua y esta 
encomendado en gonçalo hernandez vecino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año les 
sienbren seis hanegas de mayz en dos sementeras en cada una 
tres hanegas y le sienbren en cada año dos hanegas de frisoles 
una en cada un año lo qual todo le benefiçien y cojan y ençierren 
en el dlcho pueblo y le sienbren dos "hanegas de algodon y de lo 
que dello se cojiere y su encomendero le diere le den en cada un 



año setenta mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar 
y Ie den en cada un año çinquenta petat~s de vara y media en 
quadra y los dias que fueren de pescado y quaresma le den un 
yndio pescador que Ie de pescado para su casa y los quatro meses 
de verano que son dizienbre y henero y hebrero y março Ie den 
quatro yndios hordinarios de servicio que Ie sirvan en su casa 
con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren 
y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les 
a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni co
mute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena conte
nida en las Jeyes y hordenanças por su magestad hechas para la 
buena governaçion de las yndias. el Iic~nçiado çerrato. el Iicen
çiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 27.-/f.• 220/ En la çiudad de san salvador 
Cocoay04ua e AgoayQ4ua de la provinçla de guatemala a 
gonçalo ferntrndez LXX yndios veinte e syete dias d~l mes de 

noviembre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores del 
abdiençia e chançill~ria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad reside fue tasado el pueblo de cocoayagua e agoayagua ques 
en los terminos e jurediçion de la çibdad de leon de la provincia 
de nicaragua questa encomendado en gonçalo h¡¡rnandez vecino 
de la dicha ciudad mandose a los naturales del dicho pueblo que 
en cada un año le hagan dos sementeras de mayz y en cada una 
dellas le sienbren quatro haneags d~ mayz y cada año le sien
bren dos hanegas de frisoles en dos sementeras en cada una una 
hanega todo lo qual benefiçien cojan y ençierren en el dicho pue
blo y Ie hagan una sementera de algodon y de lo que de ello se 
recojiere y su encomendero le diere le den en cada un año ochen
ta mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y le den 
cada pascua media docena de gallinas de castilla y los quatro 
meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y março 
Ie den quatro yndios de servlcio que le sirvan en su casa con que 
:sea obligado a dalles de corner el tiempo que !e sirvieren y ense
ñalles la dotrina christiana y le den cada un año çien carguillas 
de sal de las que hazen diez una carga y Ie den cadaño doze pe
tates y doze cantaros y que le den los dias de pescado y quaresma 
un yndio pescador que Ie de pescado para su casa no an de dar 



otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
la pena conten!da en las leyes y hordenanças por su Magestad 
hechas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çe
rrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 28.-/f.• 220 v.•f En la çiudad de san salvador 
mescalez de la provinçia de guatemala a 
altmSo mendez Xliii yndios veinte e syete dias del mes de 

noviembre e mill e qulnientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de mescalez ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de leon de la provinçla de nicaragua y esta 
encomendado en alonso mendez vezino de la dicha çiudad man
dose a los naturales del dicho· pueblo que en cada un año le sien
bren dos hanegas de mayz en dos sementeras en cada una una 
hanega y Jo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le 
sienbren media hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y 
su encomendero le diere le den en cada un año quince mantas 
blancas del tamaño que las acostunbran dar (sic) no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute de un tributo en otra cosa so la pena con
tenida en las leyes y hordenanças por Su Magestad hechas para 
la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el li
cençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
N11m. 29.-/f.• 221/ En la çiudad de san salvador 
malalaca de la provinçia de guatemala a 
don christoval maldonado LV veinte e ocho dias del mes no
yndios vienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los ~e
ñores presidente e oïdores del abdiençia y chançilleria rreal de su 
magestad que en la dicha çiudad reside fue tJsado el pueblo de 
malalaca ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de leon 
de la provinçia de nicaragua y esta encomendado en don christo
val maldonado veclno de la dicha çiudad mandose a los natura
les del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos semen
teras de mayz y en anbas le sienbren çinco hanegas de mayz en 
cada una dos hanegas y media y le hagan una sementera de frl-



soles y en ella le sienbren dos hanegas de frisoles lo qual. bene
fiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren una 
hanega y media de algodon y de lo que dello se cojiere y su en
comendero le diere le den cada un año setenta mantas blancas del 
tamaño que las acostunbran a dar y le den cada año setenta car
guillas de sal de las que hazen diez una carga y le den cada pas
cua media dozena de gallinas de castilla y le den cadaño una do
zena de petates y otra de cantaros y los quatro meses del veran0o 
que son dizienbre y henero y hebrero y março le den dos yndios 
de servicio que le sirvan en su casa con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina chris
tiana y le den cadaño çinquenta pares de alpargates no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la 
pena contenida en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena govemaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 30.-/f.• 221 v.•/ I En la çiudad de san salvador 
amatega de la provinçia de guatemala a 
mari gutierrez X yndios veinte y syete dias del mes de no-

. viembre qe mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presiclente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de amatega ques en los terminos e 
jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua y 
esta encomendado en marí gutierrez vecina de la dicha çiudad 
mandose a los naturales de el dicho pueblo que le hagan dos se
menteras de mayz en cada un año y en elias le sienbren una 
hanega de mayz en cada una media hanega y en cadaño le hagan 
una sementera de frisoles y en ella le sienbren tres celemines de 
frisoles los quales le beneficien y cojan y lo encierren en el di
cho pueblo y le sienbren tres celemines de algodon y de lo que 
dello se cojiere y su encomendero les diere le den cada un año 
doze mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y le 
den cada un año diez cargillas de sal de las que hazen diez una 
carga no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenan-



ças por su magestad hechas para la buena governaçion de las yn
dias. el licençiado cerrato. el licençiado pedro rramirez. el lièen
çiado rrogel. 
Núm. 31.-/f.• 222/ 
gualtebeo 
.çervigon XXXVII yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de no-
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho añils por los señores presidente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
rreside fue tasado el pueblo de gualtebeo ques en los terminos e 
jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en alonso çervigon vezino de ella mandose a los 
naturales del dicho pueblo que en cada un año I<: sienbren dos 
sementeras de mayz y le sienbren en cada una dellas dos hanegas 
de mayz y le hagan en cada año una sementera de frisoles lo 
qual I<: benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sien
bren una hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y su en
comendero le diere le den cada año quarenta mantas blancas del 
tamaño que las acostunbran a dar y le den cadaño çinquenta car
gillas de sal de las que hazen diez una carga y los quatro meses 
del verano que son dizienbre y henero y hebrero y março le den 
tres yndios del servicio en su casa con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que I<: sirvieren y enseñalles la dotrina chris
tiana y que le den cadaño seis petates y seis cantaros y seis coma
les y la cabuya que fuere menester para doze xaquimes con sus 
·eabestros no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un 
tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenan
ças por su magestad hechas para el buen governaçion (sic) de las 
yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el li
cençiado rrogel. 
Núm. 32.-/f.• 222 v.•¡ 
tepanzfnga 
pedro de la palma XII yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de no-
viembre de mill e quinientos e 

·quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
.dad reside fue tasado ei pueblo de tepanzinga ques en los termj-



nos e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua 
·questa encomendado en pedro de la palma vezino de la dicha çiu
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
le hagan dos sementeras de mayz y en cada una de elias le sien
bren una hanega y media que son tres hanegas en anbas y ca
daño le hagan una sementera de frisoles y en ella le sienbren 
una hanega de frisoles todo lo qual lo benefiçien cojan y ençie
rren en el dicho pueblo y le sienbren media hanega de algodon 
y de lo que dello se cojiere y su encomendero le diere le den ca
daño treinta mantas blancas del tamaño que las acostunbran a 
dar y cadaño le den çinquenta cargillas de sal de las que hazen 
diez una carga y los quatro meses del verano que son dizienbre 
y henero y hebrero y março le den dos yndios para que en este 
pueblo le ayuden a reparar los buhios questuvieren en el pueblo 
con que sea obligada a dalles de corner el tiempo que le sirvieren 
y enseñalles la dotrina christiana y le den cadaño media dozena 
de petates no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un 
tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hor
denanças por su magestad hechas para la buena governaçion de 
las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el 
licençiado rrogel. 
Núm. 33.-/f.• 223/ 
coli ma 
pedro de 
dios 

la palma LXXX yn-

en la çiudad de san salvador 
de la provinçia de nicaragua a 
veinte e ocho dias del mes de no
viembre de mill e quinientos e 
~uarenta e ocho años por los se

ñores presidente e oydores del abdiençia y chançilleria rreal de su 
magestad que en la dicha çiudad reside fue tasado el pueblo de 
colima ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de leon de 
la provinçia de nicaragua y esta encomendado ·en pedro de la 
palma vezino de la dicha çludad mandose a los naturales del di

·cho pueblo que en cada un año vengan al pueblo de tepançinga 
y en el se hagan dos sementeras cadaño y en cada una le sien
bren quatro hanegas de mayz y en el dicho pueblo de tepan

. çinga I e hagan cadaño una sementera de friso les y en ella le 
csienbren una hanega de frisoles y todo lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y en el dicho pueblo de tepançinga le 



sienbren una hanega y media de algodon y de lo que dello se co
jiere y su encornendero le diere !e den cadaño çien rnantas blan
cas del tarnaño que las acostunbran a dar y !e den cadaño çin
quenta cargillas de sal de las que hazen diez una carga y le den 
cada pascua media dozena. de gallinas de castilla y los qua tro rne
ses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y rnarço !e 
den tres yndios de servicio que Je sirban con que sea obligada a 
dalles de corner el tienpo que le sirvieren y enseñalles la dotrina 
christiana y le den cadaño doze petates y doze cantaros y nequen 
para hazer doze xaquirnas con sus cabestros no an de dar otra· 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni cornute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su rnagestad 
hechas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çe
rrato. el licençiado pedro rrarnirez. el licençiado rrogel. 
~úrn. 34.-/f.• 223 v.'/ En la çibdad de san salvador-
maçagalpa de la provinçia de guatemala a 
a/ varo de çamora LXX yndios veinte e ocho dias del mes de no-

viernbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidentes e oydores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su rnagestad que en la dicha 
çiudad rreside fue tasado el pueblo de rnaçagalpa ques en los ter
minos e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nica
ragua y esta encornendado en alvaro de çarnora vezino de la di
cha çiudad rnandose a los naturales del dicho pueblo que en cada 
un año !e hagan dos sernenteras de rnayz y en cada una dellas le 
sienbren quatro hanegas de rnayz y en anbas a dos !e sienbren 
una hanega de frisoles y todo se los benefiçien cojan y ençierren 
en el dlcho pueblo y le sienbren dos hanegas de algodon y de lo 
que dello se cojiere y el dicho su encornendero le diere le den 
cadaño ochenta rnantas blancas del tarnaño que las acostunbran a 
dar y !e den cadaño dos dozenas de gallinas de castilla y los 
quatro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero 
y rnarço !e den tres yndios de servicio que le sirvan con que sea 
obligada a dalles do¡ corner el tiernpo que le sirvieren y enseña
lles la dotrina christiana y cadaño !e den seis petates y seis ollas 
y seis cornales no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los 
dichos yndios por ninguna via que sea ni cornute ninguna cosa· 



de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçion 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogel. 

utega 
alvaro de çamora XXII yndios 

en I~ çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de 

Núm. 35.-/f.• 224/ I 

noviembre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en Ja dicha 
çiudad reside fue tasado el pueblo de utega ques en los terminos 
e jurediçion de la çiudad de Ieon de la provinçia de nicaragua y 
esta encomendado en alvaro de çamora vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
Ie sienbren dos sementeras de mayz y en cada una dellas Je sien
bren una hanega de mayz y Ie hagan una sementera de media 
hanega de frisoles y todo ello lo benefiçien y cojan y ençierren 
en el dicho pueblo y le sienbren media hanega de algodon y de lo 
que dello se cojiere y su encomendero le diere le den en cada un 
año veinte e çinco mantas blancas del tamaño que las acostunbran 
a dar los quatro meses del verano que son dizienbre y henero y 
hebrero y março Ie den dos yndios de servicio que Je sirvan en 
su casa con que sea obligada a dalles de corner el tiempo que le 
sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y le den cada año 
veinte cargillas de sal de las que hazen diez una carga no an de 
clar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
Jas penas contenidas en las Jeyes y hordenanças por su magestad 
hechas para la buena governaçion de las yndias. El licençilido çe
rrato. El licençiado pedro rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 36.-/f.• 224 v.•/ I En la çiudad de san salvador 
tepustega de la provinçia de guatemala a 
hernan nieto e yndios veinte e ocho dias del mes de 

noviembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del ab
diençia e chançllleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de tepustega ques en los terminos e 
juredlçlon de Ja çiudad de Jeon de Ja provinçia de nicaragua y 



esta encomendado en hernan nieto vezino de la dicha çiudad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan 
dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren seis. 
hanegas de mayz y le sienbren tres hanegas de frisoles en dos 
sementeras en cada una una hanega y media Ió qual benefiçien 
cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren ires hanegas de 
algodon y de lo que delia se cojiere y su encomendero le diere 
le den cada quatro meses çinquenta mantas blancas del tamaño 
que las acostunbran a dar y le den cadaño media dozena de pe
lates y otra media dozena de cantaros y otra media dozena de 
ollas y le den cadaño çien cargillas de sal de las que hazen diez 
una carga y los dias de quaresma y pescada le den dos yndios 
pescadores que le den pescada para su casa y los quatro meses 
del año que son dizienbre y henero y hebrero y março le den çin
co yndios de servicio que le sirvan en su casa conque sea obli
gada a dalles de corner y enseñalles la dotrina christiana y le den 
cadaño çinquenta pares de alpargates no an de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea (sid 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para el buen 
governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pe
dra rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 37.-/f.• 225/ _j En la çiudad de san salvador 
teaotega je la provinçia de guatemala a 
heNum nieto C yndios veinte e ocho dias del mes de no-

viembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de teaotega ques en los terminos e ju
rediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua y esta 
encomendado en hernan nieto vezino delia mandose a los natu
rales del dicho pueblo que en cada un año le hagan do!! eemen
teras de mayz y en cada una dellas le sienbren seis hanegas de 
mayz y le hagan una sementera de frisoles y le sienbren en ella 
tres hanegas de frisoles y Iodo lo benefiçien y ençierren en el 
dicho pueblo y le sienbren tres hanegas de algodon y de lo que 
dello se cojiere y su encomendero le diere le den cada quatro 
meses çinquenta mantas blancas del tamaño que las acostunbran 



a dar y !e den cadaño çien carguillas de sal de las que hazen 
diez una carga y le den cadaño una dozena de petates pequeños y 
los quatro meses de verano que son dizienbre y henero y hebrero• 
y março le den çinco yndios de servicio que le sirvan en su 
casa con que sea obligado a dalle de corner el tiempo que le sir
vieren y enseñalle la dotrina christiana y !e den cadaño çinquenta 
pares de alpargates no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las 
leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena go
vemaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro
rramirez. el licençiado rrogel. 

Núm. 38.-/f.• 225 v.•/ I en la çiudad de san salvador· 
tosta de la provinçia de guatemala a 
hernan nieto XC medio yndios veinte e ocho dias del mes de 

noviembre de mill e quinientos e· 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del ab
diençia e cbançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
reside fue tasado el pueblo de tosta ques en los terminos e jure
diçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua y esta 
encomendado en heman nieto vezino de la dicba çiudad mando
se a los naturales del dicho pueblo que en cada un año !e bagan 
dos sementeras de mayz y en cada una dellas !e sienbren çinco 
hanegas de mayz y le sienbren una sementera de frisoles de dos 
banegas y media de frisoles todo lo qual se lo benefiçien cojan 
y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren dos haneg¡¡s y media 
de algodon y dello y de lo que! dicho su encomendero le diere !e 
den de quatro en quatro meses quarenta e çinco mantas blancas 
del tamaño que las acostunbran a dar y !e den cadaño ochenta 
cargi!las de sal de las que hazen diez una carga y los dias de pes
cado y quaresma !e den un yndio pescador que le de pescado para 
su casa y los quatro meses del verano que son dizienbre y hene
ro y hebrero y março le den quatro yndios de servicio que !e 
sirvan en su casa con que sea obligado a dalles de corner el tiem
po que !e sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y que !e 
den en cada un año quarenta pares de alpargates no an de dar· 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la· 



pena contenida en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el llcençiado çe
rrato. El licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 

.Núm. 39.-/f.' 226/ en la çludad de san salvador 
leuleaa dc la provlnçia de guatemala a 
francisco tellez XLV yndios veinte e ocho dias del mes de no-

viembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de teotega ques en los terminos 
~ jurediçion de la çibdad de l.eon de la provinçia de nicaragua y 
esta encomendado en francisco tellez vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas !e sienbren 
tres hanegas de mayz y le hagan una sementera de frisoles y en 

·ella le sienbren una hanega todo lo qual se lo benefiçien cojan y 
ençierren en el dicho pueblo y le sienbren una hanega de algo
don y de lo que dello se cojiere y su encomnedero les diere le den 
·de quatro en quatro meses beinte e çinco mantas blancas del ta
maño que las acostunbran hazer y le den cadaño çinquenta car

·guillas de sal de las que hazen diez una carga y los quatro meses 
del verano que son dizienbre y henero y hebrero y março le den 
tres yndios de servicio que le sirvan en su casa con que sea obli
gado a dalles de corner el Uempo que le sirvieren y enseñalles la 
dotrina christiana y le den cadaño una dozena de petates y que 
le den cadaño quarenta pares de alpargates no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 

·ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por Su Magestad hechas 
para la buena governaçion de las yndias. El licençiado çerrato. El 
licençiado pedro rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 40.-/f.• 226 v.O/ en la çiudad de san salvador 
çuavina de la provinçia de guatemala a 
de su magestaà que tenia veinte e ocho dias del mes de 
Chri'Jtoval Garcia XX yndios noviembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los se
ñores presidente e oydores del abdiençia y chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çiudad reside fue tasado el pueblo 



de çuavina ques en los terminos e jurediçion de la çiudad de leon 
de la provinçia de nicaragua y esta en cabeça de su magestad 
mandose a los naturales de el dicho pueblo que en cada un año 
Ie hagan dos sementeras de mayz y en cada una sienbren una 
hanega de mayz e hagan una sementera de frisoles y en ella 
sienbren media hanega de frisoles y todo lo benefiçien cojan y 
ençierren en el dicho pueblo y sienbren dos celemines de algo
don y de lo que dello se cojiere y !e dieren den cadaño veinte 
mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y den ca
daño veinte cargillas de sal de las que hazen diez una carga no 
an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por 
ninguna via que sea ni se comute ninguna cosa de un tributo 
·en otra cosa so la pena contenlda en las leyes y hordenancas por 
su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el 
licençiado çerrato. El licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 41.-/f.• 227/ En la iudad de San Salvador 
-cundega y joanngMtega 
Joan Gal/ego CV ¡¡ndios 

de la provinçia de Guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de 
noviembre de mill e quinlentos 

e quarenta e ocho años por los señores presidente e oidores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de Condega y Joanagastega ques 
en los terminos e jurediçion de la çiudad de leon de la provin
çia de nicaragua questa encomendado en joan gallego vezino de 
la dicha çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que 
en cada un año le hagan dos sementeras de mayz y en cada una 
dellas !e sienbren syete hanegas de mayz que son catorze en an
bas y hagan una sementera de frisoles y en ella le sienbren dos 
hanegas de frisoles y le hagan una milpa de algodon y en ella !e 
sienbren tres hanegas de algodon y dello y de lo que su encomen
dero le diere !e den de quatro en quatro meses veinte mantas 
blancas del tamaño que las acostunbran a dar y los quatro meses 
del verano que son dizienbre y henero y hebrero y março le den 
ocho yndios en su casa que !e sirvan con que sea obligado a 
dalles de corner el tiempo que· !e sirvieren y enseñalle la dotrina 
christiana cada un año !e den çien cargillas de sal de las que 
hazen diez una carga y cada pascua le den una dozena de ga-



llinas de castilla y los dias de pescado y quaresma Je den dos 
yndios pescadores que Je den pescado para su casa no an de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
cosa so Ja pena contenida en las leyes y hordenanças por su ma
gestad hechas para Ja buena governaçion de las yndias. el licen
çiado çerrato. El licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 42.-/f.• 227 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
teotega de Ja provinçia de guatemala a 
joan gallego L yndios veinte e ocho dias del mes de no-

viembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad reside fue tasado el pueblo de teotega ques en los terminos 
e jurediçion de Ja çibdad de leon y es en Ja provincia de nicara
gua questa encomendado en joan gallego vezino de la dicha çlu
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
le hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sien
bren tres hanegas de mayz y en cada una de las dichas semen
teras le sienbren media hanega de frisoles y todo se lo benefi
çien cojan y ençierren en el dicho pueblo y Je sienbren una ha
nega de algodon y de lo que dello se cojiere y su encomendero 
!e diere le den de quatro en quatro meses veinte e çinco mantas 
blancas del tamaño que las acostunbran a dar y le den ochenta 
carguillas de sal de Jas que hazen diez una carga y los dias de 
pescado y quaresma le den un yndio pescador que Je de pesca
do para su casa y los quatro meses del verano que son dizienbre 
y henero y hebrero y março le den tres yndios de servicio que 
Je sirvan en su casa con que sea obligado a dalles de corner el 
tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an 
de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su 
magestad hechas para la buena gobernaçion de las yndias. El li
cençiado çerrato. El licençiado pedro rramirez. el licen~iado rrogel. 
Núm. 43.-/f.• 228/ / En la iudad de san salvador 
china:ndega d<' la provinçia de guatemala a 
los menares de martin minbre- veinte e ocho dias del mes de no-



ño CLX yndi<Js 1 viembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los se

ñores presydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çiudad reside fue tasado el pueblo de 
chinandega ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de Ieon 
de la provinçia de nicaragua questa encomendado en los menores 
de martin minbreño vezino de la dicha çibdad mandose a los na
turales del dicho pueblo que en cada un año !e hagan dos se
menteras. de mayz y en cada una dellas Ie sienbren siete hanegàs 
de mayz y le sienbren cadaño tres hanegas de frisoles todo lo qual 
se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo !e sienbren 
tres banegas de algodon y de lo que dello se cojiere y su enco
mendero le diere !e den de quatro en quatro meses sesenta man" 
tas blancas del tamaño que las acostunbran a dar Ie den cada 
un año çien cargillas de sal de las que hazen diez una carga y !e 
den cada pascua una dozena de gallinas de castilla y !e. den dos 
y~dios pescadores que la cuaresma le den pescado para su casa y 
!e den cada un año doze petates y los quatro meses del verano 
que son dizienbre y henero y hebrero y março !e den seis yndios 
de servicio que le sirvan en su casa con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana no an de dar otra cosa ni se le a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa <!e un tri
buto en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y horde
nanças por su magestad hechas para la buena governaçion de las 
yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el li
cençiado rrogel. 
Núm. 44.-/f.• 228 v.•¡ 
totogalpa 
pedro sanchez XXIIII yndios 

en la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de no-
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidentes e oydores del ab
diençia e chancilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
rreside fue tasado el pueblo de totogalpa ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua que 
esta encomendado en pedro sanchez vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
hagan dos sementeras de mayz y en anbas a dos !e sienbren dos 



hanegas de mayz una en cada una y !e sienbren cañado media 
hanega de frisoles lo qual todo se 'lo benefiçien y cojan y ençie
rren en el dicho pueblo y !e sienbren media hanega de algodon 
y de lo que dello se cojiere y su encomendero le diere le den cada 
un año veinte e çinco mantas blancas del tamaño que las acos
tunbran a dar y !e den cada año media dozena de petates y qua
renta cargillas de sal de las que hazen dlez una carga y !e den 
para los dias de pescado e quaresma un yndio pescador que le de 
pescado para su casa no an de dar otra cosa ni se le a de llebar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes 
y hordenanças por su magestad hechas para la buena gobernaçion 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogel. 
Núm. 45.-/f.• 229/ 
joanagastiJ 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de blasco porras de !erm LXXVI li 

yndios noviembre de mill e quinientDf< 
e quarenta e ocho años por los 

señores presydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çiudad resyde fue tasado el pueblo 
de joanagasta ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de 
leon de la provinçia de nicaragua questa encomendado en blasco 
porras de leon vezino de la dicha çiudad mandose a los naturales 
del dicho pueblo que en cada un año le sienbren seis hanegas de 
mayz en dos sementeras en cada una tres y !e sienbren cadaño 
dos hanegas de frisoles todo lo qual se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y !e sienbren dos hanegas de algodon 
y de lo que dello se cojiere y su encomendero !e diere le den 
cada un año sesenta mantas blancas del tamaño quf' las acostun
bran a dar y le den cadaño çinquenta cargillas de sal de las que 
hazen diez una carga y los quatro meses del verano que son di
zienbre y henero y hcbrero y março le den tres yndios de servi
cio que le sirvan en su casa contando que! primero año sean los 
dos de los carreteros los quales tan solamente sirban en carre
tear y llevar el mayz que se cojiere en el pueblo con que sea obli
gado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la 
dotrina christiana y los dias de pescado y quaresma le den dos 



yndios pescadores. que le den pescado para su casa y que le den 
cada pascua media dozena de gallinas de castilla no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa 
so las penas cont!'nidas en las leyes y llordenanças por su ma
gestad hechas para la buena gobernaçion de las yndias. el li
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rroge!. 
Núm. 46.-/f.• 229 v.•¡ En la çibdad de san salvador 
jotm.agastilla de la provinçia de guatemala a 
pedro orejtm XXII/I yndios veinte e ocho dias del mes de no-

viembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dlcha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de joanagastilla ques en los ter
minos e jurediçion de Ja çibdad de Leon de la provinçia de ni
caragua questa encomendado en pedro orejon vezino de la dicha 
çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un 
año le sienbren dos hanegas de mayz en dos sementeras en cada 
una una hanega y le sienbren cadaño media hanega de frisoles y 
se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sien
bren media hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y su 
encomendero le diere le den cada un año veinte e çinco mantas 
blancas del tamaño que las acostunbran a dar y le den cadaño 
velnte e çinco cargillas de sal de las que hazen diez una carga 
y los quatro meses del verano que son dizienbre y henero y he
brero y março le den dos yndios de servicio que le sirvan en su 
casa con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sir
vieren y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa 
ni se les a de llebar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena governaçion de las yndias. El licençiado çerrato. 
el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 47.-/f.• 230/ En la çibdad de san salvador 
maçatega rle la provinçia de guatemala a 
pedro orej<m. XLIII/ yndios veinte e ocho dias del mes de 

noviembre de mill e quinlentos 
e quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores de la 



abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de maçatega ques en los termi
nos e jurediçion de la çibdad de leon de Ja provinçia de nicara
gua questa encomendado en pedro orejon vezino de la dicha çiu
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
!e hagan dos sementeras de mayz y en cada una de elias le sien
bren tres hanegas y le sienbren en cadaño una hanega de friso
les de la tierra y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo y le sienbren una hanega de algodon y de lo que dello se 
coji~re y su encomendero le diere !e den cadaño çinquenta man
tas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y le den cadaño 
quarenta cargillas de sal de las que hazen diez una carga los qua
tro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y 
março !e den tres yndios de servicio que le sirvan en su casa con 
que sea obligado a dalles de corner el tiempo que !e sirvieren y 
enseñalles la dotrina christiana y le den cadaño media dozena 
de petates y media dozena de cantaros no an de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra co~a so las penas con
tenidas en las Ieyes y hordenanças por su Magestad hechas para 
la buena govemaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licen· 
çiado pedro rramirez. el !icençiado rrogel. 
Núm. 48.-/f.• 230 v.• I 1 l!!n la çiudad de san salvador 
chichigalpa f de la provinçia de guatemala a 
ana ximenez LXXX yndios I veinte e ocho dias del mes de 

noviembre de mill e quinientos 
e q uarenta e ocho años por los señores presydente e oydores de la 
abdiençia e chançillerla rreal de su magestad que en dic ha çibdad 
reside fue tasado el pueblo de chichigalpa ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en ana ximenez vecina de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año Ie 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren 
quatro hanegas de mayz y !e hagan dos sementeras de frisoles y 
en cada una dellas le sienbren una hanega y media de frisoles y 
todo se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y !e 
sienbren dos hanegas d<: algodon y de lo que dellas se cojiere y 
su encomendero les diere !e den cada un año çien mantas blan-



cas del tamaño que las acostunbran a dar y le den cadaño doze 
petates y !e den cada pascua una dozena de gallinas de castilla 
y los quatro meses del verano que son dizienbre y henero y he
brero y março le den quatro yndios de servicio que le sirvan en 
su casa con que sea obligada a dalles de corner el tiempo que !e 
sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y !e den cada un año 
veinte capirotes y sesenta cargillas de sal de las. que hazen diez 
una carga no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los di
chos yndios por ninguna via que sea ni comute niguna cosa de 
un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçion 
de las yndias. el licençiado çerrato. el llcençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogeL 
Núm. 49.-/f.• 231/ 
teçotaca 
ana ximenez X yndios 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de no-
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad rreside fue tasado el pueblo de teçotaca ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en ana ximenez vecina de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
·sienbren quatro celemines de mayz y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni < omute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças por su Magestda hechas para la buena 
governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pe
dra rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 50.-.,.-/f.• 231 v.•f En la çiudad de san salvador 

de la provincia de guatemala a 
veinte e nueve dias del mes de 

zunbazuaga 
diego de ctmtreras XVI yndio.• 
-------------·. novlembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia e chançiileria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de zunbazuaga ques en los ter
minos e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nica-



ragua questa encomendado en diego de contreras vezino de la 
dicha çibdad mandose a los naturales del dicho pueblo que en. 
cada un año le sienbren hanega y media de mayz en dos semen
teras y le sienbren media hanega de frisoles y todo se lo bene
fiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren media 
hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y su encomendero· 
!e diere le den cada un año diez capirotes y seis mantas pinta
das no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ninguna cosa (sic) de un tributo en otra, 
cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su· 
magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el Ii
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel 
!'l'úm. 51.-/f.• 232/ I En la çiudad de san salvador 
chamalpan de la provinçia de guatemala a· 
diego de contreras XC yndios I veinte e nueve dias del mes de 

noviembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha 
çibdad rreside fue tasado el pueblo de Chamalpan ques en los ter
minos e jurediçion de la çibdad de Ieon de la provinçia de nica
ragua questa encomendado en diego de contreras vezino de la di
cha çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada 
un año le hagan dos sementeras de mayz y en cada una de elias 
!e sienbren çinco hanegas de mayz y !e sienbren ~adaño dos ha
negas de frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo le sienbren cadaño dos hanegas de algodon y de lo que 
dello se cojiere y su encomendero le diere le den cada un año· 
çien mantas blanc as del tamaño que las acost un bran a dar y !e· 
den çien carg!llas de sal de las que hazen diez una carga y le den 
dos yndios pescadores que !e den pescado la quaresma y !e den 
cada pascua una dozena de gallinas de castiilas y los quatro me
ses del verano que son diz!enbre y henero y hebrero y março 
Je den çinco yndios de servicio que le sirvan en su casa con que 
sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y en
señalles la dotrina christiana y !e den cada un año una dozena 
de petates y diez pares de alpargates no an de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas con-



tenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licen
çiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 52.-/f.• 232 v.•¡ en la çiudad de san salvador 
totamustega de la provinçia de guatemala a 
de ru magestad XXII ynd.ios veinte e nueve dias del mes de 

noviembre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad rreside fue tasado el pueblo de totamustega ques en los ter
minos e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nica
ragua questa en cabeça de su magestad mandose a los naturale,; 
del dicho pueblo que en cada un año le sienbren dos sementeras 
de mayz y en cada una de elias le sienbren tma hanega de mayz 
y lo benefiçien cojan y encierren en el dicho pueblo y le sienbren 
media hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y a los dichos· 
yndios se les diere den cadaño veinte mantas blancas del tamaño 
que las acostunbran a dar y den cada año treinta cargillas de sal 
de las que hazen diez una carga no an de dar otra cosa los dichos 
yndios. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramircz. el li
cençiado rrogel. 
Núm. 53.-/f.• 233/ 
Agagalpa 
djego sanchez e yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e tres dias del mes de no-
vienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores dd 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que reside en la 
dicha çiudad fue tasado el pueblo de agagalpa ques en los ter
minos e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nica
ragua questa encomendado en diego sanchez vezino de la dicha 
çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que le sienbren 
en cada un año doze hanegas de mayz en dos sementeras seis en 
cada una y que cada sementera de mayz sienbren dos hanegas
de frisoles y sienbren dos hanegas de algodon y dello y de lo que 
su encomendero le diere le den cada quatro meses cinquenta 
mantas como las acostunbran a dar y le den çien cargillas de sal 
como las suelen dar y que le den dos yndios pescadores <¡ue le 
den pescado la cuaresma y le den una dozena de cantaros y otr~ 



de comales y otra dozena de petates para barvacoas como se los 
acostunbran a dar y que los meses de dlzienbre y henero y hebre
ro y março le den çinco yndios de servicio con que sea obligado 
a dalles de corner en el tiempo que le sirvieren y enseñalle la 
dotrina christiana y le den tres dozenas de gallinas de castilla 
en cada un año no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los 
dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa 
de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las ieyes y 
hordenanças por su magestad hechas para el buen govierno de 
las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el 
licençiado rrogel. 
Núm. 54.-/f.• 233 v.•¡ 
Astatega 
diego sanchez LX ¡]ndios I 

En la çiudad de san salvador 
de la provincia de guatemala a 

j veinte e tres dias del mes de no
------------- viembre de myll e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
<~bdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha 
çibdad rreside fue tasado el pueblo de astatega ques en los ter
minos e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nica
ragua questa encomendado en diego sanchez vezino de la dicha 
çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que le sienbren 
en cada un año seis hanegas de mayz tres en cada sementera y 
le sienbren en cada sementera media hanega de frisoleos y sien
bren dos hanegas de algodon y dello y de el algodon que su en
comendero le diere le den cada quatro meses veinte e çinco man
tas blancas como se las acostunbran a dar y le den tres yndios de 
servicio los meses de dizienbre henero y hebrero y março con 
que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y 
enseñalles la dotrina christiana y le den tres dozenas de gallinas 
cada pascua una dozena no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y 
hordenanças por su magestad hechas para el buen govierno de 
las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramite7.. el 
licençiado rrogel. 
Núm. 55.-/f.• 234/ d En la çiudad de san salvador 
pangu4 de la provinçia de guatemala a 
d.iego sanchez XXX ynd·ios veinte e tres dias del mes de no

vienbre de myll e quinientos e 



quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de pangua ques en los terminos 
e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en diego sanchez vecino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales de el dicho pueblo que le hagan dos se
menteras de mayz en cada un año y en cada una le sienbren ha
nega y media que son tres hanegas por año y que del algodon 
que les diere su encomendero le hagan cada quatro meses diez 
mantas como las acostunbran a dar y le den veinte cargillas de 
sal como las acostunbran a dar de las que hazen diez una carga 
como las acostunbran a dar y que le den en los meses de dizien
bre henero y hebrero y março dos yndios de servicio con que 
sea obligada a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y en
señalles la dotrina christiana y en cada un año le den dos doze
nas de gallinas de castilla no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute de 
un tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y horde
nanças por su Magestad hechas para el buen govierno de las yn
dias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licen
çiado rrogel. 
Núm. 56.-/f.• 234 v.•t 
çindega 
diego sanchez XLV yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e tres dias del mes de no-
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad reside fue tasado el pueblo de çindega ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua que 
esta encomendado en diego sanchez vezino de la dicha çiudad 
mandoseles a los naturales del dicho pueblo que hagan dos se
menteras de mayz en cada un año y en cada una le sienbren dos 
hanegas y en las dichas sementeras le sienbren en cada una de
llas media hanega de frisoles y le sienbren una hanega de alga
don y dello y de lo que el dicho su encomendero le diere le den 
cada quatro meses treinta mantas blancas y Ie den quarenta car
gillas de sal cada año de las que hazen diez una carga y que le 
den media dozena de cantaros y media de comales y media de 



petates y le den dos yndios de servicio los quatro meses de el 
año que son dizienbre henero y hebrero y março con que sea 
obligada a dalles de corner el tiempo que le sirviere y enseñalles 
la dotrina christiana y le den tres dozenas de gallina de castilla 
cada un año no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los 
dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa 
de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y 
hordenanças por su magestad hechas para el buen govierno de 
las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. El 
licençiado rrogel. 
Núm. 57.-/f.• 235/ 
mabitio 
joan de la calle XVIII yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provincia de guatemala a 
veinte e tres dias del mes de no-
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de mabitio ques en los terminos 
e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en joan de la calle vezino de la dicha çiudac! 
mandose a los naturales del dicho pueblo que sienbren çinco ha
negas de mayz en cada un año en cada sementera dos hanegas y 
media y para hazer la dicha sementera les ayuden los naturales 
de los pueblos de mabite y nepuemo y le sienbren este pueblo 
media hanega de algodon y dello y de lo que su encomendero le 
diere den en cada un año diez y ocho mantas blancas y le den 
quinze cargillas de sal de las que hazen diez una carga y le den 
media dozena de petates pequeños para barvacoa y le den çinco 
cantarillos de miel de los que le acostunbran a dar y le den dos 
yndios de servicio los meses de dizienbre henero y hebrero y 
março con que sea obligada a dalles de corner el tiempo que le 
sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para el buen govierno de las yndias. el Iicençiado çerrato. el li
cençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 58.-/f.• 235 v.•¡ 1 En la çiudad de san salvador· 
nabiti de la provinçia de guatemala a 



joan de la calle Xl yndios 1 veinte e tres dias del mes de no-
viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la· 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha 
çiudad rreside fue tasado el pueblo de nabiti ques en los termi
nos e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicara
gua questa encomendado en joan de la calle vezino de la dicha 
çibdad mandose a los naturales del dicho pueblo que !e sienbren 
tres celemines de sementera de algodon y dello y de lo que su 
encomendero !e diere le den en cada un año bonze mantas blan
cas y !e sienbren tres celemines de frisoles y le den cada año 
media dozena de gallinas de castilla no an de dar otra cosa ni se 
les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para el buen govierno de las yndias. El licençiado çerrato. el li
cençiado pedro rramirez: Ei licençiado rrogel. 
Núm. 59.-/f.• 236/ En la çiudad de san salvador 
nepuemo de la provinçia de guatemala a 
joan de la calle X yndios veinte e tres dias del mes de no-

viJmbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oidores de la 
audiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de nepuemo ques en los termines 
e jurediçion de la çiudad de leon en la provincia de nicaragua 
questa encomendado en joan de la calle vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que le sienbren tres 
celemines de algodon y dello y de lo que su encomendero le diere 
!e den diez mantas blancas en cada un año y !e den media dozena 
de gallinas de castilla no an de dar otra cosa ni se les a de llevat· 
a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra alguna so las penas contenidas en las 
leyes y hordenanças por su magestad hechas para el buen go
viemo de las yndias. el licençiado çerrato. El licençiado pedra rra
mirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 60.-/f.• 236 v.•¡ I 
tencogalpa 
garcia de rroças XXXV yndios, 

En la çibdad de san salvador 
de la provlnçia de guatemala a 
veinte e tres dias del mes de no-

____________ ...:.1 viembre de myll e quinientos e 



quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores de Ja 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad rreside fue tasado el pueblo de tencogalpa ques en los ter
minos e jurediçion de·la çiudad de leon ques en Ja provincia de 
nicaragua questa encomendado en garcia de rroças vecino dc la 
dicha çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que Je 
sienbren cada un año quatro hanegas de sementera de mayz en 
cada sementera dellas media hanega de frisoles y Je sienbrcn una 
hanega de algodon y dello y de lo que su encomendero le dicre 
Je den cada quatro meses doze mantas blancas y Je den çinquenta 
cargillas de sal como las acostunbran a dar y le den los quatro 
meses del año dizienbre y henero y hebrero y março tres yndios 
de servicio con que sea obJigado a dalles de corner el tiempo que 
Je sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y le den en cada 
un año una dozena de gallinas de castilla no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so Jas penas 
eontcnidas en las Jeyes y hordenanças por su magestad hechas 
para el buen govierno de las yndias. el licençiado çerrato. el li
cençiado pedro rramirez. el licençiado rrojel. 
:);úm. 61.-/f.• 237/ En la çibdad de san salvador 
nanda.yamo 
joan de salamanca XXV lll yn-
dins 

de Ja provinçia de Guatemala a 
veinte y tres dias del mes de no
viembre de mill e quinientos e 
quarcnta e ocho años pol" los se

ñores presidente e oydores de la abdiençia e chançilleria rreal que 
en Ja dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo de mandayamo 
ques en los terminos e jurediçion de Ja çibdad de Jeon dc la pro
vinçia de nicaragua que esta encomendado en joan de salamanca. 
vezino de Ja dicha ~iudad mandose a los naturales del dicho pue
blo que le sienbren dos hanegas de mayz en cada un año dos se
menteras en cada una hanega y en cada sementera de mayz Je 
sienbren media hanega de frisoles e media hanega de algodon Je 
sienbren y dello y de Jo que Je diere su encomendero Je den treinta 
mantas blancas en cada un año y Ie den veinte cargillas de sal 
que hazen diez una hanega como Jas acostunbran a dar y los qua
! ro meses del verano dizienbre henero y hebrero y março Je den 
dos yndios de servicio con que sea obligado a dalles de corner el 



tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an 
de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo "n otra 
cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su 
magestad hechas para el buen govierno de las yndias. el licen
çiado çerrato. el licençiado pedra rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 62.-/f.• 237 v.•/ En la çibdad de san salvador-
<&yatega de la provinçia de guatemala d 

peralvarez de oviedo XXX yn- veinte e tres dias del mes de no
dios viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los se
ñores presidente e oydores del ahdiençia e chançilleria rreal de su 
magestad que en la dicha çihdad reside fue tasado el pueblo de 
ayatega ques en los terminos e jurediçion de la çihdad de leon y 
esta encomendado en pera alvarez de oviedo vecino de la dicha· 
çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que le sienbren 
tres hanegas d<! mayz en cada un año en dos sementeras en cada 
una hanega y media y en cada sementera de mayz le sienbren 
media hanega de frisoles y le hagan una sementera de algodon 
de media hanega y dello y de lo que su encomendero le diere 
den treinta mantas blancas en cada un año y le den treinta car
gillas de sal y los meses de dizienbre henero y hebrero e março 
le den dos yndios de servicio con que sea obligada a dalles de 
corner el tiempo que !e sirvieren y enseñalles la dotrlna ebris
tiana y !e den media dozena de petates y !e den en cada un año 
una dozena de ga!linas de castilla no an de dar otra cosa ni se· 
les a dJ' llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena con
tenida en las leyes y hordenanças hechas para el buen govierno 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedra rramirez. 
el licençiado rrogel. 
Núm. 63.-/f.• 238/ 
telia 

En la çihdad de san salvador
de la provinçia de guatemala a 

gueva'l"a veinte y tres dias del mes de dilos hijos de luis de 
e yruiios zienbre de mill e quinientos e 

q uaren ta e oc ho años por los se
ñores presidente e oïdores de la ahdiençia e ch&nçilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo 



<le telia ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de Ieon 
de la provinçia de nicaragua y esta encomendado en los hijos de 
luis de guevara vecino de la dicha çibdad mandose a los natu
rales del dicho pueblo le sienbren en cada un año doze hanegas 
de mayz en dos sementeras en cada una tres hanegas y le hagan 
una sementera de algodon de dos hanegas y de lo que dello se 
cojiere y de lo demas que su encomendero le diere le den cada 
quatro meses çinquenta mantas como las acostunbran a dar y le 
den çien cargillas de sal de las que hazen diez una carga y le 
sienbren dos hanegas de frisoles y !e den los meses de dizienbre 
y henero y hebrero y março çinco yndios de servicio con que sea 
<lbligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y enseña- · 
lles la dotrina christiana y !e den cada año una dozena de petat es· 
de los que acostunbran a dar para barvacoas y le den tres doze
nas de gallinas de castilla cada año no an de dar otra cosa ni se 
les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
eomute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena con
tenida en las leyes y hordenanças hechas por su magestad para 
ci buen govierno de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 64.-/f.' 238 v.•f en la çiudad de san salvador 
poçoltega de la provinçia de guatemala a 
.los hijos de luis de guebara veinte e tres dias del mes de no
Xn li yndlos viembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los se
ñores pres1dente e oydores de la abdiençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha cibdad rreside fue tasado el pueblo 
de poçoltega ques en los terminos e jurediçion de la çiudad de 
leon de la provinçia de nicaragua questa encomendado en los hi
jos de luis de guevara vezinos delia mandose a los naturales del 
dicho pueblo que !e sienbren en cada un año. dos hanegas de 
mayz en dos sementeras en cada una una hanega y en cada se
mentera de mayz le sienbren tres celemines de frisoles y !e ha
gan una sementera de algodon de media hanega y dello y de lo 
que su encomendero !e diere le den diez y ocho celemines cada 
un año y en los meses de dizienbre henero y hebrero y marco 
le den dos yndios de servlcio con que sea obligada a dalles de 
corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina chrill-



tiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
<lios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenan
~as por su magestad hechas para el buen govierno de las yndias. 
el licençiado Çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
Trogel. 
Núm. 65.-/f.• 239/ 
llÇolotega 
ios hijos de 
LXX yndios 

luis de guevara 

En la ç!bdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e tres dias del mes de no
viembre de mill e quinientos e 

------------...:' quarenta e ocho años por los se
ñores presydente e oydores de la abdlençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çiudad reside fue ta~ado el pueblo 
de açolotega ques en el termino e jurediçion de la çibdad de leon 
de la provinçia de nicaragua y esta encomendado en los hijos de 
luis de guebara vezinos de la dicha çiudad mandose a los natu
rales del dicho pueblo que le sienbren ocho hanegas de mayz en 
cada un año en dos sementeras quatro en cada una y en cada se
mentera de mayz !e sienbren una hanega de frisoles y !e hagan 
una sementera de algodon de una hanega y de lo que dello se co
jiere y de lo mas que su encomendero le diere !e den ochenta 
mantas cada año blancas como las acostunbran a dar y le den 
ochenta cargillas de sal de las que hazen diez una carga y la 
quaresma !e den dos pescadores y los meses de dizienbre henero 
y hebrero y março le den tres yndios de servicio con que sea 
'Obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles 
la dotrina christiana y le den en cada un año dos dozenas de 
gallinas de castilla no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa 
de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y 
hordenanças por su magestad hechas para el buen govierno de 
las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el 
licençiado rrogel. 
!\'pm. 66.-/f.• 239 v.•¡ 
nòloaque 
los hijo.• de luis de guevara 
XTll yndir.s 

en la çlbdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e tres dias del mes de no
viembre de mill e quinlentos e 
quarenta e ocho años por los se-



ñores presidente e oydores de la abdiençia y chançilleria rreal de 
su magestad quen Ja dicha çiudad reside fue tasado el pueblo de 
noloaque ques en los terminos e jurediçion de Ja çibdad de Jeon 
de Ja provinçia de nicaragua questa encomendado en los hijos de 
Juís de guevara vezinos de la dicha çiudad mandose a los natu
rales del dicho pueblo que Je den un pescador el dia de pescada 
y Ja cuaresma y Je den dos mochachos que Je traygan yerva or
dinariamente con que sean obligados a dalles de corner y ense
ñalles la dotrina christiana no les an de dar otra cosa ni se les 
a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni co
mute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so Ja pena conte
nida en las Jeyes y hordenanças por su magestad hechas para .,¡ 
buen govierno de Jas yndias. el Jicençiado çerrato. el Jicençiado 
pedra rramirez. el Jicençiado rrogel. 
!1/úm. 67.-/f.• 240/ I en Ja çibdad de san salvador 
cocoogua de Ja provinçia de guatemala a 
los hijos de luis de guevara veinte e tres dias del mes de no-

viembre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de Ja 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de cocoagua ques en los termi
nos e jurediçion de Ja çiudad de leon de nicaragua y esta enco
mendado en los hijos de Juís de guevara vezinos delia mandose a 
los naturales del dicho pueblo que Je den en cada un año media 
dozena de gallinas no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute de un tri
buto en otro so la pena contenida en las Jeyes y hordenanças he
chas por su magestad para el buen govierno de Jas yndias. el 
Jicençiado çerrato. el Jicençiado pedra rramirez. el Jicençiado 
rrogel. 
Núm. 68.-/f.• 240 v.•¡ 
nicoya 

lèn la çiudad de san salvador 
1A Ja provinçia de guatemala a 
vetnte e tres dias del mes de no
vienbre de mill e quinientos e 

en cabeça de su magestad ca
cique doo diego CCCC yndios 

1 quarenta e ocho años por los se
ñores presidente e oydores de la abdiencia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo 
de nicoya ques de la provinçia de nicaragua questa en cabeça de 



su rnagestad la p¡¡rçlalidad del que tiene a cargo don dicgo rnan
dose a los naturales del dicbo pueblo que sienbren en cada un 
año treinta hanegas de rnayz en dos sernenteras en cada una de 
elias quinze banegas y diez banegas de frisoles en cada semen
tera çinco y den dozientos cantaros de rniel corno los acostun
bran a dar y seis quintales de çera y den en cada un año qua
trocientas rnantas blancas corno las acostunbran a dar y diez ba
rnacas y den çien ovillos de bilo de algodon corno lo acostunbran 
a dar y den dozientas gallinas de castilla en cada un año y qui
nientos pares de alpargates y den veynte cargas de sal grandes 
corno las acostunbran a dar cada una de dos arrobas y quedand()
les bestias para .traer los dichos tributos los traygan basta gra
nada. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rrarnirez. el li
cençiado rrogel. 

Núm. 69.-/f.' 241/ 
nicoya 
en cabeca de su. magestad la 
parçlalidad de don hernando 
CC ¡¡ndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e quatro dias del mes de 
novienbre dc mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los se
ñores presidente e oydores de la 

abdiençla e cbançilleria rreal de su rnagestad que en la dicba çiu
dad rreside fue tasado el pueblo d,e nicoya ques de la provinçia 
de nicaragua que esta en cabeça de su rnagestad la parçialidad que 
le tiene a cargo don bernando rnandose a los naturales del dicbo 
pueblo que sienbren en cada un año quinze banegas de rnayz en 
dos sernenteras siete y media en cada sementera y çinco banegas 
de frisoles dos y media en cada sementera y den çien cantaros 
de rniel corno los acostunbran a dar y tres quintales de çera y den 
en cada un afio dozientas rnantas blancas corno las acostunbran a 
dar y çinco harnacas y çinquenta ovillos de bilo de algodon y 
çien gallinas de castilla en cada un año y dozientos y çinquenta 
pares de alpargates y diez cargas de sal grandes corno las suelen 
ryar de dos arrovas cada una y quedandoles bestias para traer los 
tributos los traigan basta granada. El licençiado çerrato. el licen
çiado pedro rrarnirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 70.-/f.• 241 v.'/ I en la çiudad de san salvador 
chira de la provinçia de guatemala a 



en cabeça de su magestad LX 1 veinte e quatro dias del mes de 
yndros novienbre de mill e quinientos e 

· quarenta e ocho años por los se-
ñores presidente e oïdores de la abdiençia e chançillerta rreal de 
su magestad que en esta çiudad rreside fue tasado el pueblo e 
ysla de chira ques de la provinçia de nicaragua questa en cabeça 
de su magestad mandose a los naturales del dicho pueblo que 
den en cada un año çinquenta tinajas de loça y den mill pieças 
pequeñas de jarros cantaros y ollas. el licençiado çerrato. el licen
çiado pedro rramirez. el liçençiado rrogel. 
Núm. 71.-/f.• 242/ En la çiudad de san salvador 
mana{1IUL de la provinçia de guatemala a 
francisco tellez e yndios velnte e quatro dias del mes de 

novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de managua questa en los ter
minos e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nica
ragua y esta encomendado en francisco tellez vezino de la çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que le sienbren cada 
un año doze hanegas de mayz en dos sementeras en cada una seis 
y en cada sementera de mayz le sienbren dos hanegas de friso
les que sean quatro cada año y sienbren dos hanegas de algodon 
y dello y de Jo que su encomendero les diere !e den cada quatro 
meses çinquenta mantas blancas como las acostunbran a dar y le 
den çien cargillas de sal como las suelen dar y le den dos yndios 
·pescadores los dias de pescado y en los meses de dizienbre hene
ro y hebrero y março le den çinco yndios de servicio con aue sea 
obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles 
la dotrina christiana y le den tres dozenas de gallinas de castilla 
en cada un año no an de dar ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenan
~as por su magestad hechas para el buen govierno de las yndias. 
El licençiado çerrato. el licençlado pedro rramirez. el licençiado 

rrogel. 
Núm. 72.-/f.• 242 v.•/ 
tustega \ 

En la çiudad de san salvador 
:le la provinçia de guatemala a 



antonio rroàriguez XII yrulios 1 veinte e quatro dias del mes de 
novienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en Ja dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de tustega que es termmo e ju
rediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua questa 
encomendado en antonio rrodriguez vezino de la dicha çiudad 
mandoseles a los naturales del dicho pueblo que le sienbren ha
nega y media de mayz cada año en dos sementeras cada una la 
mitad y le hagan una sementera de algodon de tres celemines y 
dello !e den en cada un año doze mantas blancas como las acos
tunbran a dar y le den media dozena de gal!inas de castilla cada 
año y los quatro meses del verano dizienbre y henero y hebrero 
y março le den un yndio de servicio con que sea obligado a dalle 
de corner el tiempo que le sirviere y enseñalle la dotrina ebris
tiana y le den media hanega de cacao cada año no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena 
contenida en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
el buen goviemo de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 73.-/f.• 243/ En la çiudad de san salvador 
çindega de la provinçia de guatemala a 
fra:ncisco nuñez LXXX yrulios veinte e quatro dias del mes de 

noviembre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores de al 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de çindega ques en los terminos 
e jurediçion de la çiudad de granada de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en francisco nuñez vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que !e sienbren en cada 
un año diez hanegas ·de mayz çinco en cada sementera y en cada 
sementera de mayz le sienbren una hanega de frisoles que son 
dos hanegas en cada año y le hagan una sementera de algodon 
de dos hanegas y del!o y de lo que su encomendero !e diere !e 
den çien mantas blancas en cada un año del tamaño que las acos
tunbran a dar y !e den çien cargillas de sal de las que diez hazen 
una carga y !e den los meses de dizienbre y henero y hebrero y 



março quatro yndios de servicio con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana y le den cada año tres dozenas de gallinas de castilla y !e 
den un pescador los dias de pescado no an de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena con
tenida en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
el buen govierno de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el licençiado rrogel. 

Núm. 74.-/f.• 243 v.O/ En la çiudad de san salvador 
yoalte~ende de la provinçia de guatemala a 
àiego de molina polanco LX veinte e quatro dias del mes de 
yndiQS novienbre de quinientos e qua-

renta e ocho años por los seño
res presidente e oydores del abdiençia y chançilleria rreal de su 
magestad que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo de 
yoalteaçende ques en los terminos e jurediçion de la çiudad de 
leon de la provinçia de nicaragua y esta encomendado en diego 
de molina polanco vezino de la dicha çiudad mandose a los natu
rales del dicho pueblo que le sienbren en cada un año seis ha
negas de mayz en dos sementeras tres en cada una y en cada 
sementera de mayz sienbren una hanega de frisoles que son dos 
hanegas cada año y le hagan una sementera de algodon de ha
nega y media y de lo que dello se cojiere y de lo demas que le 
diere su encomendero !e den cada año ochenta mantas blancas 
como las acostunbran a dar y !e den ochenta cargillas de sal como 
las suelen dar y los quatro meses del año dizlenbre henero y 
hebrero y março !e den tres yndios de servicio con que sea obli
gado a dalles de corner el tlempo que !e sirvieren y enseñalles la 
dotrina christiana y le den cada pascua una ¡jozena de gallinas 
de Castilla y media dozena de petates cada año como los suelen 
dar no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenan
ças por su magestad hechas para el bucn govierno de las yndias. 
el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 



Núm. 75.-/f.• 244/ 
lima¡¡ 
diego de moliM 
XLII li yndws 

polanco 

en la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e quatro dias del mes de 
noviembre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho años por los 

señores presidente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo 
de limay ques en los terminos e jurediçlon de la çibdad de leon 
questa encomendado en diego de molina polanco vezino de la dl
cha çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que !e den 
dos yndios de servicio hordinarios con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que les sirvieren y enseñalles la dotrina 
~hristiana y !e den media dozena de petates y seis cantaros de 
miel y una arroba de çera no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute nin
guna cosa so la pena contenida en las leyes y hordenanças he
chas por su magestad para el buen gobierno de las yndias. el li
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramlrez. el licençiado rrojel. 
Núm. 76.-/f.• 244 v.•¡ 1 En la çiudad de san salvador 
ayatega de la provinçia de guatemala a 
joan de salamanca XVI yndios velnte e quatro dias del mes de 
--------------'· novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oïdores de la 
abrliençia e chançilleria rreal rle su magestad que en esta çibdad 
rresirle fue tasado el pueblo de ayatega ques en los termlnos e 
jurediçion rle la çiudad de granada de la provinçia de nicaragua y 
esta encomendado en joan de salamanca vezino de la dicha çiudad 
manrloseles a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
le sienbren dos hanegas de mayz en cada sementera una hanega 
y le sienbren media hanega de frisoles y todo se lo benefiçien co
jan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren tres celemines 
de algodon y de lo que dello se cojiere y su encomendero le diere 
le den doze mantas cada un año y le den media hanega de cacao 
cada año y !e den media rlozena de gallinas de castilla cada año 
no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
<>tra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenanças por su 
magestad hechas para el buen govierno de las ynrlias el licen-



çiado çerrato. el licençiado 
Ntlm. 77.-/f.• 245/ 
husgalpa 

pedra rramirez. el licençiado rrogeL 

rrafael de la plaça XXII ynr 
di os 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e quatro. dias del mes de 
novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los se

ñores presidente e oydores de Ja abdiençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo 
de husgalpa questa en los terminos e juredlçion de la çiudad de 
leon de la provinçia de nicaragua y esta encomendado en rrafael 
de la plaça vezino de la dicha çiudad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que sienbren cada un año dos sementeras de mayz 
y en cada una sienbren una hanega y !e sienbren una hanega de 
frisoles toda lo qual benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo y !e sienbren media hanega de algodon y de lo que dello 
cojieren y de lo que su encomendero le diere !e den cada un año 
veinte mantas blancas y le den cada un año veinte cargillas de 
sal como las acostunbran a dar y que los quatro meses del año 
que son dizienbre henero y hebrero y março !e den un yndio de 
servicio con que sea obligada a dalle de corner el tienpo que le 
sirviere y enseñalle la dotrina christiana no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para el buen govierno de las yndias. el licençiado çerrato. el Ii
cençiado pedra rramirez. el Iicençiado rrogel. 
Ntlm. 78.-/f.• 245 v.•f en la çiudad de san salvador 
zocogalpa de la provinçia de guatemala a 
rrafael de la plaça V li I y1Ulios veinte e qua tro dias del mes de 

novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e aidares de la 
abdiençia y chançilleria rreal que en Ja dicha çiudad rreside fue 
tasado el pueblo de xocogalpa ques en los terminos y jurediçion 
de la çiudad de leon que esta encomendado en rrafael de la pla
ça vezino de la dicha çibdad mandoseles a los naturales del dlcho 
pueblo que den hordinariamente un yndio de servicio con que 
sea obligada a dalles de corner y enseñalle la dotrina christiana 
el tiempo que le sirvieren no an de dar otra cosa ni se les a de· 



llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute nin
guna cosa de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las 
leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena go
vernaçion de Jas yndias. el llcençiado çerrato. el Jicençiado pedro 
rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 79.-/f.• 246/ 
olumega 
rrafael de la plaça XX yndios 

En Ja çibdad de san salvador 
de Ja provinçia de guatemala a 
veinte e quatro dias del mes de 
noviembre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presydente e oidores de Ja 
2 bdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en esta çiudad 
treside fue tasado el pueblo de olomega ques en los terminos e 
jurediçion de Ja çibdad de Jeon y esta en provinçia de nicaragua 
y esta encomendado en rrafael de Ja plaça vezino de Ja dicha çiu
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que le sienbren cada 
un año dos hanegas de mayz en dos sementeras en cada una una 
hanega y Je sienbren media hanega de frisoles en cada año todo 
Jo qual benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sien
bren media hanega de algodon y de Jo que dello se cojiere y su 
encomendero Je diere Je den cada año veinte mantas blancas como 
las acostunbran a dar y Je den cada aho veinte cargillas de sai 
como Jas suelen dar y le den cada año una dozena de gallinas 
de castilla y los quatro meses del año que son dizienbre t.enero 
y hebrero y março le den un yndio de servicio con que se~ obli
gado a dalle de corner el tiempo que le sirviere y enseña lle la 
dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so la pena de las leyes y horde
nanças hechas por su magestad para la buena governaçion de Jas 
yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el li
cençiado rrogel 
Núm. 80.-/f.• 246 v.•/ 
mat rarejo 
(rancisca de rrobles XXVI yn
tfi,os 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
velnte e quatro dias del mes de 
novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los se

ñores presidente e oïdores de la dicha abdiençia e chançilleria 
rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside fue tasado 



el pueblo de matrarejo ques en los terminos e jurediçion de la 
çibdad de Ieon de la provinçia de nicaragua y esta encomendado 
en francisca de rrobles vecina de la dicha çiudad mandose a los 
naturales del dicho pueblo que sienbren en cada un año dos ha
negas de mayz en dos sementeras cada una una hanega y lo be
nefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y eri cada un año 
!e den treynta mantas blancas del tamaño que las acostunbran 
dar y que !e den un yndio pescador para que le de pescado los 
viernes y la quaresma y !e den hordinariamente dos yndios de 
servicio con que sea obligada a dalles de corner el tiempo que !e 
sirvieren y enseñailes la dotrina christiana no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las pe
nas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 81.-/f.• 247/ En la çiudad de san salvador 
Diritmdo de la provinçia de guatemala a 
frrrnçisca de rrobles XXIII! yn- veinte e quatro dias del mes de 
dios novienbre de mill e quinientos e 

quarcnta e ocho años por los se
ñores presidente e oydores de la abdiençia e chançiileria rreal de 
su magestad quen esta çiudad rreside fue tasado el pueblo de 
diriondo ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de leon 
de la provinçia de nicaragua y esta encomendado en françisca de 
rrobles vezina delia mandose a los naturales del dicho pueblo que 
sienbren en cada un año dos sementeras de mayz en cada una 
una hanega y una hanega de frisoles y se lo benefiçien y cojan 
y ençierren en el dicho pueblo y !e sienbren media hanega de 
algodon y de lo que deilo se cojiere y su encomendero !e diere 
le den en todo el año veinte e çinco mantas blancas del tamaño 
que las acostunbran a dar y le den cada año veinte cargillas de 
sal de las que hazen diez una carga y !e den media dozena de 
petates y !e den cada año seis cantaros de miel y una arroba de 
çera y le den cadaño una dozena de gailinas de castiila y Ie den 
los quatro meses del año que son dizienbre henero y hebrero y 
março dos yndios de servicio con que sea obligada a dalles de 
corner el tiempo que le sirvieren y enseñailes la dotrina christiana 



no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por 
ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenanças por su 
rnagestad hechas para la buena governaçion de Jas yndias. el Ji. 
cençiado çerrato. el Jicençiado pedro rrarnirez. el Jicençiado rrogel. 
Núm. 82.-/f.• 247 v.'/ I En la çiudad de san salvador 
matrare de la provinçia de guatemala a 
françisca de rrobl.es C yndios I veinte e quatro dias del mes de 

novienbre de mill e quinientos 
e quarenta e ocho años por los señores presidente e oïdores de Ja 
abdiençia e chançilleria rreal de su rnagestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de rnartrare (sic) ques en los ter
minos e jurediçion de la çibdad de Ieon de la provlnçia de nica
ragua questa encornendado en françisca de rrobles vezina de la 
dicha çiudad rnandose a los naturales del dicho pueblo que en 
cada un año sienbren doze hanegas de rnayz en dos sernenteras 
en cada una seis hanegas y le sienbren en cada sementera de 
rnayz dos hanegas de frisoles que son quatro todo el año y todo 
ello lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y Ie sien
bren dos hanegas de algodon y de lo que dello se cojiere y su 
encornendero Ie diere Ie den cada quatro meses çinquenta rnan
tas blancas del tarnaño que las acostunbran dar y le den todos 
los dias de pescado dos yndios pescadores y que le den los qua
tro meses del año que son dizienbre henero y hebrero y rnarço 
çinco yndios de servicio con que sea obligado a dalles de corner 
el tiernpo que Ie sirvieren y enseñalle la dotrina christiana y que 
Ie den cada pascua del año una dozcna de gallinas de Castilla y 
que Ie den cada año veinte cantaros de rniel dos arrobas de cera 
y una dozena de petates y otra de cornales cada año no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ningilna via 
que sea ni cornute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su rnagestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el Iicençiado çerra
to. El· licençiado pedro rrarnirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 83.-/f.• 248/ En la çiudad de san salvador 
A/ateca 1e la provinçia de guatemala a 
<ebastüm. picado XVIII yndios veinte e quatro dias del mes de 

novienbre de mill e quinientos e 



quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de alacate (sic) ques en terminos 
de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua questa enco
mendado en sebastian picado vezino de la dicha çiudad mandose 
a los naturales del dicho pueblo que sienbren cada un año dos 
hanegas de mayz en la parte y tierra que lo acQstunbran se
brar (sic) en dos sementeras en cada una una hanega y en cada 
una dellas le sienbren tres çelemines de frisoles y todo lo bene
fiçien y cojan y encierren a donde lo coxieren y le sienbren media 
hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y st: encomendero 
le diere le den cada año diez y ocho mantas blancas del tamaño 
que las acostunbran dar y le den treinta cargillas de sal como 
las acostunbran dar y los quatro meses del año que son dizienbre 
henero y hebrero y março le den dos yndios de servicio con que 
sea obligada a dalles de corner todo el tiempo que le sirvieren 
y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les 
a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena de las leyes y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçion 
de las yndias. El licençiado çerrato. El licençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogel. 
:-lúm. 84.-/f.• 248 v.•f 
çindega 
alomo de torrejon LXXX yn
dios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e quatro dias del mes de 
1ovienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los se

ñores presidente e oydores de la abdiençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha ciudad rreside fue tasado el pueblo 
de çindegua (sic) ques en los terminos e jurediçion de la çiudad de 
granada de la provinçia de nicaragua questa encomendado en 
alonso de torrejon vezino de la dicha çiudad mandose a los na
turales del dicho pueblo que en cada un año le sienbren diez 
hanegas de mayz en dos sementeras en cada una çinco hanegas 
y en cada una de las dichas sementeras !e sienbren una hanega 
de frijoles todo lo qual le benefiçien cojan y ençierren en el di
cho pueblo y le sienbren dos hanegas de algodon y de Jo que 
dello se cojiere y su encomendero Je diere !e den çien mantas 



blancas cada año como las acostunbran a dar y !e den media do
zena de petates y !e den cada año tres dozenas de gallinas de 
castilla y le den cada año cien cargillas de sal de las que hazen 
diez una carga y los quatro meses del año que son dizienbre he
nero y hebrero y março le den quatro yndios de servicio con que 
sea obligada de dalles de corner y enseñalles la dotrina christiana 
el tiempo que le sirvieren no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças hechas por su magestad para la bue
na governaçion de las yndias. El licençiado rerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el Jicençiado rrogel. 
Núm. 85.-ff.• 249/ en la çiudad de san salvador 
Estanguiz de la provinçia de guatemala a 
alcmso de torrejon XXXI li yn- veinte e quatro <;lias del mes de 
dios novienbrc de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los se
flores presydente e oïdores del abdiençia e chançil:eria rreal de su 
magestad que en la dicha çiudad rreside fue tasatlo el pueblo de 
estanguiz ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de leon 
de la provinçia de nicaragua y esta encomendado en alonso de 
torrejon vezino de la dicha çiudad mandose a los naturalcs del 
dic ho pueblo que en cada un año !e sienbren dos hanegas de mayz 
en dos semcnteras en cada una una hanega y en cada una de las 
dichas sementeras !e sienbren media hanega de frisoles y todo lo 
benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y en cada un año 
!e sienbren una hanega de algodon y de lo que delia se cojiere y 
su encomendero !e diere !e den cada quatro meses doze mantas 
blancas del tamaño que las acostunbran a dar y !e den cada año 
una dozena de cantaros y media dozena de petates y çinquenta 
cargil!as de sal de las que suelen dar y cada año !e den una dozena 
de gallinas de castilla y !e den quatro meses del año que son di
zienbre y henero y hebrero y março dos yndios de servicio con 
que sea obligado a dalles de corner el tlempo que !e sirvieren y 
~nseflalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les 
a de llevar a los dichos yndios r sic) ni com u te ninguna cosa de 
un tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hor
rlenanças por su magestad hechas para la buena governaçion de 



las yndias. el licençiado 
licençiado rrogel. 

çerrato. e) Iicençiado pedro rramirez. el 

Núm. 86.-/f.• 249 v.•; 
necuenente 
ona de guevara XL yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e quatro dias del mes de 
novienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores president<: e oydores de la 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de nequeneme ques en los ter
minos e jurediçion de la çibdad de Ieon de la provinçia de nica
ragua y esta encomendado en ana de guevara vezina de la dicha 
çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que le sienbren 
cada un año quatro hanegas de mayz en dos sementeras cada 
una a dos hanegas y en cada sementera de mayz !e sienbren me
dia hanega de frisoles y todo lo benefiçien cojan y ençierren en 
el dicho pueblo y le sienbren una hanega de algodon y de lo que 
dello se cojiere y su encomendero !e diere !e den cada un año 
quarenta mantas blancas del tamaño que las acost un bran a dar 
y le den cada año una dozena de petates y una dozena de canta
ros y le den cada pascua media dozena de gallinas de castilla y le 
den cada año seis cantaros de miel y una arroba de çera y !e den 
hordinariamente dos yndios de servicio con que sea obligado a 
dalles de corner el tiempo que !e sirvieren y enseñalles la dotrina 
christiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un 
tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes y horde
nanças por su magestad hechas para el buen govierno de las yn
dias y asi mesmo !e den quarenta cargillas de sal de la manera 
que las suelen dar. el licençiado çerrato. el Iicençiado pedro rra
mirez. el Iicençiado rrogel. 
Núm. 87.-/f.• 200/ 
demntinio 
frcrnçisco perez de leon LX yn
dios 

en la çibdad de san salvador 
:Ie la provinçia de guatemala a 
veinte e quatro dias del mes dc 
novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los se

ñores presidente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo 
de dematinio ques en los terminos e jurediçion de la çiudad de 



leon de la provinçia de nicaragua y esta encomendado en francis
co perez de leon vezino de la dicha çiudad mandose a los natu
rales del dicho pueblo que sienbren en cada un año SE:is hanegas. 
de mayz en dos sementeras en cada una tres hanegas y en cada 
sementera de mayz sienbren una hanega de frisoles y todo lo be
nefiçien cojan y encierren en el dicho pueblo y Je sienbren dos 
hanegas de algodon y de lo que dello cojieren y su encomendero 
les diere le den cada un año setenta mantas blancas del tamaño 
que las acostunbran a dar y Je den ochenta cargillas de sal de la 
manera que Jas suelen dar y los quatro meses del año que son di
zienbre henero y hebrero y março le den tres yndios de servicio 
con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvie
ren y enseñalles la dotrina christiana y le den cada un año una 
dozena de petates y otra de cantaros y doze cantaros de miel y 
dos arrobas de çera no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las 
Jeyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena go
vernaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado rra
mirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 88.-/f.• 250 v.•/ 
;apotega 
¡onçalo cano XX yndios 

En Ja çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e quatro dias del mes de 
novienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de Ja 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de çapotega ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon de nicaragua questa encomen
dado en gonçalo cano vezino de la dicha çiudad mandose a los 
naturales del dicho pueblo que le sienbren cada un año dos ha
negas de mayz en dos sementeras en cada una una hanega y Je 
sienbren en anbas sementeras media hanega de frijoles todo lo 
qual benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo le sienbren 
media hanega de algodon y de Jo que dello se cojiere y su enco
mendero Je diere le den cada un año veinte mantas blancas del 
tamaño que Jas acostunbran a dar y Je den cada un año veynte 
cargillas de sal como las acostunbran a dar y Je den cada un año 
una dozena de gallinas de castilla y los quatro meses del año que· 



son dizienbre y henero y hebrero y março le den dos yndios de 
servicio con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que !e 
sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra so las penas conte
nidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
la buena govemaçion de las yndias. El licençiado çerrato. el li
ceniado pedro rramirez. El liceniado rrogel. 
Núm. 89.-/f.• 251/ En la çiudad de san salvador 
nabitw yupomo de la provinçia de guatemala a 
gerunimo de toledo LX yndios veinte e quatro dias del mes d.; 

noviembre de mill e qulnientos 
e quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores de la 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad rresyde fue tasado el pueblo de nabitio yopomo ques en los 
terminos e jurediçion de la çibclad de leon y esta encomendado en 
geronimo de toledo vezino de la dicha çiudad mandose a los na
turales el dicho pueblo que sienbren en cada un año seis hane
gas de mayz en dos sementeras en cada una tres hanegas y en 
cada una de las dichas sementeras de mayz !e sienbren una ha
nega de frisoles que son dos cadaño todo lo qual !e benefiçien 
cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren dos hanegas 
de algodon y de lo que dello se cojiere y su encomendero !e diere 
1e den cada un año setenta mantas blancas del tamaño que las 
acostunbran a dar y le den cada año cien cargillas de sal de las 
que hazen diez una carga y le den cada año una dozena de pe
tates y cada pascua !e den media dozena de gallinas de castilla y 
cada año le den una dozena de sogas y los quatro meses del año 
que son dizienbre henero y hebrero y março le den tres yndios 
de servicio con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que 
!e sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an de dar ni se 
les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni co
mute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas con
tenidas en las leyes y hordenanças por su magcstad hechas para 
la buena govemaçion de las yndias. El licençiado çerrato. el li
cençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 90.-/f.• 251 v.•f I En la ciudad de san salvaclor 
maniati de la provincia de guatemala a 



francisco perez de leon XX yn-1 veinte e quatro dias del mes de 
dios novienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los se
ñores presydente e oydores de la abdiençia e chançilleria rreal de 
su magestad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo 
de maniati ques en los terminos e jurediçion de la çiudad de leon 
.de la provinçia de nicaragua questa encomendado en francisco 
perez de leon vezino de la dicha çiudad mandoseles a los natu
rales del dicho pueblo que sienbren en cada un año dos hanegas 
·de mayz en dos sementeras en cada una una hanega y lo bene
Jiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le den los quatro 
meses del año que son dizienbre h<:nero y hebrero y março dos 
yndios de servicio con que sea obligada a dalles de corner el tiem
po que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y le den 
cada un año media dozena de petates y una dozena de gallinas 
.de castilla y media hanega de cacao y doze ovillos de hilo de al
godon que cada uno pese media libra no an de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute (slC) de un tributo en otra cosa so las penas conteni
.das en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la 
buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licen
·çiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
.Núm. 91.-/f.• 'll52/ En la çiudad de san salvador 
payrui!tega de la provinçia de guatemala a 
iaan al<mSo yndios veinte e quatro dias del mes de 

novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oidores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha ciudad 
rreside fue tasado el pueblo de paynaltega ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en joan alonso vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que cada un año lc 
s'enbren una hanega de mayz en dos sementeras en cada una 
media hanega y en anbas a dos sementeras le sienbren media 
hanega de frisoles y todo lo benefiçien cojan y sienbren y ençie
Tren en el dicho pueblo y cada año !e den quinze mantas blancas 
del tamafio que las acostunbran a dar y quinze carguillas de sal 
·como las suelen dar y media dozena de gallinas todo el año y los 



quatro meses del año que son dizienbre henero y hebrero março 
le den un yndio de servicio con que sea obligado a dalle de e~ 
mer el tiempo que !e sirviere y enseñalle la dotrina christiana no 
an de dar otra cosa hi se les a de llevar a los dichos yndios por 
ninguna via que sea ni comute ninguna de un tributo en otra 
cosa so la pena contenidas (sic) en las leyes y hordenanças por 
su magestad hechas para la buena govemaçion de las yndias. El 
licençiado çerrato. El licençiado pedro rramirez. El licençiado 
rrogel. 
Núm. 92.-/f.• 252 v.•f 
cuçivina 
juan. denves LX yndios 

En la çiudad de san salvador 
de Ja provinçia de guatemala a 
velnte e quatro dias del mes de 
novienbre de mill e quinientos e 

quarenta e un (sic) años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
darl rreside fue tasado el pueblo de cuçivina ques en los termi
nos e jurediçion de la çibdad de Ieon de la provinçia de nicara
gua questa encomendado en joan dehenbes vezino delia mand~ 
se a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le sien
bren seis hanegas de mayz en dos sementeras en cada una tres 
hanegas y en ~ada una de Jas dichas sementeras Ie sienbren una 
hanega de frisoles y todo lo benefiçien cojan y ençierren en el 
dicho pueblo y Ie sienbren dos hanegas de algodon y de lo que 
cojiere dello y su encomendero Ie diere le den cada un año se
tenta mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y le 
den cada un año ochenta cargillas de sal de las que hazen diez 
una carga y Ie den cada pascua media dozena de gallinas de cas
tilla y le den cada año una dozena de petates y otra de cantaros 
y diez cantaros de miel y dos arrobas de çera cada año y los 
quatro meses del año que son dizienbre henero y hebrero y mar~o 
le den tres yndios de servicio con que sea obligado a dalles de 
corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana 
no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos por nin
guna via que sea ni comute de ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so las penas contenidas en las Ieyes y hordenanças por 
su magestad hechas para la buena govemaçion de las yndias. el 
Jicençiado çerrato. el li~ençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 



toscoaga 
ochoa de orihcmdo XII ¡¡ndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e nueve dias del mes de 

Núm. 93.-/f.• 253/ \ 

novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dlcha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de toscoaga ques en los terminos 
e juredicion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en ochoa de oriondo vezino de )a dicha çiu
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
le sienbren una hanega de mayz en dos sementeras en cada una 
media hanega y que lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo y !e den cada año media dozena de petates y media de 
ollas y media de comales no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena 
governaçion de las yndias. El licençiado çerrato. el licençiado pe
dro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 94.-/f.• 253 v."/ En Ja çiudad de san salvador 

de la provinçla de guatemala a 
veinte e nueve dias del mes de 

tonaltega 
catalina de molina XL yndios 

novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad 
rreside fue tasado el pueblo de tonaltega ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de leon de Ja provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en catalina de molina vezina de la dicha ciudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren 
dos hanegas y media de mayz y Je sienbren una hanega de fri
soles y se Jo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
le sienbren media hanega de algodon y dellò y de lo que se co
jiere y su encomendero le diere le den cada un año çinquenta 
mantas blancas del tamaño que Jas acostunbran a dar y le dim 
cadaño doze petates y !e den cada pascua media dozena de ga
llinas de castilla y le den un yndio pescador para que los dias de 
pescado e quaresma !e den pescada para su casa no an de dar 



otra cosa ni se les a d!! llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa en un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena govemaçion de las yndias. el licençiado çe
rrato. el licençiado pedro rramlrez. el licençiado rrogel. 
Núm. 95.-/f.• 254/ En la çiudad de san salvador 
mabitümagartrndo de la provinçia de guatemala a 
:fe su mage:Aad XX yndios veinte e nueve dias del mes de 

novienbre de mill e qulnientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha 
çiudad rreside fue tasado el pueblo de mabitianagarando ques en 
los terminos e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de 
nicaragua questa en cabeça de su magestad mandose a los na
turales del dicho pueblo que en cada un año !e hagan dos semen
terns de mayz y en anbas a dos _sienbren una hanega de mayz y 
sienbren cadaño media hanega ·de frisoles y todo lo bcnefiçien 
cojan y ençierren en el dicho pueblo y sienbren media hanega de 
algodon y de lo que de ello se cojiere y se les diere den cada un 
año veinte mantas blancas que sean del tamaño que las acostun
bran a dar y den cadaño doze gallinas de castilla no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ninguna cosa (sic) ni comute de un tributo en otra cosa 
so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su ma
gestad hechas para la buena governaçion de las yndias. El licen
çiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
N"úm. 96.-/f.• 254 v.•f \ En la çiudad de san salvador 
mabitia ie la provinçia de guatemala a 
de su magestad XXll yndios •einte e nueve dias del mes de 

1ovienbrc de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia y chançilleria rreal de su magcstad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de mabitia ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua y 
esta en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año !e hagan dos sementeras de mayz Y 
en cada una dellas !e sienbren una hanega de mayz Y le hagan 
una sementera de frisoles y en ella le sienbren media hanega de 



frisoles y lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
sienbren quatro celemines de algodon y de lo que dello se cojiere 
y 8e !e diere den cada un año veinte mantas blancas del tamaño 
que las acostunbran a dar no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute nin
guna cosa de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las 
leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena go
vernaçion de las yndias. El licençiado çerrato. el licençiudo pedro 
rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 97.-/f.• 255/ 
nagarote 
de $U magestad XXX yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
veinte e nueve dias del mes de 

----------~--'- novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores de la 
abdiençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de nagarote ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa en cabeça de Su Magestad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que en cada un año hagan dos sementeras de mayz 
y en anbas a dos sienbren dos hanegas de mayz y hagan una se
mentera de frisoles y en ella sienbren media hanega de frisoles y 
todo lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y den ca
daño veinte e çinco mantas blancas que sean del tamaño que las 
acostunbran a dar y den cadaño diez cargas de sal no an de dar 
otra cosa .ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa 
so la pena contenida en las leyes y hordenanças por su magestad 
hechas para la buena governaçion de las yndias. el hcençiado çe
rrato. El licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 98.-/f.• 255 v.•f En la çiudad de san salvador 
porrwrurgartmdo de la provinçia de guatemala a 
de Su Magestad XII yndios veinte e nueve dias del mes de 

novlenbre dl! mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia y chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
rreside fue tasado el pueblo de pomonagarando ques en los termi
nos e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicara
gua questa en cabeça de Su Magestad mandose a los naturales del 



dicho pueblo que hagan en cada un año una sementera de mayz 
y en ella le sienbren media hanega de mayz y otra media de tri
soles lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo le den 
cadaño doze mantas blancas del tamaño como las acostunbran a 
dar no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo 
en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças 
por su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. 
El Ucençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. El liçenciado 
rrogel. 
Núm. 99.-/f.• 256/ 
tolgolpa 
de su magestad XXX yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la prov!nçia de guatemala a 
veinte e nueve dias del mes de 
novienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad 
rreside fue tasado de tolgalpa ques en los (erminos e jurediçion 
de la çibdad de leon de la provincia de nicaragua y esta en cabeça 
de su magestad mandose a los naturales del dicho pueblo que en 
cada un año hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas 
sienbren una hanega de mayz e media hanega de frisoles en todo 
el año y benefiçien· y cojan y ençierren en el dicho pueblo y le 
den cadaño veinte cargillas de sal como las acostunbran a dar 
no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo 
en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças 
por su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. 
el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 100.-/f.• 257/ 
yatan 
pedro menor XVIII yndios 
Granada de Nicaragua 

en la çiudad de san salvador 
:!e la provinçia de guatemala a 
veinte dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presy

dente e oydores del abdiençia y chançilleria rreal de su magestad 
que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo de yatan ques 
en los term!nos e jurcdiçion de la çibdad de granada de la provin
çia de nicaragua questa encomendado en pedro menor vezino de 



la dicha çibdad mandose a los naturales del dicho pueblo que en 
cada un año hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas 
Je sienbren un hanega de mayz y Je slenbren cadaño media ha
nega de frisoles y se lo cojan benefiçien y ençierren en el dicho 
pueblo y Je sienbren cada año media hanega de algodon no an 
de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dicbos yndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
eosa so la pena contenida en las Jeyes y hordenanças por su ma
gestad hechas para Ja buena govemaçion de las yndias. el Jiçen
çiado çerrato. el liçençiado pedro rramirez el licenciado rrogel. 
Núm. 101.-/f.• 257 v.•¡ En Ja çiudad de san salvador 
d.iriega de Ja provinçia de guatemala a 
en cabeça de ru magestad primero dia del mes de dizienbre 
CCXL yndios de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los seflores pre
sydente e oydores del abdiençia y chançilleria rreal de su mages
tad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de di
riega ques en los terminos e jurediçion de Ja çibdad de granada 
de Ja provinçia de nicaragua questa en cabeça de su magestad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas sienbren diez 
hanegas de maiz y bagan en cada año dos sementeras de frisoles 
y en cada una dellas sienbren quatro hanegas de frisoles y lo be
nefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y sienbren çinco 
hanegas de algodon y de Jo que dello se cojiere y (sic) se diere a 
los dichos yndios den de quatro en quatro meses çien telillas del 
tamaño que Jas acostumbran a dar y den cadaño çinquenta can
taros de miel y ocho arrovas de çera y den cadaño ocbenta car
gillas de sal y den cadaño dozientos y çlnquenta pares de alpar
gates y den cadaño dento y veinte galllnas de castilla no an de 
dar otra cosa ny se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa 
so la pena contenlda en las leyes y bordenanças por su magestad 
hechas para Ja buena governaçion de las yndias. el liçençiado çe
rrato. el liçençiado pedro rramirez. el Jiçençiado rrogel. 

Núm. 102.-/f.• 258/ I En la çibdad de san salvador 
mulagalpa de Ja provinçia de guatemala a 



•7lunso de horozco XXXV yn-1 
dws 

primero dia del mes de dizien
bre de mill e quinientos e qua
renta e ocho años por los señores 

presydente e oydores del abdiençia y chançilleria rreal de su ma
gestad que en la dicha çibdad reside fue tasado el pueblo de mu
lagalpa ques en los terminos e juredicion de la ciudad de grana
da de la provinçia de nicaragua questa encomendado en alonso 
de horozco vezino de la dicha çiudad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que en cada un año le hagan dos sementeras de 
mayz y en cada una dellas !e sienbren dos hanegas de mayz y !e 
hagan dos sementeras de frisoles y en anbas !e sienbren hanega y 
media de frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo le sienbren media hanega de algodon y de lo que dello se 
cojiere y su encomendero le diere le den cada un año treinta 
mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y !e den 
cadaño seis cantaros de miel y le den cadaño diez cargillas de sal 
y le den un yndio pescador que los dias de pescado y quaresma 
le de pescado para su casa no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios que sea ni comute ninguna co8a de un 
tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y horde
nanças por su magestad hechas para la buena governaçion de las 
yndias. El licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el li
cençiado rrogel. 
Núm. 103.-/f.• 258 v.•t 
m~atepeque 

miguel lopez joan 
ra lqpez L yndios. 

lqpez elvl-

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
primero dia del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores pre

sydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su mages
tad que en la dicha çuidad rreside fue tasado el pueblo de maça
tepeque ques en los terminos e jurediçion de la çiudad de gra
nada de la provinçia de nicaragua questa encomendado en mi
guel lopez e joan lopez y elvira lopez vezinos de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
hagan dos sementeras de mayz y en anbas !e sienbren cinco ha
negas de mayz y !e hagan dos sementeras de frisoles y en elias !e 
sienbren una hanega de frisoles y se lo benefiçien cojan y ençie
rren en el dicho pueblo y !e sienhren una hanega rle algodon y de-



lo que dello se cojiere y sus encomenderos les diere !e den cada 
un año quarenta telillas que sean del tamaño y manera que las 
acostunbran a dar y que les den cadaño quarenta cargas de sal 
y diez cantaros de miel y medio quinta! de çera y Ie den cadaño 
quarenta gallinas de castilla y los quatro meses del verano que 
son dizien bre y henero y he brero y março le den dos yndios de 
servicio con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que 
le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las pe
nas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad h<>
chas para el buen govierno de las yndias. EI licençiado çerrato. el 
licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 

Núm. 104.-/f.• 259/ 1 En la çihdad de san salvador 

xinotepeque ¡· de la provinçia de guatemala a 
miguel lopez joan liY[Jez elv>- primero dia del mes de dizienbre 
ra liY[Jez LX yndios I de mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presy
dente e oydores del ahdiençia e chançilleria rreal de su magestad 
que en la dicha çihdad rreside fue tasado el pueblo de sinotep<>
que ques en los terminos e jurediçion de la çihdad de leon de la 
provinçia de nicaragua questa encomendado en miguel lopez e 
joan lopez y elvira lopez vezinos de la dicha çibdad mandose a los 
naturales del dicho pueblo que en cada un año !e hagan dos s<>
menteras de mayz en cada una dellas le sienbren tres hanegas de 
mayz y le sienbren dos sementeras de frisoles y en anbas le sien
bren dos hanegas de frisoles y lo benefiçien cojan y ençierren en 
el dicho pueblo y le sienbren dos hanegas de algodon y dello y de 
lo que el dicho su encomendero le diere le den de tres en tres 
meses veinte telillas del tamaño y manera que las acostunbran a 
dar y le den cada un año veinte cantaros de miel y çinco arrova" 
de çera y !e den cada un año ochenta cargillas de sal que çinco 
dellas hagan una carga y cada un año le den quatro dozenas de 
gallinas de castilla y los quatro meses del verano que son dizien
bre y henero y hebrero y março le den quatro yndios de servicio 
que Ie sirvan en w casa con que sea obligado a dalles de corner 
el tiempo que !e sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an 
de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios r>or nin-



guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su 
magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. El li
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 105.-/f.• 259 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
achonba de la provinçia de guatemala a 
joan loçano tiene el derecho de primero dia del mes de dizienbre 
la plaça X yndios de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores pre
sydente e oydores del abdiençia rreal de su magestad que en la 
dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo de achonba ques en los 
terminos e jurediçion de la çiudad de granada de la provinçia de 
nicaragua questa encomendado en joan loçano vezino de Ja dicha 
çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un 
año le hagan dos sementeras de mayz y en anbas le sienbren una 
hanega de mayz y Ie hagan cada un año dos sementeras de fri
soles y en anbas le sienbren media hanega de frisoles lo qual todo 
se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y cadaño le 
den diez pieças de mantas del tamaño y manera que las acos
tunbran a dar dandoles el dicho su encomendero el algodon que 
para elias fuere menester y le den cada un año seia carguillas de 
sal no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo 
-en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças 
por su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. 
-el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. Hl6.-/f.• 260/ 
xalteba 
ioan loçano X yndios 

en la çiudad de san salvador 
de la provlnçia de guatemala a 
primero dia del mes de novien
bre de mill e quinientos e qua

renta e ocho años por los señores presydente e oydores del abdien
çia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rre
side fue tasado el pueblo de xalteva ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua y 
esta encomendado en joan loçano vezino de la dicha çiudad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año !e ha
_gan dos sementeras de mayz y en anbas le sienbren una hanega 



<ie mayz y !e sienbren cadaño media hanega de frisoles y se lo 
benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y cadaño le den 
diez pieças de mantas del tamaño y manera que las acostunbren 
a dar dandoles el dicho su encomendero el algodon que para ello 
fuere menester y que en la tierra que! dicho joan loçano tiene !e 
sienbren media hanega de algodon y lo benefiçien cojan no an de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad 
hechas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çe
rrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 107.-/f.• 260 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
apapalata de la provinçia de guatemala a 
pedro gfl'l'cia LX yndios primera dia del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores de el abdiençia 
y chançilleria rreal de su magestad que en esta çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de apapalota ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en pero garcia vezino de la dicha çiudad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le ha
gan dos sementeras de mayz y en cada una de elias le sienbren 
tres hanegas dEl mayz y cadaño le sienbren hanega y media de 
frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho puèblo y 
le sienbren hanega y media de algodon y de lo que dello se co
jiere y su encomendero le diere le den de en quatro en quatro 
meses veinte mantas blancas del tamaño que las acostunbran a 
dar y los quatro meses del verano que son dizienbre y henero y 
hebrero y março le den quatro yndios de servicio que le sirvan 
en su casa con que sea obligada a dalles de corner el tiempo que 
Je sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y Je den cadaño tres 
dozenas de gallinas de castilla y çlnquenta carguillas de sal !e 
den cadaño no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los di
chos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de 
un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes Y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena govemaçion 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
·el licençiado rrogel. 



Núm. 108.-/f.• 261/ 
xo:royta 
ioan malvasi LX yndios 

En la çiudad de san salvador 
de Ja provinçia de guatemala a 
primero dia del mes de dizien
bre de mill e quinientos e qua

renta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en esta çibdad 
rreside fue tasado el pueblo de xoxoyta ques en los terminos e 
jurcdiçion de Ja çibdad de granada de la provinçia dc nicaragua 
questa encomendado en joan malvasi vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año !e 
hagan una sementera de mayz y en ella le sienbren media ha
nega de mayz y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo y Je den cada un año seis cargas de sal y le den cada un 
año quatro estameñas del tamaño y manera que las acostunbran 
dar y le den cada un año quatro capirotes de la manera que las 
suelen dar no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un 
tributo en otra cosa so las penas contenidas en Jas leyes y horde
nanças por su magestad hechas para la buena governaçion .de Jas 
yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez el li
cençiado rrogel. 
Núm. 109.-/f.• 261 v.'/ 
çapulco 
mnluerws XXV I yndio• 

En Ja ciudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
primero dia del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presydentc e oydores de el abdiençia 
y chançiJleria rreal ·de su magestad que en la dicha çibdad rresidè 
fue tasado el pueblo de çapulco ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada en la provinçia de nicaragua questa en
comendado en melchor de maluenas vezino de Ja dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año Je 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren 
una hanega de mayz y se Jo benefiçien cojan y ençierren en el 
dicho pueblo y Je den en cada cosecha de cacao dos almudes de 
cacao y le den cada un año veinte capirotes para yndias y cadaño
Je den quinze cargiJlas de sal no an de dar otra cosa ni se les a 
de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 



en las leyes y hordenanças por su magestad hechas pura la bue
na governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 110.-/f.• 262/ I En la çiudad de san salvador 
molwmo de la provinçia de guatemala a 
joan de malvasi XL yndios dos dias de el mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de mohomo ques en los terminos e juredi
çion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa 
encomendado en joan malvasi vezino de la dicha çibdad mandose 
a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le sienbren 
dos sementeras de mayz y en cada una dellas !e sienbren dos ha
negas de mayz y le hagan cadaño dos sementeras de frisoles y en 
eada una !e sienbren dos hanegas de frisoles y se lo benefiçien 
cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren una hanega 
de algodon y de lo que dello se cojiere y su encomendero !e diere 
!e den eada uno año quarenta telillas que sean del tamaño y ma
nera que las acostunbran a dar y le den cadaño doze cantaros de 
miel y un quinta! de cera y le den cada un año dos dozenas de 
gallinas de castilla y beinte cargi!las de sal no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena govemacion de las yndias. El licençiado çerrato. el 
licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 111.-/f.• 262 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
moyogalpa de la provinçia de guatemala a 
joan ysquierdo LV yndios dos dias del mes de dizienbre de 

mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de moyogalpa ques en los terminos e juredi
çion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa 
encomendado en joan ysquierdo vezino de la dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que !e sienbren dos semen
teras de mayz en cada un año y en cada una dellas le sienbren 



tres hanegas de mayz y le hagan dos sementeras de frisoles y 
en cada una dellas Je sienbren una hanega de frisoles y se lo be
nefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y Je sienbren hanega 
y media de algodon y de Jo que dello se cojiere y su encomendero 
Ie diere. le den cada un año çinquenta mantas pintadas y le den 
cadaño tres dozenas de galllnas de castilla y Je den cadaño veinte 
cargas de sal no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los 
dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa 
de un tributo en otra cosa so Jas penas contenidas en las Jeyes y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçion 
de las yndias. El licençiado çerrato. El Jicençiado pedro rramirez. 
El Jicençiado rrogel. 

Núm. 112.-/f.• 263/ 
guatepeque 
joan de segovia LVI yndios 

En la çiudad de san salvador 
de Ja provincia de guatemala a 
dos dias del mes de dizienbre de 
mill e quinientos e quarenta e 

ocho por los señores presydente e oydores del abdiençia e chan
çilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside fue 
tasado el pueblo de guatepeque ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en joan de segovia vezino de la dicha cibdad mando
se a los naturales del dicho pueblo que en cada. un año le hagan 
dos sementeras de mayz y en cada una dellas Je sienbren tres 
hanegas de mayz y se lo beneflçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo le sienbren una hanega de algodon y de lo que dello se 
cojiere y su encomendero le diere Je den cada un año çinquenta 
telillas que sean del tamaño y manera que Jas acostunbran a dar 
y le den cada un año dos dozenas de gallinas de castilla y diez 
cargillas de sal y le den la quaresma dos yndios pescadores que 
Je den pescado para su casa y le den los quatro meses del verano 
qu<l son dizienbre y henero y hebrero y março dos yndios de ser
vicio que le sirvan en su casa con que sea obligado a dalles de 
corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana 
no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por 
ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por 
su magestad hechas para la buena governaçion de Jas yndias. El 



Jicençiado çerrato. el llcençiado pedra rramirez. el llcençiado. 
rrogel. 
Núm. 113.-/f.• 263 v.•/ 
niTatia 
joan. ysquieTd.o X yndios I 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
dos dias de el mes de dizienbre

-------------· de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente tJ oydores del abdiençia e. 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de niratia ques en los terminos e juredlçion. 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en joan ysquierdo vezino de la dicha çibdad mandose. 
a los naturales del dicho pueblo que los dias de pescado e qua
resma le den un yndio pescador que le den pescado para su casa 
no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ninguna cosa ni comute de un tributo en 
otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por 
su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. El 
licençiarlo çerrato. el licençiado pedro rramirez. Ei licençiado 
rrogel. 
Núm. 114.-/f.• 264/ I 
guatepe y tonala 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
dos dias del mes de dizienbre de g<>m.ez palcnnino LXXV yrulfos 1 

mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia y 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad · rreside 
fue tasado el pueblo de guatepe y tonala ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en gomez palomino vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren 
tres hanegas y media de mayz y le hagan dos sementeras de frl
soles y en cada una dellas le sienbren una hanega de frisoles )' 
se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sien
bren dos hanegas de algodon y de lo que dello se cojiere y su 
encomendero le diere le den sesenta mantas pintadas en cada un 
año y Ie den en cada un año un quinta! de cera y doze cantaros 
de miel y Ie den cada un año veinte y çinco cargillas de sal que 
quatro dellas hagan una carga y le den cadañ<> çinco dozenas de 



gallinas de Castilla y los quatro meses del verano que son di
zienbre y henero y hebrero y março le den quatro yndios de ser
vicio que le sirvan en su casa con que sea obligado a dalles de 
corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana y los dias de pescado y quaresma le den un yndio pescador 
que !e de pescado para su casa no an de dar otra cosa ni se les a 
de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un .tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para el buen 
govierno de las yndjas. el licençiado çerrato. el licençiado pedro 
rramirez. el liçenciado rrogel. 

Núm. 115.-/f.• 264 v.•¡ 
miñarote 
joan. de segovia XL yndios I 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
dos dias del mes de dizienbre 

------------....! de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presidente e oydores del abdiençia e 

• chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de miñarote ques en los terminos e juredi
çion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa 
encomendado en joan de segovia vezino de la dicha çibdad man
dose los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan 
dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren dos ha
negas de mayz y le hagan dos sementeras de frisoles y en cada 
una dellas le sienbren una hanega y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y le sienbren una hanega de algodon y 
le den cada un año tres arrovas de çera y seis cantaros de miel 
y los quatro meses del verano que son dizienbre y henero y he
brero y março le den dos yndios de servicio que le sirvan en su 
casa con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le 
sirvieren y enseñalles la dotrlna christiana y los viernes y saba
dos y dias de quaresma le den un yndio pescador que le de pes
cado para su casa no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las 
leyes y hordenanças por su inagestad hechas para la buena go
vernaçion de las Yndias. el licençiado çerrato. El licençiado pedro 
rramirez. El licençiado rrogel. 



Núm. 116.-/f.• 265/ 
:&ien bo 
joan de Moger XXI yndios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
primero dia del mes de dizien
bre de mill e quinientos e qua

renta e ocho años por los señores presidente e oydores del abdien
<;ia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rre
side fue tasado el pueblo de xionbo ques en los terminos e ju
rediçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua 
y esta encomendado en joan de moger vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año !e 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren 
11na hanega y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pue
blo y le den cada un año dos cantaros de miel no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
oehas para la buena governaçion de Jas yndias. El licençiado çerra
to. El licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 117.-/f.• 265 v.•¡ I En la çiudad de san salvador 
masaya de la provinçia de guatemala a 
joa:n. davila CL yndios tres dias del mes de dizlenbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presidente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de masaya ques en los terminos e jurediçion 
<le la çibdad de granada de la provincia de nicaragua questa en
comendado en joan de avila vezino de la dicha çibdad mandose a 
los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos 
sementeras de mayz y en anbas a dos le sienbren doze hanegas de 
mayz en cada una dellas seis hanegas y le hagan dos semente-' 
ras de frisoles y en cada una dellas !e sienbren dos hanegas de 
frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
le sienbren tres hanegas de algodon y de lo que dello se cojiere y 
-su encomendero le diere le den cadaño çien telillas que sean del 
tamaño y manera que las acostunbran a dar y !e den cada mes 
diez pares de alpargates y !e den çinco dozenas de pollos de cas
tilla cadaño y le den cada un año dos hamacas que sean del ta
ma,ño que las acostunbran a dar y le den cadaño dos quintales 



de çera y beinte cantaros de miel y çien cargillas de sal de Jas 
que hazen çinco una carga y los quatro meses del verano que son 
dizienbre y henero y hebrero y março Je den quatro yndios de 
servicio que Je sirvan en su casa con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so Jas penas contenidas en las Jeyes y horde
nanças por su 1\lagestad hechas para Ja buena governaçion de Jas 
yndias. el Jicençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el Ji
cençiado rrogel. 
Núm. 118.-/f.• 266/ 
xalteba 
juan davila XXX yndios 

En la çiudad de san salvador 
de Ja provinçia de guatemala a 
tres dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en Ja dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de xalteba ques en los terminos e jurediçion 
de Ja çiudad de granada de Ja provinçia de nicaragua questa en
comendado en joan davila vezino de la dicha çibdad mandose a 
los naturales del dicho pueblo que en la cuaresma y los dias de 
pescado !e den dos yndios pescadores que !e den pescado para su 
casa y los quatro meses del verano que son dizienbre y henem 
y hebrero y março le den dos yndios de servicio que !e sirvan en 
su casa con que sea obllgado a dalles de corner el tiempo que Je
sirvieren y enseñalles Ja dotrina christiana y Je den cadaño una 
dozena de esteras del tamaño que las acostunbran a dar no an de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
las penas contenidas en las Jeyes y hordenanças por su magestad 
hechas para la buena governaçion de Jas yndias. el licençiado çe
rrato. El Jicençiado pedro rramirez. el Jicençiado rrogel. 
Ntím. 119.-/f.• 266 v.O/ I En la çiudad de san salvador 
diritmto de la provinçia de guatemala a 
pero ximenez X yndios tres dias del mes de dizienbre de 

mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e
ehançilleria rreal de su mag;estad que en la dicha çiudad rreside 



fue tasado el pueblo de diriomo ques en los terminos e jurediçion 
de Ja çibdad de granada de Ja provinçia de nicaragua questa en
comendado en pero ximenez vezino de Ja dicha çibdad mandose 
a los naturales del dicho pueblo que en cada un año Je hagan 
dos sementeras de mayz y en anbas le sienbre seis hanegas de 
mayz en cada una tres hanegas y Je hagan dos sementeras de !ri
soles .Y en cada una de llas le sienbre una hanega de frisoles y se 
Jo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y )e sienbren 
dos hanegas de algodon y de Jo que dello se cojiere y su enco
mendero Je diere Je hagan cadaño sesenta mantas gordas que sean 
del tamaño y manera que Jas acostunbran a dar y le den cadaño 
quarenta cargillas de sal de Jas que hazen çinco una carga y Je 
den cada cosecha de cacao dos celemines de cacao y Je den los 
quatro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y 
março dos yndios de servicio que le sirvan en su casa con que sea 
obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y enseña
lles la dotrina christiana y le den cada un año un quinta! de çera 
y ocho cantaros de miel no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las Jeyes y hordenanças por su magestad hechas para la bue
na governaçion de las yndias. El licençiado çerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 120.-/f.• 267/ En la çibdad de san salvador 
mo:nbacho y susujeto de Ja provinçia de guatemala a 
fran.cisco rruill: LXXX yndios tres dias del mes de dizienbre de 

mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de manbacho y susujeto ques en los termi
nos e jurediçion de la çibdad de granada de la provlnçia de ni
caragua questa encomendado en francisco rruyz vezino de la di
cha ciudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada 
un año le hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le 
sienbren quatro hanegas de mayz y le sienbren dos hanegas de 
frisoles en dos sementeras en cada una una hanega y se lo bene
fiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y !e sienbren hanega 
y media de algodon y de lo" que de Ilo se cojiere y su encomendero 



le diere le den cada tres meses veinte mantas blancas del tamaño 
que las acostunbran a dar y Ie den cadaño çien pares de alpar
gates dandoles el dicho su encomendero <:I algodon que para 
ellos fuere menester le den cada un año una hanega de cacao y 
un quinta) de çera y le den cadaño seis dozenas de pollos d<: cas
tilla y Ie den los viemes y sabados y dias de quaresma un yndio 
pescador que le de pescado para su casa y los quatro meses del 
verano que son dizi<:nbre y henero y hebrero y março le den 
quatro yndios de servicio con que sea obligado a dalles de corner 
el tiempo que Ie sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no 
an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por 
ninguna via qu<: sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so las penas y hordenanças por su magestad para la 
buena governaçion de las yndias. el Iicençiado çerrato. el Iicen
çiado pedro rramirez. el Iicençiado rrogel. 

Núm. 121.-/f.• 267 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
nanborima de la provinçia de guatemala a 
gunçalo melgarejo LX yndios tres dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia 
e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de nanborima ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en gonçalo melgarejo vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año !e 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren 
tres hanegas de mayz Ie sienbren una hanega de frisoles en cada 
un año y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 

Ie sienbren una hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y 
su encomendero Ie diere le den en cada un año setenta telillas 
blancas que sean del tamaño y manera que las acostunbran a dar 
y le den cadaño quarenta cargas de sal y un quinta! de ~-era y 
doze cantaros de miel y I<: den cada pascua una dozena de ga
Dinas de castilla no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so la pena contenida en las leyes 
y hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçion 



de las yndias. El licençiado çerrato. El licençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogel. 
Núm. 122.-/f.• 268/ 
xalteba 
garu;al.o melgarejo XV yruf.ios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
tres dias del mes de dizienbre de 
mill e quinientos e quarenta e 

ocbo años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
cbançilleria rreal de su magestad que en la dicba çibdad fue ta
sado el pueblo de xalteba ques en los terminos e jurediçion de la 
çibdad de granada de la provincia de nicaragua questa encomen
dado en gonçalo melgarejo vezino de la dicba çiudad mandose a 
los naturales del dicbo pueblo que los quatro meses del verano que 
son dizienbre y benero y bebrero y março le den dos yndios de 
servicio que le sirvan en su casa con que sea obligada a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana y !e. den cada un año ocho capirotes para yndios no an de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dicbos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa 
so las penas contenidas en las leyes y bordenanças por su ma
gestad becbas para la buena governaçion de las yndias. El li
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 123.-/f.• 268 v.o/ En la çiudad de san salvador 
maruzgua de la provinçia de guatemala a 
christ<YVal de sant martin C yn.- tres dias del mes de dízienbre de 
dio8 mlll e quinientos e quarenta e 

ocbo años por los señores presy
dente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su magestad 
que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de managua 
ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de granada de la 
provinçia de nicaragua questa encomendado en christoval de san
martin vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales del di
ebo pueblo que en cada un año le bagan dos sementeras de mayz 
y en anbas !e sienbren doze banegas de mayz y en cada una seis 
banegas y le sienbren dos sementeras de frisoles ·y en cada una 
le sienbren una hanega de frisoles y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y le sienbren tres hanegas de algodon y 
de lo que dello se cojiere y su encomendero le diere le den cada 
un año çien mantas pintadas del tamaño y manera que las acos-



tunbran a dar y !e den cadaño do¡¡ quintales de çera y diez y 
seis cantaros de miel y çien cargillas de sal de las que hazen çinco 
una carga y !e den cadaño çien pollos de castilla y beinte petates 
y beinte xaquimas con sus cabrestos y de den hordinaria
mente un yndio pescador qu<: !e de pescado para su casa y !e 
den cada pascua media dozena de gallinas de castilla y !e den 
los quatro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero 
y março quatro yndios de servicio que !e sirvan en su casa con 
que sea obligado a dalles de corner el tiempo que !e sirvieren y 
enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les 
a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena 
governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro 
rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 124.-/f.• 269/ 
:calteba 
christoval 
yndios 

de sant martin X 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
tres dias del mes de dizienbre de 
mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presy

dente <: oydores del abdiençia y chançilleria rreal de su magestad 
que en esta çibdad rreside fue tasado el pueblo de xalteba ques 
en los terminos e jurediçion de la çiudad de granada y esta en 
la provinçia de nicaragua questa <:ncomendado en christoval de 
sant martin vezino de la dicha çiudad mandose a los naturales 
del dicho pueblo que los quatro meses del verano que son dizien
bre y henero y hebrero y março le den dos yndios de servicio que 
le sirvan en su casa con que sea obligado a dalles de corner el 
tlempo que !e sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an 
de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su 
magestad para la buena governaçion de las yndias. El licençiado 
çerrato. El liçenciado pedro rramirez. el !içenciado rrogel. 
Núm. 125.-/f.• 269 v.•f en la çiudad de san salvador 
nontiba de la provinçia de guatemala a 
luis de guevOtra ex yndios tres dias del mes de dizienbre de 

mill e quinientos e quarenta e 



ocho años por los señores presydente e oydore• del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de nontiba ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
-comendado en luis de guevara vezino de la dicha çiudad mandose 
.a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos 
sementeras de mayz y en cada una dellas sienbren seis hanegas 
de mayz y !e hagan cadaño dos sementeras de frisoles y en cada 
una dellas sienbren una hanega y media de frisoles tres hanegas 
en anbas y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo 
!e den cada pascua una dozena de gallinas de castilla y le den 
cada un año çien pares de alpargates dandole su encomendero el 
algodon que para ellos fuere menester y !e den cadaño una do
zena de xaquimas y cabestros y le den cadaño diez y seis can
taros de miel y un quinta! e media de çera y !e den ochenta car
gillas de sal de las que hazen çinco una carga y le den cada un 
año çien mantas delgadas de la manera que la acostunbran a dar 
y le den los dias del viernes y sabado y quaresma dos yndios pes
cadores que !e den pescada para su casa y que !e den los quatro 
meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y março 
çinco yndios de servicio que le sirvan en su casa con que sea 
obligada a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles 
la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar 
a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
-cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las le
yes y hordenanças por su magestad hechas para la buena gover
naçion de las yndias. El licençiado çerrato. el licençiado pedro rra
mire-•. El licençiado rrogel. 
Núm. 126.-/f.• 270/ 
marinalte 
luis de guevara V yru!.ios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
tres dias del mes de dizienbre de 
mill e quinientos e quarenta e 

ocho por los señores presydente e oydores del abdiençia e chançi
lleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside fue ta
·sado el pueblo de marinalte ques en los terminos e jurediçion de 
la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa enco
mendado en lui9 de guevara vezino de la dicha çiudad mandose 
;¡ los naturales del dicho pueblo que en los quatro meses del ve-



rano que son dizienbre y henero y hebrero y março )e den un 
yndio de servicio que le sirva en su casa con que sea obligada a 
dalle d~¡ corner el tiempo que le sirviere y enseñalle Ja dotrina 
christiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los di
chos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de 
un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las Jeyes y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçion 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedra rramirez. 
el licençiado rrogel. 

Núm. 127.-/f.• 270 v.'/ 
deria 
francisco rromero LXXV yn
dios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
quatro dias de el mes de tlizien
bre de mill e quinientos ll qua-
renta e ocho años por los señores· 

presidente e oydores del abdiençia y chançilleria rreal de su ma
gestad que en la dlcha çiudad rreside fu~¡ tasado el pueblo de de
ria ques en los terminos e jurediçion de la çiudad de granada de 
la provinçia de nicaragua questa encomendado en francisco rro
mero vezino de la dicha çiudad mandose a los naturales del di
ebo pueblo que en cada un año le hagan dos sementeras de mayz 
y en cada una dellas le sienbren quatro hanegas de mayz y le 
sienbren dos sementeras de frisoles y le sienbren en anbas tres 
hanegas de frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el 
dicho pueblo y le sienbren dos hanegas de algodon y de lo que 
dello se cojiere y su encomendero le diere le den cadaño ochenta 
mantas del tamaño que las acostunbran a dar y le den cadafio 
doze cantaros de miel y un quinta! de çera y le den cadafio çinco 
dozenas de gallinas de castilla y los viernes y sabados y quares
ma dos yndios pescadores que le den pescada para su casa y le 
den cadaño çinquenta cargillas de sal de las que hazen çinco una 
carga y los quatro meses del verano que son dizienbre y henero 
y hebrero y março le den tres yndios de servicio que lc sirvan 
en su casa con que sea obligada a dalles de corner. el tiempo que· 
le sirvleren y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he-



chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çe
rrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 128.-/f.• 271/ En la çiudad de san salvador 
;rinotepe de la provinçia de guatem·ala a 
alcmso rroiz LX ~ quatro dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de xinotepe ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en alonso rruiz vezino de la dicha çiudad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le ha
gan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren tres 
hanegas de mayz y le hagan dos sementeras de frisoles y en cada 
una dellas le sienbren una hanega de frisoles y se lo benefiçien co
jan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren dos hanegas de 
algodon y de lo que de ello se cojiere y su encomendero le diere 
le den cada un año scntenta telillas del tamaño y manera que las 
acostunbran a dar y le den en cada un año diez cantaros de miel 
y un quinta! de çera y çinquenta cargillas de sal que çinco dellas 
tengan y hagan una carga y cadaño le den çinco dozenas de ga
llinas de castilla y los quatro meses de verano que son: dizienbre 
y henero y hebrero y março le den tres yndios que le sirvan en 
su casa con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le 
sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el 
licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 129.-/f.• 271 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
/qma de la provinçia de guatemala a 
;wm de jaen XL vruf;ios quatro dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho afios por los señores presydente e oydores del abdiençia 
e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rresi
de fue tasado el pueblo de !oma ques en los terminos e ¡uredi
çion de Ja çiudad de granada de Ja provinçia de nicaragua questa 



encomendado en joan de jaen vezino de la dicha çibdad mandose 
a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos 
sementeras de mayz y en anbas le sienbren cinco hanegas de mayz 
y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le den 
cadaño ocho cantaros de miel y dos arrovas de çera y Ie den en 
cada un · año treinta gallinas de castilla y los dias de pescado y 
de quaresma !e den un yndio pescador que le de pescado para 
su casa y I~ den cada un año quarenta cargillas de sal y cadaño le 
den quatro almudes de cacao y Ie den cada un ai\o quarenta te
lillas que sean del tamaño y manera que las acostunbran a dar 
no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so las penas contenidas en las Ieyes y hordenancas por 
su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el 
licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 130.-/f.• 272/ 
marinalte 
rroman de cm·denas X yndios 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
quatro dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presidente e oydores del abdiençia e 
chancilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de marinalte ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en roman de cardenas vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un afio !e 
den una dozena de gallinas de castilla y Ie den cadafio seis teli
llas que sean del tamafio y manera que las acostunbran a dar y 
cadaño !e den quatro cantaros de miel y los viernes y sabados y 
dias de quaresma !e den un yndio pescador que le de pescado 
para su casa no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los 
dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cos~ 
de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las Ieyes y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçion 
de las yndias. el Iicençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogel. 
Núm. 131.-/f.• 272 v.•¡ 
·diriomo I En la çludad de san salvador 

de la provinçia cie guatemala a 



rrcmum de cardenas XL yndios j quatro dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia y 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de diriomo ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en rroman de cardenas vezino de la dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan 
dos sementeras de mayz y en anbas a dos le sienbren çinco ha
negas de mayz en cada una dos hanegas y media y le hagan en 
cada un año dos sementeras de frisoles y en cada una dellas le 
sienbren una hanega de frisoles lo qual se lo benefiçien cojan y 
ençierren en el dicho pueblo y le den cadaño dos dozenas de ga
llinas de castilla y que le den cadaño quarenta teilllas del tama
ño y manera que las acostunbran a dar y le den cadaño veinte 
cargillas de sal de las que hazen çinco una carga las quales di
chas sementeras de mayz y frisoles suso dichas las hagan los di
chos yndios de diriomo y marinalte y ansi mesmo le den los di
chos yndios de diriomo cada un año tres arrovas de cera y ocho 
cantaros de miel e que le den dos yndios de servicio hordinarios 
con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren 
y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les 
a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en -las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la bue
na governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 132.-/f.• 273/ En la çibdad de san salvador 
xalteba de la provinçia de guatemala a 
alunso rruiz X yndios quatro dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de xalteba ques en los terminos e jurediçion 
de Ja çibdad de granada de Ja provinçia de nicaragua questa en
comendado en alonso rruiz vezino de la dicha ~ibdad mandose a 
los naturales del dicho pueblo que en cada un año le sienbren 
media hanega de mayz y se Jo benefiçien cojan y ençierren en el 



dicho pueblo no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los di
chos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de 
un tributo en otra cosa so las penas contenicias en las Ieyes y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçion 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogel. 
Núm. 133.-/f.• 273 v.•¡ 
dtrianba 
joan arias e yndios 

En la çiudad de san salvadm• 
de la provinçia de guatemala a 
quatro dias del mes de dizienbre· 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en ·la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de dirianba ques en los terminos y jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en joan arias vezino de la dicha çiudad mandose a los 
naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos se
menteras de mayz y en cada una dellas !e sienbren seis hanegas· 
de mayz que son doze hanegas en anbas y !e hagan dos semente
ras de frisoles y en cada una dellas !e sienbren dos hanegas de 
frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo 
y !e den cadaño cien cargillas de sal de manera que las suelen 
dar y que !e den cadaño dos cargas de pescada que cada uno 
pese una arrova y cadaño !e den seis dozenas de gallinas de cas
tilla y !e den cadaño çinquenta lonas del tamaño y manera que 
las suelen dar y !e den dos dozenas de petates y le den cadaño 
dos quintales de çera y diez y seis cantaros de miel y !e den ca
daño una hanega de cacao y que los quatro meses del verano que 
son dizienbre y henero y hebrero y março !e den tres yndios de 
servicio que Ie sirvan en su casa con que sea obligada a dalles· 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un 
tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hor
denanças por su magestad hechas para la buena governaçion de 
las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el" 
licençiado rrogel. 
Núm. 134.-/f.• 274/ 
nomotiba 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 



<llonso de horozco e yndios I quatro dias del mes de dizienbrc 
de mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presydcnte e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de nomotiba ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en alonso de horozco vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
sienbren doze hanegas de mayz en dos sementeras y que la tierra 
<!onde se oviere de senbrar este arada y adereçada con bueyes 
porque no sea tanto trabajo a los dichos yndios y le hagan cadaño 
dos sementeras de frisoles y en cada una le sienbren dos hanegas 
de frisoles y lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo 
y Je sienbren tres hanegas de algodon y de lo que dello se cojiere 
y su encomendero le diere le den cadaño çien mantas blancas 
que sean del tamaño y manera que Jas acostunbran a dar y le den 
cadaño dos quintales de çera y que para los dias de pescado y la 
quaresma le den dos yndios pescadores que le den pescado para 
su casa y los quatro meses del verano que son dizienbre y he
nero y hebrero y março le den çinco yndios de serviclo que le 
sirvan en su casa con que sea obligado a dalles de corner el tiem
po que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y que le den 
cadaño çien pares de alpargates y çien cargillas de sal y le den 
cada pascua una dozena de gallinas de castilla no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 135.-/f.• 274 v.•f En la çiudad de san salvador 
nandayme de la provinçia de guatemala a 
berrwl&ino de miranda e yn- quatro dias del mes de diziénbre 
dios de mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presy
dente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su mages
tad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de nan
dayme ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de granada 
de la provinçia de nicaragua questa encomendado en bernaldino 



de miranda vezino de Ja dicha çibdad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que en cada un año le hagan dos sementeras de mayz 
y en cada una dellas Je sienbren seis hanegas de mayz y Je hagan 
en cada un año dos sementeras de frisoles y en cada una de elias 
le sienbren dos hanegas de frisoles y se lo cojan benefiçien y en
çierren en el dicho pueblo y Je sienbren tres hanegas de algodon 
y de Jo que dello se cojiere y su encomendero le diere le den ca
daño çient mantas blancas del tamaño que Jas acostunbran dar y 
Je den cadaño diez y seia cantaros de miel y dos quintales de 
çera y çien cargillas de sal y Je den cada pascua una dozena de 
gallinas de castilla y los quatro meses del verano que son dizien
bre y henero y hebrero y março le den çinco yndios de servicio 
que Je sirvan en su casa con que sea obligada a dalles de corner 
el tiempo que le sirvieren y enseñalles Ja dotrina christiana no an 
<!e dar otra cosa ni se )es a de llevar a los dichos yndios por nin· 
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un. tributo en otra 
cosa so Ja pena contenida en las Jeyes y hordenanças por su ma
gestad hechas para Ja buena governaçion de Jas yndias. el Ji
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 136.-/f.• 275/ 
masitcmde 
fra:nçisco sanches XXXV y~ 
di os 

En la çibdad de san salvadm· 
de la provinçia de guatemala a 
quatro dias de el mes de dizlen
bre de mill e quinientos e qua-
renta e ocho años por los seño

res presydente e oydores del abdiençia y chançilleria rreal de su 
magestad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de 
masitande ques en los terminos e jurediçion de Ja çibdad de gra
nada de la provinçia de nicaragua questa encomendado en fran
çisco sanches vezino de la dicha çiudad mandose a los naturales 
iel dicho pueblo que en cada un año !e hagan dos sementeras de 
mayz y en cada una dellas le sienbren clos hanegas de mayz y se 
lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y !e den cadaño 
seis cantaros de miel y medio quinta! de çera y Je sienbren una 
hanega de algodon y de Jo que dello se cojiere y su encomendero 
Je diere Je den cadaño treinta e çinco mantas blancas del ta
maño y manera que las acostunbran a dar y !e den cadaño d09 
dozenas de gallinas de castilla y treinta cargillas de sal y le den 



cadaño dos almudes de cacao y una dozena de xaquimas con sus 
cabestros no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un 
tributo en otra cosa so Jas penas contenidas en las leyes y hor
denanças por su magestad hechas para la buena governaçion de 
las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el 
licençiado rrogel. 
Núm. 137.-/f.• 275 v.•f 
tipitupa 
diego de pastrarw XX 1f11dios 

En la çiudad de san salvador 
de Ja provinçia de guatemala a 
quatro dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia y 
chançilleria rreal de su magestad que en Ja dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de tipitupa ques en los terminos e jurediçion 
de la çiudad de granada de la provincia de nicaragua questa en
comendado en diego de pastrana vezino de la dicha çiudad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año Je ha
gan dos sementeras de mayz y en anbas Je sienbren dos hanegas 
de mayz en cada una una hanega y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y Je sienbren media hanega de algodon 
y de lo que dello se cojiere y su encomendero le diere le den cada 
un año doze mantas blancas del tamaño y manera que las acos
tunbran a dar y le den cadaño dozena y media de gallinas de cas
tilla y le den cadaño dos cantaros de miel y doze libras de çera 
y quatro petates y diez cargillas de sal no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena governaçion de las yndias. el Iicençiado çerrato. el 
Jiçenciado pedra rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 138.-/f.• 276/ en la çiudad de san salvador· 
managua de la provinçia de guatemala a 
diego de pastrana X yndios quatro dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta· 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de managua ques en los terminos e juredi
çion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa 



encomendado en diego de pastrana vezino de la dicha çiudad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan 
dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren media 
hanega de mayz y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo y le sienbren un celemin de algodon y de lo que dello se 
cojiere y su encomendero le diere le den cadaño seis mantas blan
cas que sean del tamaño que las acostunbran a dar y le sienbren 
cadaño dos çelemines de frisoles y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y le den cadaño seis gallinas de cas
tilla y un cantara de miel y quatro cargillas de sal no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 139.-/f.• 276 v.• I ~ En la çiudad de san salvador 
çoagalpa de la provinçia de guatemala a 
juan de jaen LXX y'lldios çinco dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presiydente e oydores del abdiençia 
e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rre
side fue tasado el pueblo de çoagalpa ques en los terminos e ju
rediçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en joan de jaen vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
den diez quintales de nequen no an de dar otra cosa ni se les a 
de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comu
te ninguna de un tributo en otra cosa so la pena contenida en 
las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena 
governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. EI licençiado pe
dro rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 140.-/f.• 277/ I En la çiudad de san salvador 
çqyagalpa de la provinçia de guatemala a 
joan de jaen XXX y'lldios çinco dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presidente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de çoyagalpa ques en los terminos e jure-



diçion de. la çibdad de granada de la provinçia ~.nicaragua. qu..,._ 
ta encomcndado en joan de jaen vezino de la dieha çiudad man• 
dose a los naturales de el dicho pueblo que en cada un ailo Je deal 
veinte esteras que sean del tamaño y manera que las acostunbran! 
a dar no an de dar otra cosa nj ¡;e les a de llevar a los dichos yn-¡ 
dios por ninguna via que sea ni ~omute ninguna cosa· de un tri
buto en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hord.,. 
nanças por su magestad hechas para la buena governaçion de las 
yndias. el licençiado çerrato. El )icençiado pedro rramirez. el li
cençiado rrogel. 
Núm. 141.-/L' 277 v.'/ 1 En la çibdad de san salvador 
mayales 
joan de segovia cec yrulios I 

de la provinçia de guatemala a 
çinco dias del mes de diz1enbre 

------------...: <ie mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de mayales ques en los terminos e juredl
çion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en joan de segovia vezino de la dicha çibdad mando
se a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le den 
veinte arrovas de venequen y cada pascua doze gallinas de cas"' 
tilla llQ an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hord<man
ças por sn magestad hechas para la buena governaçion de las yn
dias Jí:l licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. El li• 
cençiado rrogel. 
Núm. 14'.!.-/f.• 278/ 
niqwmollomo 
texerina CXX yndi~ 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
çinco dias del mes de henero de 
mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores prosydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de niquenohomo ques en los terminos e ju
rediçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en diego hernandez texerlna vezino de la 
d.icha çibdad mandose a los naturales del dicho pueblo que en 
cada un año le hagan dos sementeras de mayz y en ella !~ sien• 



bren doze hanegas de mayz en cada una dellas seis hanegas y !e 
sienbren dos sementeras de frisoles y en elias !e sienbren çinco 
hanegas de frisoles en la una tres hanegas y en la otra dos y se 
lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren 
tres hanegas <' ~ algodon y de lo que de ello se cojiere y su enco
mendero !e diere !e den cada un año çien mantas blancas del 
tamaño que las acostunbran a dar y le den cadaño çien pares de 
alpargates y doze xaquimas con sus cabestros y quatro sogas para 
el pozo y !e den cadaño veinte cantaros de miel y dos quintales 
de çera y çien cargillas de sal y diez arrovas de nequen y cada 
pascua le den una dozena de gallinas de castilla no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos ynd ios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
las penas contenidas en las leyes y hordenanças por Su Mages
tad hechas para la buena governaçion de las yndias. El licençiado 
çerrato. El licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 143.-/f.• 278 v."/ I En la çiudad de san salvador 
xalteba de la provinçia de guatemala a 
texerina XV yndios çinco dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de xalteba ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en diego hernandez texerina vezino de la dicha çiu· 
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que los quatro me
ses del año que son dizienbre y henero y hebrero y março le den 
dos yndios de servicio que le sirvan en hazer teja y ladrillo con 
que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y 
enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les· 
a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute· 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la bue
na governaçion de las yndlas. El licençiado çerrato. El licençiado 
pedro rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 144.-/f.• 279/ I En la çiudad de san salvador 
marinalte de la provinçla de guatemala a 
bartolome tello XL yndios çinco dias de el mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta <> 



ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de marinalte ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua y 
esta encomendado en bartolome tello vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una de elias !e sien
bren dos hanegas y media de mayz y se lo cojan y benefiçien y 
ençierren en el dicho pueblo y !e sienbren una hanega de algo
don y de 'lo que dello se cojiere y su encomendero !e diere Ie den 
quarenta mantas blancas todo el año del tamaño que las acostun
bran a dar y los dias de pescado y quaresma le den dos yndios 
pescadores que !e den pescado para su casa y le den cadaño una 
dozena de xaquimas con sus cabestros y !e den cada pascua me
dia dozena de gallinas de castilla no han de dar otra cosa ni se 
les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas con
tenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
Ja buena governaçion de las yndias. El Iicençiado çerrato. El li
cençiado pedro rramlrez. el Iicençiado rrogel. 
Núm. 145.-/f.• 279 v.•f En Ja çiudad de san salvador 
mandapw manbach de Ja provinçia de guatemala a 
bartolume tello XC yndios çinco dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presidente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de mandapio manbach ques en los terminos 
e jurediçion de la çibddad de granada de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en bartolome tello vezino de la dicha çib
dad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
le hagan dos sementeras de mayz y en cada una de elias !e sien
bren cinco hanegas de mayz y se lo benefiçien cojan y ençierren 
en el dicho pueblo y le den cada un año doze cantaros de miel Y 
un quinta! y medio dc çera que le den cada un año nobenta mantas 
blancas que sean del tamaño que las acostunbran a dar y le den 
cada un año una hanega de cacao y le den cadaño cinco dozena 
de gallinas de castilla y una dozena de xaquimas con sus cabes
tros y çinquenta cargillas de sal y cien pares de alpargates dando-



Je <:I dicho su encomendero el algodon que para ellos fuere me
nester y los dias de pescado y quaresma Je den un yndio pescador 
que Je de pescado para su casa no han de dar otra cosa ni se les 
a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comu
te ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena contenida 
en Jas Jeyes y hordenanças por su magestad hechas para Ja buena 
governaçion de Jas yndias. el licençiado çerrato. el Jicençiado pe
dro rramirez. el licençiado rrogel. 

Núm. 146.-/f.• 280/ 
delderia 
marcos aleman LX ¡¡ndios 

En Ja çiudad de san salvador 
de Ja provinçia de guatemala a 
çinco dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de delderia ques en los terminos e juredi
çion de la çibdad d<: granada de Ja provinçia de nicaragua y esta 
encomendado en marcos aleman vezino de Ja dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año Je ha
gan dos sementeras de mayz y en anbas Je sienbren seis hanegas 
de mayz tres hanegas en cada una y le hagan dos sementeras de 
frisoles y en cada una dellas Je sienbren una hanega y media de 
frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
le sienbren una hanega de algodon y de Jo que dello se cojiere 
y su encomendero Je diere Je den cadaño sesenta telillas del ta
maño y manera que las acostunbran a dar y Je den cadaño diez. 
cantaros de miel y un quinta) de çera y çinquenta cargillas de 
sal que çinco dellas hagan una carga y le den cada pascua una 
dozena de galllnas de castilla y los quatro meses del verano que 
son dizienbre y henero y hebrero· y março le den quatro yndios 
de servicio que Je slrvan en su c·asa con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles Ja dotrina chris
tiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra so las penas contenidas en las leyes y hordenanças 
por su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. 
el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 



Núm. 147.-/f.' 280 v.'/ ¡ En Ja çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 

marcoo aleman XXXV li yn- çinco dias del mes de dizienbre 
de mill quinlentos e quarenta e 

------------- ocho años por los s~ñores prest
dente e oydores del abd!ençia e chançilleria rreal de su magestaQ 
que en Ja dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de derionbo 
ques en los terminos. ~ jurediçion de Ja çibdad de leon de Ja pro
vinçia de nicaragua questa encomendado en marcos aleman ve
zino de la dicha çibdad mandose a los naturales del dicho pueblo 
que en cada un año Je hagan dos sementeras de mayz y en anbas 
le sienbren quatro hanegas de mayz en cada una dos ha,negas v 
le sienbren una hanega de frisoles en dos sementeras en cada 
una media hanega y se i<> benefiçien cojan y ençierren en el di
ebo pueblo y le sienbren media hanega de algodon y de Jo que 
dello se cojiere y su encomendero le diere Je den cada un año 
quarenta telillas· del tamaño y manera que las acostunbran a dar 
y le den cadaño dos arrovas de çera y seis cantaros d~ miel y 
drez cargillas de sal que çinco dellas tenga una carga y le den 
cadaño dos dozenas de gallinas de Castilla y los quatro meses del 
verano que son dizienbre y henero y hebrero y março le den dos 
yndios de servicio que le sirvan en su casa con que sea obligada 
a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la do
trina christiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so Ja pena contenida en Jas le
yes y hordenanças por su magestad hechas para la buena gover
naçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro 

derionbo 

rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 148.-/f.' 281/ 
nandayme 
los menores de ruarez LI yn

dio6 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
çinco dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores pre

sidente e oydores del abdiençia e chançüleria de su ¡nagestad que 
en Ja dieha çibdad rreside fue tasado el pueblo de nandayme ques 
en los :terminos e jurediçion de la çibdad de granada de la pro, 
vinçia de nicaragua questa encon¡endado en los menores de sua-



rez vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año Ie hagan dos sementeras de mayz y en 
cada una dellas le sienbren tres hanegas de mayz y Ie hagan dos 
sementeras de frisoles y en cada una le sienbren una hanega de 
frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
le sienbren una hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y 
el dicho su encomendero les diere Ie hagan y Ie den cadaño çin
quenta Ionas que sean del tamaño que las acostunnbran a dar y 
Ie den cadaño diez cantaros de miel y un quinta) de çera y trein
ta cargillas de sal y los quatro meses del verano que son dizien
bre y henero y hebrero y março Ie den tres yndios de servici\) que 
Ie sirvan en su casa con que sea obligada a dalles de corner el 
tienpo que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no han 
de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
cosa so las penas contenidas en las Ieyes y hordenanças por su 
magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el li
cençiado çerrato. el Jicençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 149.-/f.• 281 v.•/ 
nicaragua y guatigalpa de la provinçia de guatemala a I 

En la çiudad de san salvador 

frcmçisco gutierrez CXIX yn- çinco dias del mes de dizienbre 
di os de mill e quinientos e quarenta 
____________ ...; e ocho años por los señores pre-

sydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su mages
tad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de nica
ragua y guatigalpa ques en los terminos e jurediçion de la çib
dad de leon de la provinçia de nicaragua questa encomendado en 
françisco gutierrez vezino de la dicha çiudad mandose a los natu
rales del dicho pueblo que en cada un año Ie hagan dos semen
teras de mayz y en cada una dellas Ie sienbren seis hanegas de 
mayz con que el dicho encomendero les ayuden con los bueyes a 
Iabrar la tierra para hazer las dichas sementeras y lc hagan dos 
sementeras de frisoles en cada una dellas les sienbren una hane
ga y media de frisoles y lo beneflçien cojan y ençierren en el di
ebo pueblo y le sienbren dos hanegas de algodon y de lo que dello 
se cojlere y su encomendero les dlere le den cadaño çlen Ionas o 
mantas que sean del tamaño y manera que las acostunbran a dar 



.Y lt: den cadaño una hanega de cacao y çien cargillas de sal y le 
den cada pascua una dozena de gallinas de castilla y le den ca
daño dos quintales de çera y veinte cantaros de miel y çinquenta 
pares de alpargates y los diàs de pescado y quaresma le den dos 
yndios pescadores que le den pescado para su casa y los quatro 
meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y março 
le den quatro yndios de servicio que Je sirvan en su casa con que 
sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sirvieren y ense
ñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena 
govemaçion de las yndias. el licençiado çerrato. El licençiado pe
dro rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 150.-/f.• 282/ En la çiudad de san salvador 

de la provinçia de guatemala a 
çinco dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta e 

xalteba 
frlm{;isco gutierrez Xliii yn
dios. 

ocho años por los señores presy
dente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su magestad 
que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de xalteba 
oques en los terminos e jurediçion de la çibdad de granada de la 
provinçia de nicaragua questa encomendado en françisco gutie
rrez vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que hordinariamente cada dia le den un yndio de servlcio 
que !e sirva en su casa con que sea obligado a dalle de corner el 
tiempo que !e sirviere y enseñalles la dotrina christiana y que 
los dias de pescado y quaresma le den un yndio pescador que !e 
de pescado para su casa no an de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute nin
guna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en 
las Ieyes y hordenanças por su magestad hecha para la buena 
governaçion de las yndias. el licençlado çerrato. el licençiado pe
dro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 151.-/f.• 282 v.'/ 
masaya 
frlm{;isco sanches ex yndios r 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
seis dias del mes de dizienbre 

--------------' de mill e qulnientos e qua-



renta e ocho afios. por los señores presydente -e oydores del ab-
diençia Y· chançiUerla rreal de su magestad que en la dic ha çiudad 
rresÍJdl> fue tasado el pueblo de masaya ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua 
questa encor:nendado en franclsco sanchez vezino de la dicha çib
dad mandose .a los naturales del dicho pueblo que en cada un 
añp le hagan dos sementeras de mayz y en cada una de. elias le 
sienbren seis hanegas de mayz y le sienbren dos sementeras de 
frisoles y en elias 1<! sienbren tres hanegas de frisoles y •en cada 
una una hanega Y- media y todo se lo benefiçien èojan y ençie
rren en el dicho pueblo y le sienbren dos hanegas de algodon y 
de lo que dello se cojiere y el dicho su encomendero le diere le 
den cada un año çient mantas blancas del tamaño que las acos
tunbran a dar y le den cadaño veinte cantaros de miel y dos arro
vas de çera y çien cargillas de sal y !e den cadaño quàtro doze
nas de gallinas de castilla y los dias de pescada y quaresma le 
den un yndio pescador que le de pescado ·para su casa y que· los 
quatro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y 
março le den quatro yndios de servicio que le sirvan en su casa 
con que sea obligada a dalles de corner el tiempo que le sirvieren 
y enseñalles la dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se 
les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas con" 
tenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
la buena govemaçion de las yndias. el Jlcençiado çerrato. el li~en. 
çiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 

Núm .. 152.-/f.• 283/ J En .la çiudad de san salvador 
zalte/}a de la provinçia de guatemala a 
françisco sanches V yndios seis dias del mes de dizienbre d<! 

mill e qulnientos e quarenta e
ot:ho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
ehançilleria rreal de su magestad que en la dlcha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de xalteba ques en los terminO!! e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provlnçia de nicaragua questa en
oomendado en francisco· sanches vezino de la dïcha çiudad man
dose a los naturales del dicho pueblo que los quatro meses del ve<
rano que son dizteRbre y henero y hebrero y março le den un 
yndio de servicio que le sirva en su casa con que sea obligada a: 



cia1le de come~. eJ., tiempo que le sirviere y enseñalles la do trina 
christiana no han de dar· ptra -eosa ni se les a de llevar a los di
chos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de 
un tributo. en otra cosa ijD las penas contenidas en las Jcyes y hor
denanças .por su mageatad hechas para la buena governaçion de 
Jas yndias. el Jicençiado çerrato. El licençiado pedro rramirez. el 
licençiado rrogel. 
Núm. 153.-/f." 283 v.•/ 
woa:ragua 
joan .carava/lo e yndiQ& 

En la çiudad de san salvador· 
de la provinçia de guatemala a 
sels dlas de el mes de dizlenbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señorea presydente e oydorea del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de nicaragua qties en los terminos e juredi
çion de la çibdad de granada de la provincia de nicaragua queata 
encomendado en joan caravallo vezino de Ja dicha çiudad mando
se a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le sienbren 
dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren seis 
hanegH de mayz contando que al Jabrar de Ja tierra donde se sen
braren Je ayuden los arados del dicho su encomendero y !e sieri
bren dos hanegas de frisolea en una sementera y todo lo benefi
çien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren dos ha
negas de algodon y de lo que dello se cojiere y el dlcho su enco-· 
mendero le diere Je den cada un año çien mantas blancas del 
tamaño que las acostunbran a dar y le den cada un año ochenta 
cargas de sal del tamaño que los yndios Jas suelen dar y que los 
quatro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero
y março le den çinco yndios de servicio que le sirvan en su casa 
con que no le sirvan en el yngenio y que sea obligado a dalles dc 
corner el tiempo que Je sirvieren y enseñalle la dotrina christiana 
y que le den cada cosecha de cacao una hanega de cacao y los 
dlas de pescado y quaresma Je den un yndio pescador que le de 
pescado para su casa no an de dar otra cosa ni se les a de llevar 
a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so la pena contenida en Jas leyes 
y hordenariças por su magestad hechH para Ja buena governaçion 
d~ las yndias .. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
el llcençlado rrogel. 



Núm. 154.-/f.• 284/ 
nandayme 
juan caravallo LXXX yndios 

En la ciudad de san salvador 
d<: la provinçia de guatemala a 
seis dias del mes de dizienbre de 
mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presidente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de nandayme ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en joan de caravallo vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
sienbren dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sien
bren seis hanegas de mayz con tanto que al labrar la tierra don
de se senbraren le ayuden los arados d<:l dicho su encomendero 
y le sienbren dos hanegas de frisoles en una sementera y todo 
lo beneflçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren 
dos hanegas de algodon y de lo que dello se cojiere y el dicho au 
encomendero le diere le den cada un año çien mantas blancas 
del tamaño que las acostunbran a dar y le den cada un año 
·ochenta cargas de sal del tamaño que los yndios las suelen dar 
y que los quatro meses del verano que son dizienbre y henero 
y hebrero y março le den çinco yndios de servicio que le sir
van en su casa con que sea obligado a dalle de corner el tiempo 
que le slrvieren y enseñalle la dotrina christiana y le den cada 
cosecha de cacao una hanega de cacao y los dias de pescado y 
quaresma le den un yndio pescador que le de pescado para su 
casa no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y horde
nanças por su magestad hechas para la buena govemaçion de lai! 
yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el li
.cençiado rrogel. 
Núm. 155.-/f.• 284 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
=rtina:rote 
joan carava/lo XXX yndios 

:le la provinçia de guatemala a 
3eys dias del mes de dizienbre de 
mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presydenie e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de martiarote (sic) ques en los terminos e 



jurediçion de la cibdad de granada de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en joan caravallo vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año Je 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas Je sienbren 
dos hanegas de mayz y en cada una de Jas dichas sementeras Je 
sienbren media hanega de frisoles y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y le sienbren media hanega de algodon 
y de lo que dello se cojiere y el dicho su encomendero les diere 
le den cadaño veinte cargiJJas de sal y los quatro meses del ve
rano que son dizienbre y henero y hebrero y março Je den çinco 
yndios de servicio que le sirvan en su casa y no )e sirvan en el 
yngenio con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que Je 
sirvieren y enseñalles Ja dotrina christiana no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via q_ue sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so Jas penas 
contenidas en las Jeyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena govemaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el 
Jicençiado pedro rramirez. el Jicençiado rrogel. 
Núm. 156.-/f.• 285/ En la çiudad de san salvador 
çagualpa y otros pueblos de Ja provinçia de guatemala a 
benito diaz cec vruJios seis dias del mes de dizienbre de 

miJJ e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia y 
chançiJJeria rreal de su magestad que en Ja dicha ~ibdad rreside 
fue tasado el pueblo de çagualpa e tustepete y alaginan y xutiava 
y xopoapa y gologalpa y xalteba que son de los terminos y jure
diçion de la çibdad de granada de Ja !)rovinçia de nicaragua ques
tan encomendados en benito díaz vezino de Ja dicha çibdad man
dose a los naturales de los dichos JlUeblos que en cada un año le 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren 
seis hanegas de mayz y doze hanegas en anbas y Je hagan dos 
sementeras de frisoles y en cada una dellas le sienbren dos ha
negas de frisoles y lo benefiçien cojan y ençierren y Je sienbren 
dos hanegas de algodon y Je den cada quatro meses una dozena 
de mantas del tamaño que Jas acostunbran a dar y que solos los 
yndios de cagualpa Je den cadaño dos arrovas de çera y veinte 
cargas de sal y que los dias de pescado y quaresma le den dos yn
dios pescadores que le den pescado !)ara su casa y que le den 



cada pascua una dozena de gallinas de castilla y los quatro me
ses del verano le den dos yndios de servicio que le sirvan en su 
casa con que sea obligado a dalles de corner y enseñalle la dotrina 
christiana y que los yndios de xalteva de mas de las sementeras 
que an de ayudar a hazer !e den un yndio pescador que los dias 
de pescado y quaresma le de pescado para su casa y le den cada 
quatro meses seis mantas blancas del tamaño que las acostunbran 
a dar y le den cadaño veinte cargas de sal del tamaño que las 
suelen dar y los quatro meses del verano que son dizienbre y he
nero y hebrero y março le den dos mochachos que le traigan yer
va con que sea obligado a dalles de corner el tiempo que le sir
vieren y enseñalle la dotrina christiana y que los yndios chon
tales le den sesenta arrovas de nequen y quel tiempo que se ocu
paren en cojello les de· de corner el dic ho su encomendero y I e 
den diez cantaros de miel y dos arrovas de çera lo qual le den 
cadaño y les den cadaño çinquenta pieças de manta del tamaño 
que las suelen dar y su encomendero les de el algodon que fuere 
menester y los quatro meses del verano le den dos yndios de ser
vicio con que sea obligado a dalles de corner y enseñalles la do
trina christiana y le den cada quatro meses doze esterillas que 
tenga cada una dos braças de largo y una de ancho y que todos 
los yndios juntos hagan una sementera de mayz de dos hanegas 
para que coman el tiempo que se ocuparen en cojer el nequen no 
an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dlchos yndios por 
ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenanças por su 
magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el li
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licerlçiado 
rrogel. 
Núm. 157.-/f.• 285 v.•f En la çibdad de san salvador-
managua 
en cabeça de 
XXV yndios 

su magestad 
de la provinçia de guatemala a 
seis dias del mes de dizienbre de 
mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presy

dcnte e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su magestad 
que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de managua 
ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de granada de la 
provinçia de nicaragua questa en cabeça de su magestad mando-· 



se a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan' 
dos sementeras de mayz y en anbas sienbren una hanEga de mayz 
y le sienbren dos sement cras de frisoles y en anbas le 'sienbren 
media hanega de frisoles y lo benefiçien cojan y ençierren en el 
dicho pueblo y sienbren media hanega de algodon y de lo que 
<lello se cojiere y se le diere den cada un año veinte e çinco 
mantas blancas que sean del tamaño que las acostunbran a dar 
y den cadaño veinte gallinas de castilla no han de dar otra cosa 
ni se les de llevar a los dlchos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la pena con
tenida en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la 
buena governaçion de las yndias. El licençiado çerrato. el licen
çiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 158.-/f.• 286/ En la çibdad de san salvador 
ysla d.e nicaragua de la provinçia de guatemala a 
luis d.e la rrocha CX!lll yn- seis dias del mes dc dizienbre de 
dio8 mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los sefiores pre
syrlente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su mages
tad que en la dicha çlbdad rreside fue tasado el pueblo e ysla de 
nicaragua ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de gra
nada de la provinçia de nicaragua questa encomendado en luis· 
de la rrocha vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales" 
del dicho pueblo que en cada un año les hagan dos sementeras de 
mayz y en· anbas I e sienbren diez hanegas de mayz en cada una 
çinco las quales sienbren en nicaragua y los benefiçien cojan 'Y 
ençierren y !e· sienbren dos hanegas de algodon y de lo que de Ilo 
se cojiere y su encomendero ·!e diere !e den cada un año çlen· 
naguas de la manera que las solian dar y le den cadaño sesenta· 
arrobas de nequen con que su encomendero les de corner el tlem
po que lo cojieren !e sienbren cada año un almud de tierra de ajl 
que !e den cada quaresma dos arrovas de pescado y !e den cadaño 
media dózena de petates para servicio de su casa y dos hamacas 
cadaño que !e den dos yndios hordinarios de servicio para que le 
guarden los ganados que tuvierE' en la ysla no an de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las Jeyes y hordenanças .por su magestad he-



chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. El licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 159.-/f.• 286 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
nicaragua de la provinçia de guatemala a 
luis de la rrocha LX yndios seis dias de el mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha cibdad rreside 
fue tasado el pueblo de nicaragua ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en luis de la rrocha vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbre 
dos hanegas de mayz y en cada una de las dichas sementeras le 
sienbren media hanega de frisoles y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y le den cadaño quatro estameñas del 
tamaño que las acostunbran a dar y cadaño le den treinta capi
rotes de la manera que los suelen dar y doze xaquimas con sus 
cabestros y quarenta pares de alpargates y los quatro meses del 
verano que son dizienbre y henero y hebrero y março !e den dos 
yndios que le guarden sus ganados con que sea obligado a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana y le den cadaño diez cargillas de sal no an de dar otra cosa 
ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el 
licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 160.-/f.• 287 I En la çibdad de san salvador 
managua de la provinçia de guatemala a 
luis de la rrocha XXX yndios seis dias del mes de dizienbre de 

mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de managua ques en los terminos e juredl
çion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa 
encomendado en luis de la rrocha vezino de la dic ha çibdad man · 
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le ha-



gan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren dos 
hanegas de mayz y en cada una dellas le sienbren una hanega 
de frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo 
y le sienbren una hanega de algodon y de lo que dello se cojiere 
y su encomendero le diere le den cadaño treinta mantas blancas, 
del tamaño que las acostunbran a dar y le den cadaño diez car
gas de sal y quatro cantaros de miel y una arrova de çera y le· 
den cada pascua una dozena de gallinas de castilla no an de dar, 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su Magestad 
hechas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çe
rrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 161.-/f.• 287 v.•f I En la çiudad de san salvador· 
maçagalpa de la provinçia de guatemala a 
pedro de la palma LV yndio•¡ seis dias del mes de dizienbre de 

mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abrliençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibrlad rreside· 
fue tasado el pueblo de maçagalpa ques en los terminos e jure
diçion de la çibrlad de granada de la pr:>vinçia de nicaragua ques
ta encomendado en pedro de la palma vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas le sienbren 
tres hanegas de mayz que son seis en anbas y en anbas a dos \e 
sienbren una hanega de frisoles y lo cojan benefiçien y ençierren 
en el dicho pueblo y !e sienbren una hanega de algodon y de lo 
que dello se cojiere y su encomendero le diere le den cadaño se
senta mantas pintadas que sean del tamaño que las acostunbran a 
dar y le den cada un año dos dozenas de gallinas de castilla y 
diez cargillas de sal y diez cantaros de miel y los dias de pescado 
y quaresma le den un yndio pescador que !e de pescado para su 
casa no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y horde
nanças por su magestad hechas para la buena govemaçion de las 
yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el Ji-, 
cençiado rrogPI. 



Núm. 162.~/f.• 288/ 
qtQtcme. 

1uan de lwiJoS XXV li l/1Ufil;ls 

En la çiudad de· san salrdd<W 
de la provinçia de guateml!la·. a 
se1s dias del mes de· dizienbre de 
mill e quinientos e. qua renta: ~ 

ocho años por Jos señores presydente e oydores· del· abdiençia e· 
chançilleria rreal de su magestad que en la <licha çii>dad. rreside 
fue tasado el pueblo de atotone ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en juan de hoyos vezino de la dicha çibdad mandose· 
a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos 
sementeras de mayz y en elias anbas le sienbren dos hanegas de 
mayz en cada una una hanega y en cada una de las dichas se
menteras !e sienbren media hanega de frisoles y se lo benefiçien 
cojan y ençierren en el dicho pueblo y !e sienbren media hanega 
de algodon y le den cada un año seis cantaros de miel y una· 
arrova de çera y diez cargas de sal y cada pascua le den media 
dozena de gallinas de castilla y los dias de pescado y quaresma !e 

·den un yndio pescador que !e de pescado para su casa y los qua. 
tro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y 
março le den un yndio que !e sirva en su casa con que sea objj,.• 
gado a dalle de corner el tiempo que !e sirviere y enseñalle la 
dotrina christiana no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dlchos yndios por ninguna via que sea ni comute rtinguna cosa 
de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las Jeyes .y• 
hordenanças por su magestad hechas para la buena governacion 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licen~iado pèdro rramlrez. 
el llcençiado rrogel. 
Núm. 163.-/f.• 288 v:•/ ¡ En la çiudad de san salvador 
xalteba ¡ de la provinçia de guatemala • a 

j.wrn_;_~d~e-h_oy_o_s_.;.X_.L_y~nd._io_s __ ~~ seis dias de el mes de dizienbre. 
- de mill e quinientos e quarenta ~ 
oc ho años ·por los ·Señores presydente P oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de xalteba ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada questa encomendado en juan de hoyos 
vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales del dicho pue-· 
blo que èn cada un año le hagan dos sementeras de mayz y en 
anbas !e sienbren tres hanegas de mayz y se lo benefiçien cojan 



y cnçierren en el dicho pueblo y !e sienbren media hanega de 
algodon y de lo que dello se cojiere y su encomendero les diere 
!e den cada un año treinta mantas blancas que sean del tamaño 
que las acostunbran a dar y los dias de pescado y quaresma !e den 
un pescador que le de pescado para su casa y le den cada un año 
una dozena de gallinas de castilla y diez cantaros de miel y dos 
arrovas de çera y los quatro meses del verano que son dizienbrc 
y henero y hebrero y março le den dos yndios de servicio que !e 
sirvan en su casa con que obligado a dalles de corner el tiempo 
que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no han de dar 
ot ra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
las penas contenidas en las leyes y horòenanças por su magestad 
hechas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çe
rrato. el licençiado pedro rramirez. El licençiado rrogel. 
Núm. 164.-/f.• 289/ En la çibdad de san salvador 
chicogalpa de la provinçia de guatemala a 
geranimo de awpies XXXV yn- seis dias del mes de dizienbre de 
dios mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presy
dente e oydores del abdiençia e chançilleria Real de su magestad 
que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo de chicogalpa 
ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de granada de la 
provinçia de Nicaragua questa cncomendado en geronimo de an
pies vezino de la dicha çiudad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año le hagan dos sementeras de mayz y 
en anbas le sienbren quatro hanegas de mayz en cada una dos y 
cadaño le sienbren una hanega de frisoles en dos sementeras en 
cada una media y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo y le sienbren media hanega de algodon y de lo que dello 
se cojiere y su encomendero les diere le den cada un año treinta 
rnantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar y que los 
dias de pescado y quaresma le den un yndio pescador que le de 
pescado para su casa y que le den cadaño seis cantaros de miel y 
una arrova de çera y quarenta pares de alpargates y veinte car
gillas de sal e le den cada pascua seis gallinas de castilla y los 
quatro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y 
março le den un yndio e un mochacho de servicio que le sirva en 



su casa e le traygan yerva con que sea obligada a dalles de co
rner el tiempo que !e s1rvieren y enseñalles la dotrina christiana 
no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo 
en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenanças por 
su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el 
licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 165.-/f.• 289 v.•f 

'rancisco gutierrez LXXV yn
dios 

En la çiudad de san salvador 
ie la provinçia de guatemala a 
syete dias de el mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores pre

sydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su ma
gestad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de 
cangen ques en los termines e jurediçion de la çibdad de granada 
de la provinçia de nicaragua questa encomendado en françisco 
gutierrez vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que en cada un año !e hagan dos sementeras de mayz 
y en anbas le sienbren seis hanegas de mayz tres en cada una y 
le hagan dos sementeras de frisoles y en anbas !e sienbren dos 
hanegas de frisoles una en cada una y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y le den cadaño ochenta mantas blau
cas que sean del tamaño que las solian dar y !e den cadaño tres 
arrovas de çera y diez cantares de miel no an de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas con
tenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licen
çiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 166.-/f.• 290/ I En la çibdad de san salvador 
xalteba de la provinçia de guatemala a 
su magestad XXXV yndios ;yete dias del mes de diz1enbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oïdores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de xalteba ques en los termines e juredi
çion de la çibdad de granada de la provincia de nicaragua questa 



en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho pue
blo que ayuden a las rroças que an de hazer los yndios del pue
blo del deria y que den cada un año treinta mantas pintadas del 
tamaño y manera que las acostunbran a dar y de cada pascua 
media dozena de gallinas de castilla no han de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea 
ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas 
contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para el buen govierno de las yndias. el licençiado çerrato. el li
cençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 167.-/f.• 290 v.•/ En la çiudad de san salvador 
nandayotra de la provinçia de guatemala a 
geronimo de Anpies XXV li syete dias del mes de dizienbre 
yndios de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores pre
sydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su mages
tad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de nan
dayotra ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de granada 
de la provinçia de nicaragua questa encomendado en geronimo de 
anpies vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales del di
cho pueblo que en cada un año le hagan dos sementcras de mayz 
y en anbas le sienbren dos hanegas de mayz y se lo benefiçien 
cojan y ençierren en el dicho pueblo y !e sienbren media hanega 
de algodon y se lo benefiçien y le den cada un año veinte cargi
llas de sal y quatro cantaros de miel y una arrova de çera y los 
quatro meses del verano que son dizienbre y henero y hebrero y 
março le den dos yndios de servicio que le sirvan e le ayuden de
servar un corral con que sea obligado a dalles de corner el tiempo 
que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el licençjado çe
rrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 168.-/f.• 291/ En la çibdad de san salvador 
nicaragua anota de la provinçia de guatemala a 
gerooimo de anptes XXX yn- syete dias del mes de dizienbre 
dios de mill e quinlentos e quarenta 

e ocho años por los señores pre-



sydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su mages
tad que en la dicha çiudad rreside fue tasado el pueblo de nica
ragua anata ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de 
granada de la provinçia nicaragua questa encomendado en 
geronimo de anpies vezino de la dicha çibdad mandose a los na
turales del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos semen
teras de mayz y en anbas le sienbren tres hanegas de mayz y Ie 
hagan dos sementeras de frisoles y en anbas Ie sienbren una ha
nega de frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo y los quatro meses del verano que son dizienbre y henero 
y hebrero y março le den dos yndios para que Ie ayuden a de
servar un rroçal con que sea obligada a dalles de corner el tiem
po que le sirvieren y enseñalles la dotrina christiana y que cada 
un año le den dos arrovas de nequen y que el tiempo que se ocu
paren en lo cojerles de de corner el dicho su encomendero y le 
den cada un año media arrova de çera y cadaño le den treinta 
mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar no han de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa 
so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su ma
gestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el licen
çiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 169.-/f.• 291 v.•f En la çibdad de san salvador 
xalteba de la provinçia de guatemala a 
marcos aleman VIII yrulios syete dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia 
e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rresi
de fue tasado el pueblo de xalteba ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en marcos aleman vezino de la dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que los dias de pescada y 
quaresma !e den un yndio pescador que !e den pescada para su 
casa no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri
buto en otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenan
ças por su magestad hechas para la buena governaçion de las yn-



dias. el licençiado çerrato. 
çiado rrogel. 
Núm. 170.-/f.• 292/ 
tenami 

el licençiado pedro rramirez. el liceu-

andres de seviUa XXIX yndios 

En la çibdad de san salvador 
ie la provinçia de guatemala a 
syete dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presidente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de tenami ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en andres de sevilla vezino de la dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le ha
gan dos sementeras de mayz y ben anbas le sienbren tres hane
gas de mayz y !e hagan cadaño una sementera de frisoles y en 
ella le sienbren media hanega de frisoles y lo benefiçien cojan y 
ençierren en el dicho pueblo y le sienbren media hanega de alga
don y de lo que dello se cojiere y su encomendero le diere le den 
cada un año doze mantas blancas del tamaño que las acostunbran 
a dar y los dias de pescado y quaresma le den un yndio pescador 
que le de pescado para su casa y los quatro meses del verano qw1 
son dizienbre y henero y hebrero y março le den un yndio de 
servicio que le sirva en su casa con que sea obligado a dalle de 
corner el tiempo que le sirviere y enseñalles la dotrina christiana 
no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios 
por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por 
su magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el 
licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 171.-/f.• 292 v.'/ 
xalteba 
muires de sevilla li I yndios 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
syete dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de xalteba ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa en
comendado en andres de sevilla vezino de la dicha çibdad man-



dose a los nuturales del dicho pueblo que le den cada domingo 
una cargilla de fruta en el tiempo que uviere no han de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las 
penas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 172.-/f.• 293/ En la çibdad de san salvador 
nicaragua de la provinçia de guatemala " 
crn.dres de sevilla X yndios ocho dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de nicaragua ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en andres de sevilla vezino de la dicha çibdad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le 
den quinze cargas de sal no han de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute nin
guna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en 
las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena 
governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. El licençiado pe
dro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 173.-/f.• 293 v.•/ I En la ciudad de san salvador 
nandamaxalota de la provincia de guatemala a 
(rançisco fernandez L yndios ocho dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de nandamaxalata ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua 
questa encomendado en françisco fernandez vezino de la dicha 
çibdad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un 
año le hagan dos sementeras de mayz y le sienbren en anbas çin
co hanegas de mayz y le hagan dos sementeras de frisoles y en 
anbas le sienbren una hanega de frisoles y se lo benefiçien cojan 
y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren dos hanegas de al
godon y de lo que dello se cojiere y su encomendero les diere le 



-den cada un año treinta lonas o mantas qual mas quisiere su en· 
comendero que sean de la manera y tamaño que las acostunbran 
.a dar y !e den cadaño seis cantaros de miel y tres arrovas de 
çera y treinta cargillas de sal y los quatro meses del verano que 
son dizienbre y henero y hebrero y março le den dos yndios de 
servicio que !e sirvan en su casa con que sea obligada a dalles 
de corner el tiempo que le sirvieren y enseñalles la dotrina ebris
tiana no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos 
yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un 
tributo en otra cosa so las penas contenidas en las Ieyes y horde
nanças por su magestad hechas para la buena govemaçion de las 
yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el li
cençiado rrogel. 
Núm. 174.-/f.• 294/ 
nicupasaya 
luis de la rrocha e yrutios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
ocho dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de nicopasaya ques en los terminos e jure
diçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua questa 
encomendado en luys de la rrocha vezino de la dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año le sien
bren dos sementeras de mayz y en anbas !e sienbren diez hanegas 
de mayz y !e hagan dos sementeras de frisoles y en anbas !e sien
bren dos hanegas de frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren 
en el dicho pueblo y !e sienbren dos hanegas de algodon y de lo 
que de Ilo se cojiere y su encomendero !e diere le den cada un año 
çien mantas blancas que sean del tamaño que las acostunbran a 
dar y !e den cadaño dos hamacas y !e den cadaño veinte cantaros 
de miel e un quinta! de çera no an de dar otra cosa ni se les a 
de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la bue
na govemaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 175.-/f.• 294 v.•¡ ¡ En la çibdad de san salvador 
.<alteba de la provinçia de guatemala a 



luis de la rrocha XX yndios \ ocho dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta e 

ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de salteba ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa enco
mendado en luis de la rocha vezino de la dicha çibdad mandose 
a los naturales del dicho pueblo que en cada un año !e hagan dos 
sementeras de mayz y en anbas Ie sienbren dos hanegas de mayz 
una en cada una y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho 
pueblo y que los quatro meses del verano que son dizienbre y 
henero y hebrero y março le den dos yndios de servicio que Ie 
sirvan en su casa con que sea obligado a dalles de corner el !iem
po que !e sirvieren y ens~ñalles la dotrina christiana no an de dar 
otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so la 
pena contenida en las leyes y hordenanças por su magestad hechas 
para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el 
licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 176.-/f.• 295/ En la çiudad de san salvador 
agoçaco de la provinçia de guatemala a 
juan de hoyos XXXVI yndios xho dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de agaçaco ques en los terminos e juredi
çion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa 
encomendado en juan de hoyos vezino de la dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año !e ha
gan dos sementeras de mayz y en anbas le sienbren tres hanegas 
de mayz y le hagan dos sementeras de frisoles y en cada una le 
sienbren media hanega de frisoles y se lo benefiçien cojan y en
çierren en el dicho pueblo y le sienbren media hanega de alga
don y de lo que dello se cojiere y su encomendero Ie diere le 
den cada un año treinta telillas que sean del tamaño y manera 
que las acostunbran a dar y le den cadaño tres cantaros de miei 
e quinze cargillas de sal y que los dias de pescado y quaresma 
le den un yndio pescador que Ie de pescado para su casa no han 



de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos vndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su 
magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el Ji

cençiado çerrato. ellicençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 177.-/f.• 295 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
chuigaJpa y tacaxolgalpa de la provinçia de guatemala a 
joan arias LXX yndios ocho dias del mes de dizienbre· 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de choigalpa (sic) e tacaxolgalpa que en los· 
terminos e jurediçion de la çibdad de granada questa en provin
çia de nicaragua questa encomendado en joan arias vezino de la 
dicha çiudad mandose a los naturales del dicho pueblo que en 
cada un año le den diez arrovas de nequen y seis cantaros de 
miel y dos arrovas de çera no han de dar otra cosa ni se les a 
de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute 
ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas 
en Jas Jeyes y hordenanças por su magestad hechas para la bue
na governaçion de las yndias. el Jicençiado çerrato. el licençiado 
pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 178.-/f.• 296/ En Ja çiudad de san salvador· 
nenderi de Ja provinçia de guatemala a 
de su. magestad cec yndios ocho dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en Ja dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de nenderi ques en los terminos e jurediçion 
de la çibdad de granada de Ja provinçia de nicaragua questa en 
cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho pueblo· 
que en cada un año Je hagan dos sementeras de mayz y en cada 
una dellas le sienbren doze hanegas de mayz y hagan dos semen
teras de frisoles y en cada una dellas sienbren quatro hanegas de 
frisoles y lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
sienbren seis hanegas de algodon e para hazer las dirhas semen
teras de mayz frisoles y algodon se junten todos los caciques del 
dicho pueblo a las hazer senbrar e benefiçiar y cojer y ençerrar· 



y del algodon que se cojiere y de lo que se les diere de cada un 
año don juan çiento y çinquenta telillas y don diego setenta y don 
pedro sesenta telillas las quales sean del tamaño y manera que 
las acostunbran a dar y que de cada un año don juan treinta can
taros de miel y don diego veinte cantaros de miel y don pedro 
quinze cantaros de miel y den cada un año don juan çinquenta 
cargillas de sal y don diego treinta cargillas de sal y don pedro 
veinte cargillas de sal y que cada mes de don juan treinta pares 
de alpargates y don pedro diez pares de alpargates y don diego 
veinte pares de alpargates y que cadaño den don diego quatro 
dozenas de gallinas de castilla y don juan tres dozenas de galli
nas de castilla y don pedro dos dozenas de gallinas de castilla no 
an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por 
ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so la pena contenida en las leyes y hordenanças por su 
magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el li
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 179.-/f.• 296 v.•¡ 
capcmdi 
miguel de la costa LXXX yr.-
di os 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
ocho dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores pre

sydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su mages
tad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de capan
di ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de granada de 
la provinçia de nicaragua questa encomendado en miguel de la 
costa vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año sienbren dos sementeras de mayz y 
en anbas a dos sienbren çinco hanegas de mayz dos y media en 
cada una y hagan dos sementeras de frisoles y en cada una dellas 
sienbren una hanega de frisoles y le sienbren dos hanegas de al
godon y todo lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo 
y del algodon que se cojiere y su encomendero le diere le den cada 
un año dos dozenas de telillas que sean del tamaño y manera que 
las solian y acostunbran a dar y le den cadaño veinte cantaros de 
miel no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yn· 
dios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tri-



buto en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y horde
nanças por su magestad hechas para la buena governaçion de las 
yndias. El licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el li
cençiado rrogel. 
Núm. 180.-/f.• 297/ 
delderia 
miguel de la costa LXXX yn
dios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
xho dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores pre

sydente e oydores del abdiençia e chançilleria rreal de su ma
gestad que en la dicha çibdad rreside fue tasado el pueblo de del
deria ques en los terminos e jurediçion de la çibdad de granada 
de la provinçia de nicaragua questa encomendado en miguel de 
la costa vezino de la dicha çibdad mandose a los naturales del di
cho pueblo que en cada un año !e hagan dos sementeras de mayz 
y en anbas a dos !e sienbren çinco hanegas de mayz y !e sienbren 
dos sementeras de frisoles y. en anbas !e sienbren dos hanegas de 
frisoles y se lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
!e sienbren dos hanegas de algodon y de lo que dello se cojiere 
y su encomendero !e diere !e den cada un año treinta telillas que 
sean del tamaño y manera que las acostunbran a dar y !e den 
cada un año veinte cantaros de miel no han de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios p<ir ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas con
tenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el li
cençiado pedro rramirez. el licençiado rroguel. 
Núm. 181.-/f.• 297 v.•/ En la çiudad de san salvador 
xicogalpa de la provinçia de guatemala a 
diego berm-udez XLV yruiios ocho dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de xicogalpa ques en los terminos e juredi
çion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua questa 
encomendado en diego vermudez vezino de la dicha çibdad man
dose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año !e ha
gan dos sementeras de mayz y en cada una dellas !e sienbren 



dos hanegas de mayz y en cada una de las dichas sementeras !e 
sienbren una hanega de frisoles y se lo benefiçien cojan y ençie
rren en el dicho pueblo y !e sienbren una hanega de algodon y 
de lo que dello se cojiere y su encomendero !e diere le den cada 
un año quarenta mantas pintadas del tamaño y manera que Jas 
acostunbran a dar y !e den cadaño dozena y media de gallinas 
de castilla y seis cantares de m1e! y aos arrovas de çera y beinte 
cargillas de sal no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las 
leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena go
vernaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el Jicençiado pedro 
rramirez. el licençiado rrogel. 

Núm. 182.-/f.• 298/ 
TTWT!<l{Jalpa 
alcmso de horozco XV I yrulios 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
ocho dias del mes de dizienbre 
de mill e quinientos e quarenta 

e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia 
e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de monagalpa ques en los termines e jure
diçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en alonso de horozco vezino de la dicha çiudad 
mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
le hagan dos sementeras de mayz y en cada una dellas !e sien
bren media hanega de mayz y le hagan una sementera de friso
les y le sienbren media hanega de frisoles y se lo benefiçien co
jan y ençierren en el dicho pueblo y le sienbren quatro almudes 
de algodon y de lo que dello se cojiere y su encomendero !e diere 
le den cada un año veinte mantas blancas que sean del tamaño y 
manera que las acostunbran a dar y le den cada un año tres can
taros de miel y una dozena de gallinas de castilla cadaño no han 
de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su 
magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el li
cençiado çerrato. el licençiado pedra rramirez. el licençiado
rrogel. 



Núm. 183.-/f.• 298 v.'/ 
soliata 
rle su magestad li li yruUos 

En la çiudad de san salvador 
de la provinçia de guatemala 
veinte e quatro dias del mes de 
novienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho afios por los sefiores presydente e oydores del 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad reside fue tasado el pueblo de soliata ques en termino e ju
rediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua questa 
en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho pue
blo que den cada un alio doze pares de alpargates no han de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa 
so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su ma
gestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el licen
çiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 184.-/f.• 299/ En la çiudad de san salvador 
mahometonbo 
de su magestad XX y>Ulios 

de la provinçia de guatemala a 
veinte e quatro dias del mes de 
novienbre de mill P quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad 
rreside fue tasado el pueblo de mahometonbo ques en los termi
nos e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa en cabeça de su magestad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que den cada un año veinte mantas blancas del ta
maño que las acostunbran a dar y beinte pares de alpargates no 
an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por 
ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en 
otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por 
su magestad hec has para la buena governaçion de Jas yndias. El 
licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 185.-/f.• 299 v.•¡ 
caguatoto 
rie su magestad VI yndios l 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 

1 
veinte e siete dias del mes de no

-------------' \'ienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho afios por los señores presydente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha ciudad 



rreside fue tasado el pueblo de caguatoto ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua ques
ta en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año sienbren tres celemines de mayz e lo 
cojan benefiçien y ençierren en el dicho pueblo y den cadaño seis 
mantas blancas del tamaño que las acostunbran a dar no han de 
dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna 
via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa 
so las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su ma
gestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el Iicen
çiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 186.-/f.• 300/ En la çiudad de san salvador 
11U18tega 
de su magestad CXXX y'TILiios 

de la provincia de guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de 
dizienbre de mill e quinientos e 

quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de mastega ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa en cabeça de su magestad mandose a los naturales del di
cho pueblo que en cada un año le sienbren doze hanegas de mayz 
en dos sementeras en cada una seis hanegas y en cada una de las 
dichas sementeras sienbren dos hanegas de frisoles y todo lo be
nefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y sienbren tres ha
negas de algodon y de lo que dello se cojiere y se les diere den 
cadaño çiento e çinquenta mantas blancas del tamaño y manera 
que las acostunbran a dar y den cada un año çlento y çlnquenta 
cargillas de sal de las que hazen diez una carga y den cada mes 
diez pares de alpargates no han de dar otra cosa ni se les a de 
llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute nin
guna cosa de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en 
las leyes y hordenanças por su magestad hechas para la buena 
gobernaçion de las yndias. el Jicençiado çerrato. el Jicençiado pe
dro rramirez. 
Núm. 187.-/f.• 300 v.•¡ 
caçaloaque 
su. magestad CLIII yrulios 

En la çibdad de san salvador 
de la provlnçia de guatemala a 
veinte e ocho dias del mes de no
vienbre de mill e quinientus e 



quarenta e ocho años por los señores presydente e oïdores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad 
rreside fue tasado el pueblo de caçaloaque ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua que 
esta en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año !e hagan dos sementeras de mayz y 
en cada una dellas !e sienbren ocho hanegas de mayz y hagan 
cadaño dos sementeras de frisoles y en anbas sienbren quatro 
hanegas de frisoles dos en cada una todo lo qual benefiçien co
jan y ençierren en el dicho pueb!o y sienbren quatro hanegas de 
algodon y de lo que dello se cojiere y se les diere den cada un 
año dozientas mantas blancas del tamaño que las acostunbran a 
dar y den cada un año tres dozenas de gallinas de castilla y den 
cada mes veinte pares de alpargates y den cadaño dozientas car
gillas de sal de las que diez hazen una carga no han de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las pe
nas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 188.-/f.• 301/ En la çibdad de san salvador 
potega de la provinçia de guatemala a 
de su TTULgestad LXX yndios veinte e oc ho dias del mes de no-

vienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiu
dad rreside fue tasado el pueblo de potega ques en los terminos 
e jurediçion de la çiudad de leon de la provinçia de nicaragua 
questa en cabeça de su magestad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que en cada un año le hagan dos sementeras de 
mayz y en cada una dellas !e sienbren quatro hanegas de mayz 
y hagan una sementera de frisoles y en ella !e sienbren dos ha
negas de frisoles y todo lo benefiçien cojan y ençierren en el di
cho pueblo y sienbren dos hanegas de algodon y de lo que dello 
se cojiere y se les diere den cada un año çien mantas blancas del" 
tamaño que las acostunbran a dar y den cadaño çiento y çin
quenta cargillas de sal de las que hazen diez una carga y el año 
que cojieren cacao den una hanega de cacao no han de dar otra 



·cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via 
que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so 
las penas contenidas en las leyes y hordenanças por su mages
tad hechas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado 
çerrato. el licençiado pedro rramirez. (sic) 

Núm. 189.-/f.• 301 v.•/ En la çiudad de san salvador 
ayatega de la provinçia de guatemala a 
de su TfUlgestad XXX yndios veinte e ocho dias del mes de 

novlenbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presidente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdarl 
rreside fue tasado el pueblo de ayatega ques en lqs terminos e ju
rediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua questa en 
cabeça de su magestad mandose a los naturales dei dicho pueblo 
·que en cada un año hagan dos sementeras de mayz y en cada una de 
elias sienbren dos hanegas de mayz y le hagan cada un año una 
sementera de frisoles y en ella !e sienbren una hanega de friso
les y todo lo benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y 
slenbren una hanega de algodon y de lo que dello se cojiere y se 
les diere den cada un año çinquenta mantas blancas del tamaño 
que las acostunbran a dar y den cada un año çinquenta cargillas 
de sal de las que hazen diez una carga y el año que cojieren ca
cao den cada un año una hanega de cacao no han de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las pe
nas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. el licençiado pedro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 190.-/f.• 302/ En la çiudad de san salvador 
pozoltega de la provinçia de guatemala a 
tle su magestad LX yndios veinte e ocho dias del mes de no-

v!enbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad rreside fue tasado el pueblo de poçoltega ques en los terminos 
e jurediçion de la çihdad de leon de la provinçia de Nicaragua 
questa en cabeça de su magestad mandose a los naturales del di
·cho pueblo que en cada un año le hagan dos sementeras de mayz 



y en cada una dellas sienbren tres hanegas de mayz y en cada 
una de las dichas sementeras sienbren una hanega de frisoles todo 
lo qual benefiçien cojan y ençierren en el dicho pueblo y sienbren 
dos hanegas de algodon y de lo que dello se cojiere y se les diere 
den de quatro en quatro meses treinta mantas blancas del tama
ño que las acostunbran a dar y den cadaño dos dozenas de galli
nas de castilla no an de dar otra cosa ni se les a de llevar a los 
dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa 
de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y 
hordenanças por su magestad hechas para la buena govemaçion 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
Núm. 191.-/f.• 302 v.•t En la çiudad de san salvador 
teçeatega de la provinçia de guatemala a 
de su. mogestad LXX yndios veinte e ocho dias del mes de no-

vienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los ireñores pregydente e oydores del aJ>.. 
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad 
rreside fue tasado el pueblo de teçealtega ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua ques
ta en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año sienbren seis hanegas de mayz en 
dos 5ementeras en cada una tres hanegas y sienbren cadaño dos 
hanegas de frisoles y todo lo benefiçien cojan y ençierren en el 
dicho pueblo y sienbren una hanega de algodon y de lo que dello 
se cojiere y se les diere den cada un año ochenta mantas blancas 
del tamaño que las acostunbran a dar y den cadaño çinquenta 
cargillas de sal de las que hazen diez una carga y den cada año 
una dozena de petates como los suelen dar no han de dar otra 
cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que 
sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las pe
nas contenidas en las leyes y hordenanças por su magestad he
chas para la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerra
to. el Jlcençiado pedro rramirez. el Jicençiado rrogel. 
Núm. 192.-/f.• 303/ En la çiudad de san salvador 
totooque de la provinçia de guatemala a 
de su. mogestad XXIII yrnt;os veinte e ocho dias del mes de 

novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores pregydente e oydores del ab-



diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad 
reside fue tasado el pueblo de totoaque ques en los terminos e 
jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicaragua ques
ta en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año le hagan dos sementeras de mayz y en 
cada una sienbren una hanega que son dos hanegas en anbas y 
sienbren cadaño media hanega de frisoles y Iodo lo benefiçien y 
cojan y ençierren en el dicho pueblo no an de dar otra cosa ni 
se les a de llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni 
comute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas con
tenidas en las leyes y hordenanças por su magestad hechas para 
la buena governaçion de las yndias. el licençiado çerrato. el licen
çiado ped.ro rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 193.~/f.• 303 v.•¡ En la çiudad de san salvador 
abangasca de la provinçia de guatemala a 
de su magestad XL yndios veinte e ocho dias del mes de 

novienbre de mill e quinientos e 
quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del ab
diençia e chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çib
dad rreslde fue tasado el pueblo de abangasca ques en los termi
nos e jurediçion de la çibdad de leon de la provinçia de nicara
gua questa en cabeça de su magestad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que en cada un año hagan dos sementeras de mayz 
y en cada una dellas sienbren tres hanegas de mayz y cadaño 
sienbren fanega y media de frisoles lo qual todo benefiçien cojan 
y ençierren en el dicho pueblo y sienbren una hanega de algo
don y de lo que dello se cojiere y se les diere den de quatro en 
quatro meses veinte e çinco mantas blancas del tamaño que las 
acostunbran a dar y den cadaño çinquenta cargillas de sal de las 
que hazen diez una carga y den cada pascua una dozena de ga
llinas de castilla no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa 
de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes 
y hordenanças por su magestad h~has para la buena governaçion 
de las yndias. el Iicençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogel. 
Núm. 194.-/f.• 304/· 
çoayaco I En la çiudad de san salvador 

de la provinçia de guatemala a 



de ru rnagestad CXV yrulios 1 veinte e nueve dias del mes de 
novienbre. de rnHI e quinlentos 

e quarenta e ocho años por los señores presydente e oydores del 
abdiençia e chançilleria rreal de su magestad que .en la dicha çib' 
dad rreside fue tasado el pueblo de çoayaco ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de leon y esta en cabeça de su mages-. 
tad mandose a los naturales del dicho pueblo que en cada un año 
hagan dos sementeras de rnayz y en cada una sienbren seis hane
gas de mayz la qual dicba sementera hagan en· el dicho pueblo 
y sienbren cadaño quatro fanegas de frisoles y lo benefiçien co
jan y ençierren en el dicho pueblo y sienbren una fanega de ah 
godon y de lo que dello se cojiere 'y se les diere den cada un aña 
quarenta mantas- blancas del tamaño y manera que las suelen 
dar y den cadaño diez cantaros de rniel y un quintal de çera y 
den cada año quatro dozenas de gallinas de castilla y una dozena 
de petates no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a los 
dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa 
de un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes 
y hordenanças por su magestad hechas para la buena governaçio11 
de las yndias. el licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
Núm. 195.-/f.• 304 v.'/ En la çiudad de san salvador 
rruu;agalpa de la provinçia de guatemala a 
tienele fuentes LX 1J1!dios syete dias del mes de dizienbre 

de mill e quinlentos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicba çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de maçagalpa ques en los terminos e jure
diçion de la çiudad de granada de la provinçia de nicaragua ques
ta encomendado en fuentes vezino de la dicha çiudad mandose a 
los naturales del dicho pueblo que en cada un año le hagan dos 
sementeras de mayz en la tierra firme adonde paresçiere a los 
oficiales de su magestad que sea sin perjuizio de ningun vezino 
y en anbas a dos sementeras sienbren seis hanegas de mayz y en 
cada una tres e sienbren cadaño una hanega de frisoles e lo be
nefiçien cojan y ençierren y sienbren una· banega de algodon y 
de lo que dello se cojiere e se les· diere den cada un año sesenta 
mantas pintadas del tamaño que las acost un bran a dar e t odo e¡ 
tiempo que los dichos yndios se ocuparen en hazer e benefiçiar 



las dichas sementeras les den de corner y que los ofiçiales de su 
magestad de los dichos tributos les conpren a los dichos yndios 
Y les den algunas hachas y açuelas para que hagan canoas para 
traer los dichos tributos que los dichos .yndios an de dar no han 
de dar otra cosa ni se les a de llevar a los dichos yndios por nin
guna via que sea ni comute ninguna cosa de un tributo en otra 
cosa so las penas contenidas en las Jeyes y hordenanças por su 
magestad hechas para la buena governaçion de las yndias. el Ji
cençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. el licençiado 
rrogel. 
Núm. 196.-/f.• 305/ 
delderia y IJ1Ulltepet 
de su mogestad CXV yndios I 

En la çibdad de san salvador 
de la provinçia de guatemala a 
siete dias del mes de dizienbre 

------------...: de mill e quinientos e quarenta 
e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia y 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çiudad rreside 
fue tasado el pueblo de delderia e guattepet ques en los terminos 
e jurediçion de la çibdad de granada de la provinçia de nicara
gua questa en cabeca de su magestad mandose a los naturales del 
dicho pueblo que en cada un año sienbren doze hanegas de mayz 
en dos sementeras en cada una dellas seis hanegas de mayz an 
de ayudar a esta sementera los yndios de xalteba e hagan cadaño 
dos sementeras de frisoles y en anbas sienbren seis hanegas de 
frisoles tres en cada una y lo benefiçien cojan y enclerren en el 
dicho pueblo y sienbren tres hanegas de algodon y ayuden a esta 
sementera los yndios de xalteba y de lo que dello se cojiere y se 
les diere den cada un año çiento e veinte mantas blancas que sean 
del tamaño que las acostunbran a dar y den cada un año diez 
cantaros de miel y seis arrovas de çera y cadaño den quatro do
zenas de gallinas de castilla y tres dozenas de bateas y çien car
gillas de sal no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a los di
chos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna cosa de 
un tributo en otra cosa so las penas contenidas en las leyes y hor
denanças por su magestad hechas para la buena governaçlon de 
ias yndias. el llcençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
Núm. 197.-/f.• 305 v.•f I En la çiudad de san salvador 
çagu.alpa de la provinçia de guatemala a 
•u magestad XX ¡¡ndws syete dias del mes de dizienbre 

dc mill e quinientos e quarenta 



e ocho años por los señores presydente e oydores del abdiençia e 
chançilleria rreal de su magestad que en Ja dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de çagualpa ques en los terminos e juredi
çion de la çibdad de granada de Ja provinçia de nicaragua questa 
en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho pue
blo que en cada un año den treinta mantas pintadas que sean del 
tamaño que Jas acostunbran a dar no han de dar otra cosa ni se 
les a d<: llevar a los dichos yndios por ninguna via que sea ni co
mute ninguna cosa de un tributo en otra cosa so las penas con
tenidas en Jas Jeyes y hordenanças por su magestad hechas para 
Ja buena govemaçion de Jas yndias. el licençiado çerrato. el Jicen
çiado pedra rramirez. el licençiado rrogel. 
Núm. 198.-/f.• 306/ I En la çiudad de san salvador 
moninbo de la provinçia de guatemala a 
de su magestad CXL yndios ocho dias del mes de dizienbre 

de mill e quinientos e quarenta e 
ocho años por los señores presydente <: oydores del abdicnçia e 
chançilleria rreal de su magestad que en la dicha çibdad rreside 
fue tasado el pueblo de moninbo ques en los terminos e juredi
çion de Ja çibdad d<: granada de la provinçia de nicaragua ques
ta en cabeça de su magestad mandose a los naturales del dicho 
pueblo que en cada un año hagan dos sementeras de mayz y en 
cada una dellas sienbren diez fanegas de mayz y hagan dos se
menteras de frisoles y sienbren en anbas dos hanegas de frisoles 
y se lo benefiçien y cojan y ençierren en el dicho pueblo y sien
bren quatro hanegas de algodon y de Jo que dello se cojiere y sc 
le dier<: den cada un año dozientas telillas que sean del tamaño 
y manera que las acostunbran a dar y den cadaño veinte cantaros 
de miel de los que suelen dar e ocho arrovas de çera y çien car
gillas de sal y dozientos pares de alpargates y çien gallinas de cas
tilla cada un año no han de dar otra cosa ni se les a de llevar a 
los dichos yndios por ninguna via que sea ni comute ninguna 
cosa de un tributo en otra cosa so Ja pena contenida en las leyes 
y hordenanças por su magestad h<:chas para Ja buena governaçion 
de Jas yndias. El licençiado çerrato. el licençiado pedro rramirez. 
el licençiado rrogel. 


